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mercaderías orIgmarias de la República de 
Chile, que se intercambien ambos países en 
virtud del presente Convenio, y los gastos 
accesorios inherentes al intercambio de los 
mencionados productos. 

2) Los fletes ganados en Chile por naves 
argentinas y en Argentina por naves chile­
nas en el transporte de las mercaderías a 
que se r·efiere el punto 1). 

3) Los gastos de naves de bandera chllena 
o argentina en los puertos del otro país, así 
como los originados por reparaciones de la::! 
mismas. 

4) Pagos o reembolsos ·en concepto de pa­
¡¡ajes marítimos y aéreos de personas domi­
ciliadas y residentes en la República de Chi­
le Q en la República Argentina en viaje en­
tre ambos países, que corespondan a buques 
y aviones de matrícula chilena o argentina. 
Esta disposición tiene carácter transitorio y 
se mantendrá en vigor hasta tanto ambos 
Gobiernos convengan un régimen definitivo. 

5) Liquidaciones provenientes de servicios 
telegráficos, telefónicos y otros similares. 

6) Pagos relacionados con seguros y rease .. 
guros (primas, comisiones, indemnizaciones, 
intereses sobre reservas técnicas, contribu­
ciones de averías, gastos de liquidación de si­
niestros, recupero de siniestros, valores ga­
rantizados, gastos de inspección de ries­
gos, etc,). 

7) Tasas, comisiones o intereses bancarios 
entre bancos corresponsales chilenos y ar­
gentinos. 

8) Pagos de derechos y gastos de renOVa­
ción de marcas y patentes registradas en el 
otro país. 

9) Remesas por todo concepto vinculadas 
con la explotación de películas cinematográ­
ficas impresas originarias del otro país. 

10) Remesas en concepto de derechos de 
autor. 

11) otras transferencias que pOdrán CUl­

sarse en la medida que lo admitan las nor­
mas de cambio que rijan en cada país: 

al Pensiones y jubilaciones e indemniza­
cIones originadas por accidentes del trabajo 
otorgadas por los institutos oficiales de pre­
visión social de un país a favor de beneficia­
rios domiciliados en el territorio del otro. 

b) Remesas de ayuda familiar y subslsten­
da entre particulares. 

e) Gastos de extracción o copia y legaliza­
cion de partidas de nacimiento, bautismo, 
casamiento y defunción. 

d) Reparaciones de líneas telegráflcas y 
telefónicas. 

e) Pagos por servicios de agencias noti­
ciosas. 

f) Compras o suscripciones, por entidades 
o personas no comerciantes, de libro" o re­
vistas de carácter �e�x�c�l�u�s�i�v�a�m�~�n�t�e� técnico o 
científico, editados en el otro país. 

g) Gastos de delegados que, en represen­
tación de instituciones científicas o cultura­
les, asistan a congresos o reuniones inter­
nacionales que se realicen en el otro país. 

h) Toda otra transferencia, corespondien­
te a operaciones directas entre ambos países, 
que titulares domiciliados en el territorio de 
una de las partes efectúen a favor de tit·u­
lares domiciliados en el territorio de la otra 
parte. Se excluyen las transferencias por re­
caudaciones consulares y demás pagos ofi­
ciales de ambos Gobiernos. 

Artículo 14.- Ambos Gobiernos conV1enen 
en otorgar las divisas necesarias para reali­
zar las reme::as por los conceptos enumera­
dos en el artículo 13, incisos 1) a 10), inclu­
sive, ·en el momento de ser solicitadas por los 
interesados y, cuando se trate de los casos 
previstos en el inciso 11) del mismo artículo, 
en oportunidad de acordar los respectivos 
permisos. Asimismo, al otorgar solicitudes de 
importación, acordarán en forma simultánea 
las correspondientes autorizaciones de divisas 
para el pago de las mercaderías. 

Artículo 15.- Las Altas Partes Contratan­
tes convienen en que, hasta tanto se permi­
tan con carácter general en los respectivos 
países las transferencias de capitales, utili­
dades y réditos, el régimen para hacer efec­
tlvas tales remesas será establecido anual­
mente, sobre la base de los estudios que rea­
lice el Consejo General de la Unión Econó­
mica Argentino-Chilena. Las transferencias 
pOdrán ser efectuadas siempre que respon­
dan a inversiones real1zadas en el territorIO 
de una de las Partes por titulares domicilia­
dos en el territorio de la otra Parte y que 
los capitales se encuentren debidamente re­
gistrados o declarados ante las autoridades 
competentes. 

Los pagos por tales conceptos se cursarán 
en dólares estadounidenses a través de las 
cuentas creadas en ·el artículo 16 del presen­
te Convenio. 

Articulo 16.- El Banco Central de Chile, 
actuando en nombre del Gobierno chileno, 
y el Banco Central de la República Argenti­
na, en representación del Gobierno argenti­
no, abrirán Cuentas en "Dólares Convenio 
Argentino-Chileno" en las que se contabili­
zarán los pagos y cobros que deben efectuar­
se entre ambos país.es, originados por las 
operaciones que se reaiicen en virtud del pre­
sente Convenio. Dichas cuentas, que no de-o 
vengarán intereses, se denominarán, respec­
tivamente, "Cuenta Dólares Convenio Ar­
gentino-Chileno, Banco Central de Chile" y 
"Cuenta Dólares Convenio 'Chileno-Argenti­
no, Banco Central de la República Argen­
tina". 

Las órdenes de pago se cursarán dlrecta­
mente entre el Banco Central de Chile y el 
Bancu Central de la Repú.blica Argentina, 
ellos mismos o a favor de los bancos o ins­
tituciones argentinos debidamente autoriza-
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dos para operar en cambios o a favor de los 
bancos comerciales chilenos debidamente au­
torizados para operar en estos cambios. 

La cotización de los productos que se in­
tercambien ambos países, así como los con­
tratos y las facturas respectivas, se harán en 
dólares estadounidenses. 

Artículo 17.- Además de las cuentas a que 
se refiere el artículo anterior, el Banco Cen­
tral de la República Argentina abrirá una 
"Cuenta Estadística - Convenio Argentino­
Chileno-Listas "A-2 y C-2", en las que se re­
gistrarán los pagos y cobros que se cur~en 
por las cuentas mencionadas en el referido 
artículo 16 que correspondan a las mercade­
rías incluídas en las listas "A-2 y C-2". 

Artículo 18.- Las Altas Partes Contratan­
tes, con el propósito de establecer un régi­
men de pagos armónico con los objetivos del 
Tratado de Unión Económica y a fin de 
crear las condiciones necesarias para alcan­
zar el más alto nivel de intercambio, convie­
nen en dar la mayor flexibilidad posible al 
mecanismo de las cuentas creadas por el 
artículo 16. Para ello acuerdan que, durante 
la vigencia del presente Convenio, el saldo 
que resulte de la comparación de las mencio­
nadas cuentas podrá ser deudor o acr,eedor 
indistintamente y cuando alcance a la suma 
de quince millones de dólares, ambos Gobier­
nos, teniendo debidamente en consideración 
las operaciones concertadas y en curso de 
ejecución, tomarán los recaudos necesarios 
para que el país que resulte acreedor adop­
te las medidas adecuadas a fin de realizar 
o estimular nuevas adquisiciones de produc­
tos con el objeto de reducir el saldo asi de­
terminado. Con igual finalidad, el país deu­
dor facilitará, por todos los medios a su al­
cance, el envío de los productos destinados 
al país acreedor. 

Además, al renovarse anualmente las lis­
tas de productos, se tomará en consideración 
el saldo que arrojen las referidas cuentas. 
así como las operaciones concertadas y en 
curso de ejecución en ese momento, con mi­
ras a alcanzar un equilibriO en el desarrollo 
del intercambio comercial y financiero du­
rante el nuevo períOdO anual. 

Artículo 19.- A los efectos de la determi­
nación del límite establecido en el artículo 
18 y de la cancelación del excedente a que 
se refiere el artículo 20, no se computarán 
los pagos y cobros correspondientes a las 
mercaderías incluídas en las listas "A-2 y 
C-2", registradas en la "Cuenta Estadística 
Convenio Argentino-Chileno-Listas "A-2 Y 
C-2", abierta en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17. 

La cancelación del saldo que arrojen las 
operaciones registradas en dicha "Cuenta­
Estadística" se hará a la expiración del pre­
sente Convenio y en las condiciones estable­
cidas en el artículo 26. 

Artículo 20.- Si no obstante la aplicación 
de las medidas mencionadas en el articulo 
18, el saldo allí referido sobrepasará en for­
ma constante durante un período de doce 
meses la suma de quince millones de dólares 
y siempre que hubiese transcurrido un se­
mestre desde la fecha del ajuste de las lis­
tas previsto en el artículo precitado, el Ins­
tituto deudor, a pedido del Instituto acreedor, 
pagará de inmediato el excedente del refe­
rido límite en dólares de libre convertibili­
dad, mediante transferencia telegráfica so­
bre Nueva York. 

En el caso de que al cumplirse lOS doce 
meses indicados en el párrafo precedente no 
se hubiese completado el períOdo de seis me­
ss contado desde la fecha del ajuste de 1M 
listas. corresponderá esperar la integración 
de ese período, y si llegado el vencimiento 
de éste subsistiese la mencionada situación 
de sobregiro ininterrumpido, el Instituto 
deudor abonará, en la forma antes indicada, 
el excedente sobre quinCe millones de dóla­
res que se registre al término de los precita­
dos seis meses. 

Por común acuerdo entre el Banco Cen­
tral de Chile y el Banco Central de la Repú­
blica Argentina, el pago del excedente ante."! 
mencionado podrá efectuarse en otras dI­
visas o en oro; en este último caso, el pago 
se hará en las condiciones estipuladas en el 
artículo 26. 

Artículo 21.-El saldo, deudor o acreedor, en 
dólares estadounidenses que resulte de le. 
comparación de las cuentas abiertas en virtud 
del artículo 16, se considerará que equivale a 
la cantidad de oro que resulte de aplicar el 
precio oficial del oro en los Estados Unidos de 
América (actualmente US$ 35 por onza troJ 
de oro fino) . 

Por lo tanto, en caso de modificación del 
precio del oro tomado en consideración para 
la aplicación del presente Convenio, el men­
cionado saldo, determinado a la clausura de 
las operaciones del día anterior a la citada 
modificación, será reajustado en proporción a 
la variación ocurrida. A tal efecto, el Institu­
to acreedor acreditará o debitará de inmediato 
la cuenta respectiva en la cantidad necesaria 
de dólares estadounidenses para que el refe­
rido saldo, reajustado al nuevo precio del oro, 
equivalga a una cantidad de ese metal igual 
a la que representaba dicho saldo antes de la 
desvalorización o valorización ocurrida. 

Lo dispuesto en el presente artículo se man­
tendrá en vigor hasta la total cancelación del 
saldo que resulte de la comparación de las 
cuentas abiertas en virtud del artículo 16 y 
cierre de las mismas. 

Artículo 22.- A fin de facilitar la realiza­
ción de las operaciones vinculadas al inter­
cambio de productos y mercaderlas entre Chi­
le y Argentina, el Banco Central de Chile y 
el Banco Central de la República Argentin~ 
facultarán a los bancos o instituciones autorl-
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zados de sus respectivos países mencionados 
en el artículo 16 para abrir los créditos docu­
mentarios que sean necesarios. 

F..stas operaciones se realizarán de acuerao 
con la práctica bancaria. El reembolso de los 
aludidos créditos se efectuará en el momen­
to en que éstos se hagan efectivos, a través 
de las cuentas a que se refiere el artículo 16 
y de conformidad con el procedimiento que 
convendrán ambos Bancos Centrales. 

Artículo 23.- Las mercaderías originarlas 
de terceros países que una de las Partes ad­
quiera en la otra podrán ser abonadas a tra­
vés de las cuentas a que se l",efiere el artículo 
16, previo acuerdo del Banco Central de ChI­
le y del Banco Central de la República Ar­
gentina. 

Artículo 24.- El Gobiernu de Chile autOrl­
za al Banco Central de Chile y el Gobierno de 
la República Argentina faculta al Banco Cen­
tral de la República Argentina para Que las 
citadas instituciones convengan: 

a) Las modificaciones que estimen conve­
nIente introducir en el mecanismo que esta­
blece este Convenio para cursar las transfe·' 
rencias entre ambos países contratante". 

b) Las disposiciones técnicas y complemen­
tarias necesarias para la realización de tales 
transferencias. 

Asimismo, ambos Gobiernos convienen en 
que el Banco Central de Chile y el Banco 
Cer.tral de la República Argentina apliqueI1 
para, la compra y venta de los dólares "Con­
venio Argentino-Chileno" los mismos tipos de 
cambio que rijan para iguales operaciones co­
rrespondientes al intercambio de mercaderías 
y servicios que se realice en dólares estadouni­
denses de libre convertibilidad. Para ello el 
Banco Central de Chile tomará el tipo del 
mercado libre bancario que rija para el dó­
lar estadounidense de libre convertibilidad 
para iguales operaciones correspondientes al 
intercambio de mercaderías y servicios y el 
Banco Central de la República Argentina to­
mará los tipos de cambio que rijan para dl­
cha divisa en el mercado oficial o en el mer­
cado libre de cambios, según corresponda. 

Artículo 25.- No obstante lo dispuesto en 
el artículo 12, los pagos allí mencionados po­
drán realizarse en otras divisas que la esta­
blecida en el citado artículo, siempre que me­
die acuerdo del Banco Central de Chile y el 
Banco Central de la República Argentina. 

Artículo 26.- A la expiración del presente 
Convenio, los pagos a que diere lugar la li­
quidación de las operaciones contraídas an­
tes de su vencimiento se efectuarán a través 
dc las cuentas a que se refiere el artículo 16 
y de acuerdo con las disposiciones del presente 
Convenio, las que seguirán en vigencia, a tal 
efecto, durante un períOdo de seis meses. 
Asimismo, se cursarán a través de esas cuen­
tas, dentro del mencionado período, los pagos 
correspondientes a nuevas operaciones que se 

concierten, con el fin exclusivo de reducir o 
cancelar el saldo a que se refiere el artículo 
20.0. A la terminación del mencionado pe­
ríodo de seis meses, el precipitado saldo. Sln 

deducirle las operaciones registradas en la 
"Cuenta Estadística". a que se refiere el ar­
tículo 17, será cancelado por el país deudor 
dentro de los dOCe meses subsiguientes me­
diante el enYJo de las mercaderías que ambOS 
Gobiernos convengan. El importe no abonado 
en mercaderías al finalizar eL plazo de doce 
meses antes indicado deberá ser pagado por 
el país deudor dentro de los treinta días sub­
SIgUIentes en dólares de libre convertibilidad 
mediante transferencia telegráfica sobre Nue­
va York o por común acuerdo entre el Ban­
co Central de Chile y el Banco Central de la 
República Argentina, en otras divisas o en 
oro. En este último caso se tomara en cuen­
ta el precio del oro que rija en Nueva York 
(actualmente US$ 35_ por onza troy de oro 
fino) . 

Las entregas en metálico deberán ser he­
chas en oro amonedado o en barras de buena 
entrega y se efectuarán libres de gastos en 
la casa central del Instituto acreedor. En 
caso ete que las entregas de oro se realizaran 
<1e común acuerdo en otra plaza, el Instituto 
acreedur no podrá reclamar diferencia por 
economIa en los gastos de traslado. 

CAPITULO 111.- TRANSPORTE MARIT!MO 

Artículo 27.- Los Duques de cada una de 
las Altas Partes Contratantes gozarán, en la 
jurisdicción de la otra, del trato más favora­
ble que consientan sus respectivas legislacIo­
nes a na ves de terceras banderas en cuanto 
al régimen de puertos y a las operaCIones 
que en ellos verifiquen. 

Artículo 28.- Las mercaderías que se In­
tercambien entre los dos países durante la 
vigencia del presente Convenio deberán ser 
transportadas preferentemente, por partes 
iguales en cada sentido, en buques de bande­
ra argentina o chilena, incluídos los buques 
-aunque sean de otras banderas- arrenda­
dos u operados para su explotación regular 
por parte de personas o empresas domicilia­
das en cualquiera de los dos países. En la 
imposibilidad de ser efectuado por uno de 
los dos países el transporte de carga que le 
correspondiese, podrá ser efectuado por bu­
ques del otro país o, a falta de éstos, por los 
de otras ban<1eras. De tales preferenCias no 
deberá resultar encarecimiento de fletes ni 
retardo en el transporte de las mercaderías 
que puedan perjudicar el intercambio entre 
los dos países. 

Artículo 29.- Las Altas Partes Contratan­
tes con el propósito de facilitar y promover 
el intercambio comercial, procurarán, a tra­
vés de los organismos específicos de los dos 
países, y con intervención de las compañías 
naclOnales de navegación que participen del 
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referido tráfico, la concertación de conve­
nios especiales tendentes al establecimiento 
de serv1cios regulares de uav·egación, unifor­
mación de tarifas y toda otra medida que 
procure reducir los gastos de embarque, aba­
ratar los costos del transporte y hacer efec­
tivas las preferencias recíprocas dispuestas 
en el artículo 21$. 

CAPITULO IV.-SEGUROS y REASEGUROS 

_utlculo 30.- El Gobierno argentmo se 
reserva el derecho de hacer asegurar en com­
pañias argentinas las mercaderías argenti­
nas que se exporten a Chile y los productos 
chilenos que se importen a la Argentina, 
cuando se transporten por cuenta del vende­
dor o comprador, respectivamente. 

El Gobierno chileno se reserva el derecho 
de hacer asegurar en compañías chilenas las 
mercaderías chilenas que se exporten a u!. 
Argentina y los productos argentinos que se 
importen en Chile, cuando se transporten 
por cuenta del vendedor o del comprador, 
respectivamente. 

Artículo 31.- En la medida que lo con­
sientan sus respectivas legislaciones, ambos 
Gobiernos adoptarán las disposiciones del ca­
so tendentes a lograr que las operaciones de 
reaseguros derivadas de la aplicación del 
presente Convenio, que las empresas radica­
das en uno de los dos países deban contra­
tu en el extranjero, se realicen preferen­
temente en el otro. 

1, h,'- I 
I 

CAPITUI,O V.- DISPOSICIONES ESPE-
CIALES 

.!~~~::;".J'l'!:' ". 'v''''- j ; '-;~ • ~.-- 'r' --1::-:- "T _. __ c ...,,"..........,.. :-,-"I~.~ 

Artículo 32.- Los GobIernos de la Repu­
blica de Chile y de la República Argentina 
adoptarán las medidas necesarias para ga­
rantizar, dentro del espíritu de las dispoSl.­
clones y tratados vigentes en la matena, el 
respeto de las indicaciones de origen y ca­
lidad que correspondan a productos de cual­
quiera de los dos países, reprimiendo, me­
diante la aplicación de sanciones adecuadas, 
la circulación y la venta de las mercaderlas 
producidas en su propio territorio o en ter­
ceros países con falsas designaciones de ori­
gen y calidad. 

CAPITULO VI.- DISPOSICIONES TRANSI­
TORIAS 

Artículo 33.- Ambos Gobiernos conven­
dran el procedimiento para la liquidación ele 
las cuentas abiertas en pesos moneda nacio­
nal por bancos o instituciones autorizados 
argentmos a nombre de bancos chilenos, a 
través de las cuales se cursan actualmente 
los cobros y pagos correspondientes a tran­
sacclOnes vinculadas con el intercambio. Asi­
mismo, establecerán las normas para la li­
qUidaCión de las operaciones concertadas en 

curso de ejecuclOn, pendientes de liquida­
cian y autorizadas con imputación a las re­
feridas cuentas. A tal efecto se abrirá una 
cuenta especial que será llevada en ctólarel'l 
argentino-chilenos, por la que se cursarán 
las mencionadas operaciones a las que co­
rresponderá aplicar en materia de tipos de 
cambio el régimen establecido en el último 
párrafo del artículo 24. 

CAPITULO VII.- DISPOSICIONES FINA­
LES 

Artículo 34.- El presente Convenio será. 
ratificado de acuerdo con el procedimiento 
constitucional de cada uno de las Partes y 
comenzará a regir desde el momento en que 
quede cumplido dicho procedimiento. Ten­
drá validez hasta el 31 de diciembre de 1958 
y, a partir de esa fecha, se entenderá reno­
vado por períOdos sucesivos de un año mien­
tras una de las Partes no manifieste, con 
una anticipación mínima de seis meses a • la. 
fecha de expiración de un periodo, su deseo 
de ponerle término. 

Sin perjuicio de lo antenormente expresa­
do, las Altas Partes Contratantes acuerdan 
poner el pr·esente Convenio en vigencia pro­
visional, en todo cuanto lo permItan las le­
gislaciones respectivas, dentro del plazo de 
quince días a contar desde esta fecha. 

En fe de lo cual lo§ Plenipotenciarios arri­
ba mencionados firm'hn y sellan el presente 
Convenio, hecho en dos ejemplares del miS­
mo tenor que hacen igualmente fe, en la ciu­
dad de Santiago dE' Chile, a los diecinueve 
días del mes de febrero de mil novecientoli: 
cincuenta y cuatro. 

Por la RepÚblica de Chile.- (Fdos.); To­
bías Barros 0.- Guillermo del Pedregal B. 

Por la República Argentina. - (Fdo.): is­
mael J. de la Cruz Guerrero. 

LISTA "C-l" 

LISTA DE PRODUCTOS CHILENOS 

Artículos sin permiso de 
cambio 

Valor estimado en 
miles de dólares 

C. y F. 

Carbón mineral ... 

Carbón de piedra para com-
bustibles de Lirquén ... .. .. P. m. 

Carbón Coke '" '" ... '" ... 200 

Materiales refractarios '" '" . 

Tierras y cementos refractarios 
en gen~ral, con exclusión de la 
calidad sílico-aluminosa con 
menos de 40% de óxido de alu­
minio y de la dolomita calci­
nada. 

lOG 
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Artieulos sin permisos de 
cambio 

Valor estimado 
miles de dólares 

C. y Ji'. 

Blocks refractarios en general, 
con exclusión de la calidad sí­
lieo-aluminosa con menos de 
4()% de óxido de aluminio. 

Ladrillos refractarios en gene­
ral, con exclusión de la cali­
dad sílico-aluminosa con menos 
de 40% de óxido de aluminio. 

Hierros y aceros (100.000 tone-
ladas) ... ... ... '" 

Para la siderurgia: 
Hierro en lingotes para fundi­
ción. 
Hierro en lingotes para lami­
nación. 
Hierro manganeso para fundi­
ción (ferromanganeso) 
Hierro sílicomanganeso (ferro­
silicomanganeso) . 

Sin trabajar: 
Acero en barras, planchas o 
planchuelas, hierro acerado o 
acero d.e calidad inferior desde 
0,25% hasta 0,40% de carbono. 

Acero en barras, planchas o 
planchuelas, hierro acerado o 
acero de calidad inferior con 
más de 0,40% de carbono. 
Hierro en barras, redondo o 
cuadrado y en planchuelas, sin 
trabajar. 

Hierro L. T. V. U. Z., varillas 
y demás perfiles en formas di­
versas, sin trabajar, incluyen­
do las varillas ~ara cercos, agu­
jereadOs o no, alquitranadas, 
barnizadas y las con borde ple­
gado o festonado, perfiles 1. V. 

Hierro en flejes y en chapas ra­
yadas, sin trabajar. 

Hierro en chapas sin trabajar. 

Tirantes de hierro macizo sin 
trabajar. 

Hierro emplomedo, en charas 
o flejes. 

Hojalata 

Hierro en chapas sin trabajar, 
hasta 0,3 mm. de espesor. 

17.400 

100 

Artículos sin permiso de 
cambio 

Valor estimad. en 
miles de dólare~ 

C. y F. 

Hojalata sin trabajar, cortada 
o no 

Minerales y metales no ferrosos 

Cobre en lingotes, únicamente: 
Wire bars (electrolítico): 2.000 
toneladas 
Ingot bars (refinado a fuego): 
1.000 toneladas. 

Cobre electrolítico manufactu­
rado en varillas de 8 mm. y 
127 mm. o más de diámetro y 
refinado a fuego .en planchas 
de 16 mm o más de espesor: 

17.000 toneladas. 

Cobre elaborado: 

Alambre para Trole: 1.200 to­
neladas 
Alambre d·e 4,5 mm.: 1.800 to­
neladas 

Salitre sódico y potásico .. 
Fibras vegetales ... 

Cáñamo en rama, sin peinar o 
hilar ... '" ... '" ... '" '" 800 
Fibras de lino textil, sin peinar 
o hilar ... '" '" '" ...... 220 

Materiales para la construcción . 
Tierra hidráulica o ramana 
(cemento portland) 

Azufre oo. '" ...... 

Azufre bruto en piedra 
Azufre en trozos obtenidos por 
el sistema Frash o similares. 
Azufre lavado y flor de azufre. 

Explosivos y mechas '" 

Mechas para minas. 
Dinamita 
Fulminantes. 
Pólvora. 

Algodón fulminante 

Salitre Sódico y Potásico 

MADERAS '" ... '" ... 

Maderas de pino blanco 

Maderas de pino blanco suda­
mericano, sin cepillar 

Maderas de pino blanco sud­
americano, en tablas o tablo­
nes. 

17 .... 

1.8&8 

1. OH 

2.OM 

1.00t 

1.800 

•. 001 
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Artículos sin permiso de 
cambio 

Valor estimado en 
miles de dólares 

C. y F. 

Otras maderas en rollizos y ase­
rradas 

Madera de nogal, en vigas úni­
camente, para los fabricantes 
de chapas de madera que las 
destinen a ese fin. 

Maderas duras sudamericanas, 
en vigas. 

Maderas duras sudamericanas, 
en tablas o tablones, sin cepillar 
Durmientes de maderas duras. 

Maderas d€ araucaria, acacia, 
eiruelillo, laurel, lingue, mañiú, 
patagua, pellín y úlmo, en vigas 

Como de la partida anterior, en 
tablas o tablones, sin cepillar. 

Maderas de pino spruce, sin 
cepillar. 

Maderas de álamos, coigüe, rau­
ble o raulí inclusive las made­
ras de Karri, en tablas o tablo­
nes, sin cepillar. 

Maderas de raulí y álamo, en 
vigas, únicamente. 
Maderas de coigüe en rollizos 
de zonas especialmente deter­
minadas por el Gobierno de 
Chile. 

Maderas de nogal y guindo, en 
tablas o tablones sin cepillar. 

Artículos sin permiso de 
cambio 

Valor estimado ea 
miles de dólares 

C. y F. 

Naftalina en general. 
Compuestos de naftalina no es­
pecificados. 
Nitrato de potasio bruto. 
Bisulfito de potasio. 
Creosota vegetal. 
Creosota mineral, únicamente. 
Sales de potasio no especifica­
das, excluído el cloruro de po­
tasio. 
Cloruro de potasio. 
Acido fénico impuro. 
Compuesto de sodio, no men­
cionados, excluídos el pirofos­
fato, ácido hiploclorito, cianu­
ro, tricloroacetato, tungstato y 

perborato de sodio, la cal yo­
dada y productos para la pre­
servación de la madera tipo 
Woolman y similares. 

Aceites para uso industrial: 
Aceites vegetales no expresados 

Esencias y productos aromáticos: 

Heliotropina (pyperonal) 
Esencia de eucaliptus. 

Pinturas, barnices, esmaltes "1 
pigmentos: 

Cobalto: óxido impuro para la.! 
artes. 

Productos para la sanidad animal 
y vegetal y fertilizantes 
Oxicloruro de cobre. 

Maderas para envases ... . .. 300 Drogas, específicos, etc. 101 

Duelas para cascos. 
Cascos o toneles, de madera, ar­
mados o desarmados, para en­
vases. 

Palos para escobas ... 

Palos para escobas. 

Diversos productos químicos 

Aceites pesados de alquitrán. 
Alquitrán vegetal, no 'especifi­
cado, en general. 
Bleck o alquitrán de hulla, en 
general. 
Bencina no rectificable. 
Cola del Japón (agar-agar). 
Cobre metálico puro, en polvo, 
únicamente. 
Oligisto micasio y óxido de hie­
rro. 

100 

2.580 

" Aldehido acrílico y alquitrán 
vegetal. 

Hojas de acólito, belladona, be­
lenio, boldo, combalaria, digital, 
ammamelis, lobelia inflata, sen 
y uva ursi. 

Yodo y sus compuestos no espe­
cificados, excluídos el yoduro 
de sodio y el yodo sublimado. 

Yodo crudo de primera subli­
mación, hasta 99,5% de pu­
r,eza. 
Cloruro y persulfato de pota­
sio. 

Cal sodada granulada, bicar­
bonato, bisulfito, bifosfato, ni­
trito, formiato, laurel sufeto y 
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Artículos sin permisos de 
cambio 

Valores estima­
dos en miles de 

dólares 

diotilsulfosuccina to de sodio, 
bisulfato. 

Hojas, oortezas, cáscaras, raíces, 
rizomas y semillas ... '" '" 

Corteza y cáscaras no especifi­
ca.das, en general, con excep­
ción de las cortezas de amma­
melis, y rhamnus frángula. 

Corteza de quillay. 
Hojas industriales y medicina­
}es no mencionadas. 

Artículos diversos '" 

Música im,presa. 
Libros impresos, en general. 

LISTA "C-Z" 

50 

250 

52.200 

LISTA DE PRODUCTOS CHILENOS 

.Ariíeulos con penni80 de 
cambio 

Valor estimado en 
miles de dólares 

Alambres y tejidos de alambre. 

Alambre de hierro o acero, sin 
galvanizar ni pulir, hasta el N.o 
14, inclusive. 

Repuestos y accesorios para má­
quinas industriales y no indus­
triales. 

Cobre o metal amarillo, ma­
nufacturado en válvulas y en 
chapas perforadas con agujeros 
eónicos 
Mallas de cobre, latón, bronce, 
fosforoso, etc., de tipos especia­
les. 

Alambres y cables para electrici­
dad. 

Alambre de bronce fosforoso 
(únicamente para aplicaciones 
en elementos de uso eléctrico). 
Alambre de cobre con alma de 
hierro, acero o aluminio, úni­
camente. 

Alambre de cobre de menos de 
0,3 mm. de diámetro. 
Cables extra flexibles de cobre, 
fi€6nudos, de cualquier espesor 

Artículos con permiso de 
cambio 

Valor estimado en 
miles de dólares 

para la conexión de escobillas 
o cepillos para motores, dína­
mos y alternadores, única­
mente. 

Materiales para electricidad, ra­
dio y telefonía: excluídos alam­
bres y cables. 
Chapas y rollos de hierro sili­
cio únicamente 
Aisladores de porcelana de más 
de 30 KV por elemento, única­
mente, excluídos los aisladores 
para transformadores (pasan­
tes) .. 

Alambre y tejidos de alambre. 

Alambre de bronc.e fosforos. 
(excluído el destinado para 
aplicaciones en elementos de 
uso eléctrico) 
Alambre de latón de menos de 
0,3 mm. 

Abrasivos. 

Esmeriles en general, excluido.'! 
los abrasivos naturales deno­
minados corindos y esmeril 

Soldaduras. 

Soldadura para hierro, o acero, 
de aleación o de más de 0,20 
por ciento de carbono, única­
mente. 

Hilados varios. 

Hilo manila para redes de 
pesca. 
Hilados de cáñamo para telar 
Hilados de cáñamo para hace! 
hilos. 
Hilados de lino para la fabI1ca .. 
ClOn de mangueras, única­
mente. 
Hilados de lino para la fabrica­
ción de hilos, únicamente. 
Hilados de lino para el telar de 
título superior al 30 

Tejidos para la industrIa. 

Hilos de lino para la fabI1ca' 
ción de cintas para máquinas 
cigarrillera.s, únicamente. 

Productos coloran~. 

Anilina líquida en general y su~ 
sales. 
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Artículos con permiso de 
cambio 

Valor estimado en 
miles de dólares 

Anilinas negras, con exclusión 
de las "Al sulfuro" (Al azufre) 
y las azoleas (a la grMa). 
Anilinas negras "al sulfuro" (al 
azufre) . 
Anilinas negras azoicas "a la 
grasa". 
Anilinas de otros colores, con 
exclusión de las "al sulfuro" (al 
azufre) y las azoicas (a la gra­
sa) 

Anilinas de otros colores "al 
sulfuro" (al azufre). 

Anilinas de otros colores azoicos 
"a la grasa". 
Azul y verde de ultramaI. 

Diversos productos químicos. 

Tierras filtrantes y decoloran. 
tes, destinadas a la elabora­
ción de vino, azúcar. y refina­
ción de petróleo. (Kieselgur" 
Bicromato de potasio impuro. 
Bicromato y sulfato de sodio. 
Sulfato de cobre y de hierro. 
Oxido cuproso rojo y negro. 

Algarrobilla. 
bres) 

(Para curtiem-

Tidrios planos 

Vidrios planos mayores de 
4 mm. 

Hilos y agujas para coser y bol'­
-dar. 

Hilo de lino o canamo, crudo 
o de color, para coser, bordar o 
teje, en bobinas, ovillos, made­
jas o carreteles 

Materias primas para la elabora­
ción de alimentos y bebidas 

Almendras sin cáscara, para 
uso industrial 
Avellanas sin cáscara, para 
uso industrial 
Oastañas con cáscara, para 
uso industrial 

Alimentos varios. 

Almendras con cáscara 
Arvejas peladas y sin pelar 
Castañas sin cáscara 
Garbanzos 
Nueces con cáscara y sin cás­
cara 

Artículos con permiso de 
cambio 

Valor estimado ... 
miles de dólans 

Ostras en conserva3 
Langostas frescas o nV88 
Ostras fr(!scas 
Centollas, choros, erizos, chol­
gas y atún, frescos 

Semillas y plantas vivas. 

Lino para semilla 
Maíz desgranado para semilla 
Plantas vivas 
Semillas para la siembra en 
general, de hortalizas y legum­
bres, no mencionadas 

Animales de pedigrée para la 
reproducción. 

Maderas en rollizos. 

Maderas en rolliws de nogal, 
araucaria, acacia, ciruelillo, 
laurel, lingue, mañiú, patagua, 
pellín, ulmo, álamo, coigüe, 
rauble o raulí y guindo. 

Hierro silicio para fundición. 
(Ferrosilicio) 

Materiales no ferrosos, trabaja­
dos. 

Ohapas de metal de composi­
ción: cobre, níquel, y otros me­
tales, hasta de un milímetro de 
espesor 

Como las anteriores, de mayor 
espesor 

Caños de cobre o latón, de diá­
metros mayores de 50 mm. y 
hasta 110 mm.; con espesores 
de pared menor de 1,25 mm. 

Caños de cobre o latón, de diá­
metros mayores de 110 mm. de 
cualquier espesor de pared 

Chapas de cobre o latón, con 
espesores de 0,4 mm. y ma­
yores, de ancho de 400 mm. y 
mayores 

Cintas o fletes de latón, con 
espesores de 0,2 mm. y meno­
res, de cualquier ancho 

Caños de cobre o latón, de diá­
metros mayores de 50 mm. y 
hasta 110 mm.; con espesores 
de pared de 1,25 mm. y ma­
yores 
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Artículos con permiso de 
cambio 

Valor estimado en 
miles de dólares 

Maquinarias para la minería, sus 
repuestos y accesorios. 

Maquinarias para 
vitivinícola, sus 
accesorios . 

la industria 
repuestos y 

Material ferroviario, sus repues­
tas y accesorios. 

Otras máquinas industriales, Sus 
accesorios y repuestos. 

Ariíeulos diversos. 

Carboncillo y carbones livianos 
Cerda negra para pinceles de 
medidas superiores de 7,5 cen­
tímetros 

Lápices sin ninguna combina­
ción y los para papel, en ge­
neral 

Maderas impregnadas 

Minas para lápices 

Pieles de conejo en bruto, sin 
curtir, para la obtención de 
pelo para sombrereria 

Postes para alambrados, telé­
fonos, etc. 
Loza y porcelana de mesa 
Vinos finos embotellados y li­
cores 

Tejidos de lino 
Azulejos 

Tornillos de tipos especiales 

Cintas o películas cinematográ-

fieas impresas .,. .,. .,. ... 5.000 

Nota: Los permisos de cambio para la im­
portación de los artículos comprendi­
dos en la .presente nómina serán acor­
dados en forma tal que resulte una 
más amplia distribución entre ellos 
del monto global fijado, atendiendo a 
las exigencias de la producción na­
cional. En ningún caso gozarán de 
un tratamiento menos favorable que 
el que se acuerde a los mismos ar­
tículos provenientes de un tercer país 
cualquiera. 

LIS T A "A-l" 

LISTA DE PRODUCTOS ARGENTINOS 

Artículos sin permisos de 
cambio 

Valores estima­
dos en miles de 

dólaretl 

Animales en pie N.O de cabezas 

Vacunos ... . 
Norte .... , ...... . 
Centro .. " ., ... . 
Sur (Mendoza 15,000 
y Neuquén 25.000) 

Ovinos .... 

Cupo verano 

Santa Cruz 150.000 
Comodoro 
Rivadavia " 50.000 
Chubut, Río 
Negro y Neu-
quén 50.000 

Cupo primavera ... 

Santa Cruz 70.000 
Comodoro 
Rivada via. . 30.000 

110.000 
40.000 
30.000 

40.000 

350.000 

250.000 

100.000 

Carne vacuna congelada y en­
friada (6.000 toneladas) 
Carne porcina congelada (1.000 
toneladas) .,. ... .,. .,. . .. 
Cueros vacunos sin curtir .. " 
Cueros lanares sucios .,. 
otros cueros sin curtir (caba­
llares, caprinos, etc.) .. .. .. 
Lana sucia ........ . 
Lana lavada ...... ,. 
Manteca de cerdo .,. 
Sebo industrial 
Grasa vacuna comestible 
Mantequilla .. ... .,. . .. 
Tripas saladas y secas ... 
Harina de carne y hueso 
Aceite y semilla de lino '" .. 
Cerdas y crines ... .., .,. .. 
Trigo (250.000 toneladas) '" 
Harina de trigo (5.000 tonela-
das) ., ........ , ... . 
Aceite comestible semirrefina-
do ., .. ,. ,," ... 
Fibra de algodón ... 
Azúcar ..... , ., .. " 
Extracto de quebracho 
Tops de lana ... .,. ." .,. . 
Glicerina para usos industria-
les ." ... .., ... . .. 
Alimentos preparados: 

Conservas de carne) 
Extracto de carne) 

3.200 

:1.180 

5211 
1.000 

25 

50 
250 
4100 
100 
65 
95 

500 
5 

P.m. 
400 

10 
17.400 

P.m. 
100 

P.m. 
1.300 

500 

18 
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Artículos sin permisos de 
cambio 

Valores .estima­
dos en miles de 

dólares 

Caseína ................ . 
Productos opoterápicos 
Asfalto natural ... ... . .. 

Libros y folletos impresos 
Música impresa 

Producto's diversos: 
Plantas vivas y semillas 
Drogas y específicos 
Aceites esenciales 
Plantas, hojas, raíces, etc., me­
dicinales o tintóreas 

LIS T A "A-2" 

50 
40 
~ 

400 

180 

52.200 

LISTA DE PRODUCTOS ARGENTINOS 

Ariítolos con permiso de 
de cambio 

Valor estimad. 
en miles de 

dólares 

Animales de "pedigr~e" para 
la reproducción 
Alimentos preparados: 

Embutidos, jamones y pancetas 
Queso 
Aves congeladas 

Gluten de trigo 
Glucosa de maíz 
Lioores, sidra y champagne 
Yerba mate 
Acido esteárico 
Hilo de lana para tejer 
Hueso molido ylo calcinado 
Leche en polvo y condensada 
Artículos manufacturados de 
cuero (excluído calzado) 
Esmaltes y barnices 
cemento blanco 
Zinc térmico en lingotes; zinc 
en planchas, láminas, cañas, 
etc. 
Plomo en lingotes 
Artículos de tocador 
Artículos de fantasía y orfe­
brería 
Pinceles finos, cepillos y bro­
chas 
Unidades o equipos para re­
frigeración 
Ventiladores 
Máquinas de coser 
Máquinas de escribir 
Aparatos eléctricos de uso do­
méstico para el hogar 
Instrumentos de control y me­
dición 
Tubos fIuorescente6 y lámpa-

Artículos con permiso de 
cambio 

Valor estimado ea 
miles de dólares 

ras incandescentes 
Pilas secas 
Máquinas y hojitas de afeitar 
Eq~üpo e instrumental médico 
y para hospitales 
Agujas hipodérmicas 
Bombas para agua 
Motores de combustión interna 
Compresores de aire 
Máquinas eléctricas y grupos 
electrógenos 
Equipos para soldar 
Medidores de gas y los para 
electricidad 
Máquinas y equipos indus­
triales y sus repuestos (textil, 
alimenticia, etc.) . 
~áquinas herramientas 
Máquinas e implementos agrí­
colas, máquinas para vialidad 
y para la construcción 
Hortalizas frescas para el 
Norte 
Aceite de oliva para Magalla­
nes 
Cables de acero 
Proyectores cinerna.wgráficos 
familiares 
Juguetes 
Faroles a gas de parafina y a 
pila 
Cintas de acero para medi-
ción 
Armazones para anteojos 
Cintas o películas cinemato­
gráficas impresas 

5.000 

Nota: Los permisos de importación para los 
artículos comprendidos en la presen­
te nómina serán acordados en forma 
tal que resulte una más amplia dis­
tribución entre ellos del monto global 
fijado, atendiendo a las exigencias de 
la producción nacional. En ningún 
caso gozarán de un tratamiento me­
nos favorable que el que se acuerde 
a los mismos artículos provenientes 
de un tercer país cualquiera. 

Santiago, 19 de febrero de 1954. 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Ex­
celencia con el objeto de confirmarle, con 
referencia al artículo 34. o del Convenio Ca" 
mercial . y Financiero suscrito en la fecha, 
que el Gobierno chHeno está dispuesto a po­
ner en vigencia inmediata todas las disposi­
ciones que rlicho Convenio contiene, con ex­
cepción de las establecidas en los artículos 
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5. o y 24. o, que requieren aprobación legis­
lativa. 

No obstante, mi Gobierno procurará poner­
las de inmediato en vigor si ello fuere fac­
tible dentro de los resortes administrativos 
a su alcance. En tal caso, lo comunicará al 
Gobierno argentino para que, a partir de la 
fecha en que se acuse recibo de tal comuni­
cación, se comience su aplicación por ambas 
nartes. 

Me valgo de esta oportunidad para reiterar 
~~ Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
rnás alta y distinguida consideración. 

(¡¡,.io.): Tobías Barros. 

Santiago. 19 de febrero de 1954. 

82:101' Embajador: 

TEngO el honor de acusar recibo a Vuestra. 
Excelfmcia de su nota de hoy, cuyo texto es 
el siguiente: 

"Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 
Excelencia con referencia al Conv-enio Co­
mercial y Financiero suscrito en la fecha 
Futre nuestros dos países. Al respecto me es 
grato proponerle en nombre de mi Gobierno 
1:?'-5 modalidades operativas y mecanismo para 
la fijación de precios, que regirán para los 
envíos a Chile de las cantidades de ganado 
vacuno y carne congelada argentina, previs­
tas en las listas de intercambio anexas al re­
ferido Convenio. 

Tales normas son las siguientes: 

a) Las ventas de ganado se facturarán en 
dólares, a precios internacionales, por ki-
10gramo vivo F. O. B. Frontera, debiendo 
a este efecto pesarse el ganado en locali­
dades que se determinarán, de común 
acuerdo, tanto para la Zona Central co­
mo Norteo 

bJ La determinación de las cantidades de 
ganado argentino que se -enviará a Chile 
se efectuará semestralmente, divididas en 
cuotas mensuales mll1lmaS y maXlmas. 
El IAPI se hará cargo de la entrega de 
ganado, y por su parte, el Gobierno chile­
no se compromete a arbitrar las medidas 
nEcesarias para que su recepción quede a 
cargo de un organismo especial. A tal 
efecto ambos organismos celebrarán 103 
contratos pertinentes, ajustándose a las 
disposiciones del presente Acuerdo. 

el Con el objeto de que se cumpla regular­
mente el abastecimiento chileno de carne,' 
amba'S Partes convienen que si una cuota 
semestral de ganado disponible no fuera 
importada en su totalidad, al vencimiento 
de dicho semestre el remanente con re­
lación a la cuota de ganado fijada podrá 
sustituirse por carne congelada, si así lo 
solicita el Gobierno de Chile. Estos en­
.. íos de carne congelada se imputarán a 

la cuota fijada en la Lista "A-l" anexa al 
Convenio Comercial y Financiero firmado 
en la fecha. 

d) Teniendo en cuenta la importancia que 
reviste para ambas Partes sustituir los 
envíos de ganado en pie por carne conge­
lada,el Gobierno chileno facilitará la im­
portación de carne argentina en una pro­
porción anual progresiva, acordándole el 
mismo régimen arancelario y cambiarío 
que rija para la importación de ganado 
en pie. 

e) Para el primer semestre de vigencia del 
Convenio se conviene en adoptar para el 
ganado en pie un precio de US$ 0,41 por 
kilo vivo F. O. B. Frontera por el Norte 
y de US$ 0,43 por el Central. Las varia­
ciones futuras en el precio del ganado se 
determinarán tomando como base el pre­
cio convencional adoptado al presente, 
aplicándole el porcentaje de aumento o 
disminución que resulte de las variaciones 
relativas experimentadas en los precios de 
venta de la carne congelada en los mer­
cados mundiales. 

f) El valor de las exportaciones de ganado 
vacuno 'en pie que se realicen al Sur del 
Paralelo 34. o será cursado, de acuerdo 
con los aforos que oportunamente se fi­
jen, por la Cuenta del Convenio y su im­
portación en Chile será motivo del mismo 
tratamiento cambiario y aduanero que -~l 

que se aplique al ganado que se importe 
por las Zonas Norte y Central. 

Al comunicar a Vuestra Excelencia que una 
respuesta favorable de su Gobi-erno con re­
lación al contenido de la presente nota, será 
tenida como Acuerdo entre las Altas Partes 
Contratantes, me complazco en reiterarle las 
seguridades de mi más alta y distinguida con­
sideración" . 

Junto con expresar la conformidad de mi 
Gobierno' con el texto transcrito, me valgo 
de esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

(Fdo. l: Tobías Barros" 

Santiago, febrero 19 de 1954. 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de acusar recibo a Vuestra 
Exce1encia de su nota de hoy, cuyo texto es 
el siguiente: 

"Tengo' el honor de dirigirme a Vuestra 
Excelencia con referencia a los cupos de ga­
nado vacuno 'en pie previstos en la lista "A-1", 
anexa al Convenio Comercial y Financiero 
suscrito en el día de la fecha. Al respecto 
me es grato comunicarle que el número de 
animales expresado en la mencionada lista 
que s-e exportarán al sur del paralelo 34. o 
(Mendoza 15 _ 000 cabezas y Neuquén 25.000 
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cabezas) revisten un carácter meramente es­
timativo. Por ello, sin inconveniente de los 
citados cupos, para el caso de existir una 
mayor demanda de parte chilena el Gobier­
no argentino está dispuesto a autorizar ex­
portaciones adicionales, de cualquier tipo y 
calidad, siempre que se trate de ganado va­
cuno nacido y criado en dicha zona. 

Con tal motivo hago propicia la oportuni­
dad para reiterar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más alta y distinguida con­
sideración . 

Junto con expresar la conformidad de mi 
Gobierno con el texto transcrito, m.e valgo de 
esta oportunidad para reiterar a Vuestra Ex­
celencia las seguridades de mi más alt:), y 
dIstinguida consideración. 

CFdo.): Tobías Barros. 

Santiago, 19 de febrero de 1954. 

Señor Embaj ador: 

Tengo .el honor de acusar recibo a Vuestra 
Excelencia de su nota de hoy, cuyo texto es 
el siguiente: 

"Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra 
Excelencia haciendo referencia a las con ver­
saciones mantenidas con relación al inter­
cambio trigo-ac'ero, entre los representantes 
de Argentina y Chile, en ocasión d.e las nego­
ciaciones que culminaron en el día, de la 
fecha con la firma del Convenio Comercial 
y Financiero entre nuestros dos países. 

Mi Gobierno, en el deseo de poner en prác­
tica los principiOS expresados en el mencio­
nado Conv·enio, en el sentido de que los pre­
cios guarden relación con los prevalecientes 
en el mercado mundial, manifiesta su con­
formidad en adecuar las condiciones del con­
trato por 200.000 toneladas de trigo. celebra­
do entre el Instituto Argentino de Promoción 
del Intercambio UAPD y el Instituto Nacio­
nal de Comercio UNACO) en julio de 1953 al 
precio de US$ 100 la tonelada F. O. B. Bue­
nos Aires, de acuerdo con las bases que a 
continuación se indican: 

1) Para las 95.000 toneladas de trigo ya em­
barcadas al precio de US$ 100 la tonela­
da correspondiente al referido contrato. se 
conviene en asignarle un precio interna­
cional de US$ 73 la tonelada, lo cual pro­
duce una diferencia de 2.565.000 dólar('s 
entre los valores resultantes de aplicar los 
mencionados precios. 

2) Asimismo, la Argentina adquirirá 14 981 
toneladas de chapas de acero a un precio 
medio de US$ 321.83 la tonelada C. y F. 
para compensar la aludida diferencia en 
el precio del trigo, de conformidad con 
las especificaciones y precios de chapa:> 
que figuran en el Anexo N. o 1, cuyo vo­
lumen será determinado de común acun-

do entre el IAPI y la CAP. Dentro de e53. 
cantidad de 14.981 toneladas de chapas 
están incluídas 3.359 toneladas ya embar­
cadas; las 11.622 toneladas restantes !ie 
distribuirán como sigue: 
4.6212 toneladas de chapas delgadas la mi -

nadas en caliente; 
3.000 toneladas de chapas gruesas con 

certificados de Lloyd's; 
3.000 toneladas de chapas gruesas; 
1.000 toneladas de planchones. 

3) Por otra parte se conviene en fijar para 
las 105.000 toneladas de trigo pendientes 
de embarque un precio de US$ 70 la tone­
lada F. O. B. Buenos Aires. 

4) Además, el Gobierno argentino está dis­
puesto a comprar, por intermedio del IAPI. 
45.819 toneladas de chapas de acero al pre­
cio medio de US$ 147.86 la tonelada c. y 
F., sobre las bases de las especificaciones 

.y precios acordados que figuran en el Ane­
xo N. o 2, cuyo volumen y composición se 
establecerá oportunamente. 

5) La adquisición de las chapas de acero a 
que se refiere el presente arreglo será 
perfeccionada mediante los contratos que 
celebrarán la CAP y el !API, de modo que 
permita la realización de embarques ,=,n 
el más breve plazo posible. 

Al comunicar a Vuestra Excelencia que una 
l'espuesta favo,able de su Gobierno con re­
lación al contenido de la presente nota se­
rá tenida como un Acuerdo entre las Altas 
Partes Contratantes, me complazco en reite­
rarle las seguridades de mi más distinguida 
consideración" . 

Junto con expresar la conformidad de ml 
Gobierno con el texto transcrito, me valgo eje 

esta oportunidad para reiterar a Vuestra Ex­
celencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

(Fdo. ): Tobías Barros Ortiz. 

Santiago, febrero 19 de 1954. 

Señor Embajador: 

Con referencia al Convenio Comercial y 
Financiero celebrado entre nuestros dos paí­
ses en el día de la fecha, tengo el honor 
de proponer a Vuestra Excelencia las cláusu­
las que deberán apiicarse para la determi­
nación de los precios del Cobre y Salitre 
chilenos que se exporte a la Argentina den­
tro de las previsiones contenidas en las lis­
tas "G-1" y "C-2", anexas al referido Oon­
venia. 

A - Cobrc-

1) Las ventas de cobre se efectuarllIl en 
rlólares a los niveles de paridad con el mer­
cado internacional. 
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2) Anualmente al elaborarse las I1stas de 
intercambio se establecerá el detalle aproxi­
mado del cobre que Chile exportará a la Re­
pública Argentina, según tipos, formas y ela­
boraciones, así como los valores estimados 
correspondientes a las diversas especifica­
ciones. 

3) La determinación de las cantidades y 
precios del cobre se efectuará en cada con­
trato que se realice, adoptándose para la fi­
JacIón de los precios lo convenido en las 
cláusulas siguientes: 

4) Como "precio internacional base" para 
la oompra de los productos de cobre chileno 
se tomará el del lingote ,en los Estados Uni­
dos, que resulte del promedio de las cotIza­
cIones denominadas: Cobre electrolítico -
aoméstico y exportación, F. O. B. Refine­
ría, del mes anterior a la fecha en que se 
realicen los contratos. 

El "precio base" anterIor corresponde a las 
formas ordinarias "\Vire-Bars" e "Ingot­
Bars". Para las demás formas de presenta­
cIón del lingote (cakes, billets y cátodos), 
que pudieran comprarse, se aplicarán los re­
cargos o descuentos admitidos en las publi­
caciones especializadas. La determinación 
del "precio internacional base" se efectuará 
en la forma convenida, siempre que las co­
tizaciones en el mercado interno de Estados 
Unidos no estén reguladas por el Gobierne, 
en cuyo caso las dos Partes establecerán de 
común acuerdo el procedimiento futuro. 

5) Para los prOductos elaborados y seml­
elaborados de cobre los precios se cotizarán 
en paridad con los que rijan para iguales 
productos en el mercado internacional. 

En su defecto, se determinarán partiendo 
del precio del lingote obtenido en la forma 
indicada en el Punto 4), incrementado en los 
precios corrientes de transformacIon Indus­
trial que rijan en ese mercado para la ob­
tención de tales productos. 

Para este último caso, la determ1nación riel 
precio de las diferentes varIedades de cobre 
se hará de la siguiente forma: 

a) Materia prima: 

Electrolítico 
Bars) . 

(WIre 

Refinado a Fuego 
(Ingot-Bars) . 

Valores F. O. B. 
Puerto chileno 

Exp. 1 + DOJ11és+bo 1: 
2 

Exp. 2 + D"'J11éstico ?,: 

2 

b) MaterIales semlelaboraaos: 

AJambrón de 8 mm. Precios del lin~ote + 
precio de elaboración 

Ala.mbrón de 12,7 mm: Pre"¡() d -1 lingote + 
precio de elaboración 

Planchones de 16 mm. Precio del lingote + 
precio de elaboración 

e) Materiales de cobre elaborada: 

Alambre para Trole: Precio del lingote + 
precio de elaboración 

Alambre de 4,5 mm: Precio' del lingote + 
precio de elaboración 

n - Salitre.-

Se conviene que los preciOS en dólares, de 
las cantidades que se suministran a la Ar­
gentina, serán lo!; de las ventas chilenas a 
los Estados Unidos. 

Al comunicar a Vuestra Excelencia que 
una respuesta favorable del Gobierno ar­
gentino con relación al contenido de la pre­
sente nota :será tenida como un Acuerdo 
entre las Altas Partes Contratantes, me com­
plazco en reiterarle las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración. 

(Fdo.): Tobías Barros". 

Santiago, 19 de febrero de 1954. 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de acusar recibo a Vuestra 
Excelencia de su nota de hoy, cuyo texto es 
el siguiente: . 

"Tongo el agrado de dirigirme a Vuestra 
Excelencia con referencia a lo dispuesto en 
el artículo 33 del Convenio Oomercial y Fi­
nanciero suscripto en la fecha entre nuestros 
dos Gobiernos y a las conversaciones mante­
nidas al respecto en las sesiones del Consejo 
General de la Unión Económica Argentino­
Chilena, para expresarle ,el acuerdo d,o mI 
Gobierno con respEcto al siguient'2 procedi­
miento para la liquidación de las cuentas 
abiertas en peSOS moneda nacional argenti­
na por bancos o instituciones autorizados ar­
gentinos a nombre de bancos Cihilen¡oo, a 
través de las cuales se cursan actualmente 
los cobros y pagos correspondientes a tran­
sacciones vinculadas con el int-orcambio, y 
de las operaciones concertadas en curso de 
e.i ecución pendillltes d·e Uquidación y a uto­
rizadas con imputación a las referidas cuen­
tas: 

1) ¡Los saldos qU3 a los quince días de la. 
fecha de entrad~ en vigor del Convenio 00-
mercial y Financiero suscripto hoy, arrojen 
las Cuentas Especiales Exportación Circu­
lares N .os 990, 1,0<59, 1,308 Y 1,310 serán con­
vertidos a "Dólares Convenio Arg2ntino-Chi­
leno", y registrados al débito o al crédito, se­
gún corresponda, de una cuenta especial que 
ei Banco Central de la República Argentina 
a¡brirá baj o la d ?nominación "Dólares Con­
venio Argentino-Ghileno - Banco Central 
de Chil-2 - Cuenta Liquidación Operaciones 
Pendientes" . 
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2) Dentro del plazo esta,blecido el Banco 
Central de Ohile convendrá con los bancos 
chilenos titulares de las cuentas a1biertas en 
pesos moneda nacional argentina el proce­
dimiento para la transferencia de los sal­
dos a la cuenta "Dólares Convenio Argentl­
no-Cíhileno - Ba,nc'o Central de Ohile -
Cuenta Uquidaeión Operaciones Pendiente" 
que abrirá el Banco Central de la República 
Argentina. 

3) La mencionada "Cuenta Liquidación 
Operaciones Pendientes" se debitará por el 
equivalente en "Dólares Convenio Argentino­
Chileno" del importe utilizado hasta la fe­
cha del crédito por,m$n 13.000.000 (trece mi­
llones de pesos moneda nacional argentina), 
acordado por el Instituto Argentino de Pro­
moción del Intercambio al Instituto Nacio­
nal de Comercio de Chile, con la garantía de 
la Embajada de Chile en Buenos Aires, pa­
ra la compra de trigo y otros productos ar­
gentinos, según lo dispuesto en las resolucio­
nes de los señores Ministros de Comercio Ex­
terior y de Finanzas de la 'República Argen­
tina, números 695 y 696, del 23 de octubre 
de 1953. 

4) La conversión a "Dólares Convenio Ar­
gentino-Ohileno" de los saldos en pesos mo·· 
neda nacional argentina de las cuentas men­
cionadas en el punto 1), se efectuará a los 
mismos tipos de cambio a que se registra­
ron las operaciones en cada una de dicha.s 
cuentas, o sea, para la circular N.o 990 m$n. 
401 por cien dólares; para la circular N.O 1.059 
m$n 335.82 por cien dólares; para la circular 
N.O 1,308 m$n. 500 por cien dólares y para la 
circular N.o 1,310 m$n 1.400 por cien dóla­
res. Por estas conversiones no se cobrará 
comisión alguna. 

Para la conversión del monto del crédito a 
que se refiere el punto 2) precedente, se apli­
cará el tipo de cambio de la circular N.O 1,308, 
o N. o 1,310, según corresponda a los artículos 
exportados. 

5) La Degistración en la "Cuenta Liquida­
ción Operaciones Pendientes" de las opera­
ciones concertadas y en curso de ej ecución 
pendientes de liquidación, autorizadas con 
imputación a las cuentas mencionadas en el 
punto 1) precedente, se efectuará aplicandO 
el sigui·ente procedimiento: 

a) Cuando las operaciones hayan sido au­
torizadas en dólares, serán registrada.s pür 
esos mismos importes en Dó1:'1res Convenio­
Argentino-Chileno en la referida cuenta. 

b) En los casos en que se trate de opera­
ciones en pesos moneda nacional argentina 
éstos serán conv·ertidos a Dólares Cünvenio­
Argentino-OhHeno, aplicando el eritorio que 
se indica en el punto 4) precedente. 

6) Por operaciones c-oneertadas y en curso 
d·e ejecución p2l1dientes de liquidación a que 
se refiere el punto anterior se entenderán 
todas aquellas operacion·es de importación y 
exportación con permisos de importación y>J 
de cambio {'n vigor, de acuerdo con las dis' 

poslClOnes de cada país, autorizadas con an­
terioridad a la fecha de ejecución del Con­
venio Comercial y Financiero firmado hoy, 
las cuales son independientes del nuevo 
acuerdo y por lo tanto no deben computarse 
en los cupos establecidos en las listas anexas 
al convenio. 

7) Una vez liquidadas las operaciones en 
curso de ej ecución, amb{)s CNbiern·os con­
vendrán el procedimiento para la cancela­
ción de la cuenta "Dólares Convenio Argen­
tino-Ghileno -Banco' Central de !Chile -­
Cuenta Liquidación - Operaciones Pendien­
tes". 

En las reuniones del Consejo General de la 
Unión Económica Argentino-Cihilena se €xa­
minará el desenvolvimiento de la precitad.:1 
cuenta, a fin de aconsejar a ambos Gobier­
nos las medidas que eventualmente se juz­
gará conveniente adoptar. 

Al expresar a Vuestra Excelencia que una 
respuesta favorable se consid-srará como U!1 

Acuerdo entre las Altas Partes contratante.:;, 
me es grato hacer propicia la oportunidad 
para saludarlo con mi consideración más dis­
tinguida" . 

Junto con expresar la conformidad de mi 
Gobierno con el texto transcrito, me valgo de 
esta oportunidad para reiterar a Vuestra Ex­
celencia las seguridades de mi más alta y dis' 
tinguida consideración. 

(Fdo. ): Tobías Barros. 

Embajada de la República 
Argentina 

M. 

N.o 47 

Santiago, 5 de marzo de 1954. 

Señor Ministro: 

Tengo a honra dirigirme a Vuestra Exce­
lencia acusando recibo de la nota N.o 02030. 
de fecha 4 de los corrientes, cuyo texto es el 
siguiente: 

"Señor Embajador: 

Con referencia a mi nota d~ 19 de febr~t') 
último, relativa al artículo 34 del Convenio 
Comercial y Financiero suscrito en esa ff~­
cha, tengo el honor de expresar a Vuestra 
Excelencia que mi Gobierno está en condl­
clones de poner en aplic2,ción, por vía admi­
nistrativa' las disposiciones del citado Con­
v';;nio, incluso los artículos 5.0 y 24.0 

De conformidad con lo expresado a Vues­
tra Excelencia en el párrafo 2.0 de 1::1 alud'­
da nota de 19 de f~brero, mi Gcbierno ap:!' 
cará todas las disposiciones del Conveniü Cc,­
l1-¡orcÜ::.l y Financiero suscrito entre nuestros 
paises el 19 de febrero de 1954, tan pronto 
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como Vue;s;;ra Excelencia se sirva acusar re­
cibo de la presente nota. 

Aprovecho esta oportunidad para r-eiterar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta y distinzuida consideración. 

(Fdo.l: Guillermo del Pedregal". 

Al respecto me complazco en manif·estar 
8 Vuestra Exc21encia que, estando de oon­
fcrmidac. con 103 términos de la nota trans­
cripta, mi Gobierno aplicará desde la fecha. 
todas las disposiciones del Conv'211io Comer­
cial y Finandero concluído entre nuestros dos 
países el 19 de febrero de 1954. 

Hago propicia la opGrtunidad para reitera t' 
a Vuestra Excelencia las s-eguridades de mi 
más alta y distinguida consideración. 

(Fdo.): Ismael Juan de la Cruz Guerrero. 

N.O 2.-0F'ICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA 

"N.O 1,047.- Santiago, 29 de marzo de 1954. 
En uso de la facultad que me confiere la 

Constitución Política del Estado, y para un 
mejor estudio, he acordado retirar del Ho­
norable Congreso Nacional -el proyecto de ley 
que modifica el decreto con fuerza de ley 
N.O 218, de 1953, en lo relativo a la capaci­
dad del Servicio Nacional de Salud, para ce­
lebrar actos y contratos. 

(Boletín N.O 86 de la H. Cámara de Di­
putados). 

Asimismo, me permito solicitar de V. E. 
quiera tener a bien obtener el asentimien­
to de la H. Cámara de Diputados para que 
el referido proyecto sea devuelto al Ministerio 
de origen. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.l: 
Carlos lbáñez del Campo.- Santiago Wilson." 

N.O 3.-0FICIO DE ·S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

"N.o 366.- Santiago, 10 de marzo de 1954. 
Ruego a V. E. se sirva disponer se de­

"uelva al Ministerio de Justicia el Mensaje 
N.o 26, que facilita acuerdos de las Cortes 
de Apelaciones, en caso de imposibilidad de 
algunos de sus miembros; modifica disposi­
ciones sobre juramento dC! funcionarios auxi­
liares d'e la Administración de Justicia y so­
bre fianzas, para introducirle una pequeña 
modificación en su forma. 

Saluda a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibáñez del 
Campa,- Osvaldo ¡{och." 

N.o 4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 1,045.- Santiago, 29 de marzo de 1954. 
De acuerdo con la facultad que me con­

fieren los articulos 9 y 123, letra b), del Re­
glamento de esa Honorable Cámara, Yengo 
en formular la siguiente indicación al pro-

yecto de ley de "Encasilla miento del Perso­
nal de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
de Chile", sometido a la consideración de 
esa H. Corporación por Mensaje N.O 32, de 
31 de diciembre de 1953. 

En la Escala de Sueldos a que se refiere 
el artículo 8.0, agregar a continuación de la 
frase "Alféreces y funcionarios del ex gra­
do 11.0. la siguiente: "y Alférez Operador, 
grado 10.0, del Ministerio del Interior". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.l: Santiago Wil­
son H." 

N.o 5.-0FICIO DEL SE:rWR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 1,002.- Santiago, 24 de marzo de 1954. 
La Dirección General de Correos y Telé­

grafos, en oficio N.O 503, de 18 de marzo 
en curso, informa a esta Secretaría de Es­
tado lo que sigue: 

"Tengo el honor de referirme a su pro­
vid-encia N.O 685, de 16 de enero último, que 
recayó en el oficio N.O 1,696, del 6 del mis­
mo mes, de la H. Cámara de Diputados, en 
el que solicita la creación de una oficina de 
Correos y Telégrafos en el punto denominado 
San Miguel, en la Isla Quehui, de la pro­
vincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a 
USo que, de acuerdo con los antecedentes 
proporcionados a esta Dirección General, no 
se justificaría la creación de la '8xpresada 
oficina, salvo mejor parecer de US., en aten­
ción a que en el lugar mencionado, Quehui, 
funciona actualment·e una agencia postal sub­
vencionada, con el mismo nombre, la que 
atiende normalmente las necesidades de to­
da la población de la referida isla, distante 
unos doscientos metros d·e San Miguel y se­
parada únicamente por un canal. 

Por otra parte, esta Dirección General se 
permite 11acer presente a USo que ha­
ce algunos años fue creada en el lugar in­
dicado una agencia postal, la que posterior­
mente fue suprimida porque no ejecutaba 
ninguna clase de servicios. 

Lo que digo a USo en cumplimiento de su 
providencia antes citada." 

Lo qu-e transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y en relación al oficio N.O 1,696, de 
6 de enero del año en curso, de la H. Cáma­
ra de Diputados de su digna presidencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): San­
tiago Wilson." 

N.O 6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 299.- Santiago, 29 de marzo de 1954. 
En nu'estro poder el oficio N.O 1,506, de 

3 de diciembre último, por el que esa Hono­
rable Cámara solicita la construcción de un 
local escolar para el funcionamiento de la 
Escuela Especial de Adultos y Pre-escolares 
N.O 32 "Gabriela Mistral", en la Población 
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"La Palmilla" de la comuna de Conchalí, de­
partamento de Santiago, en un terreno que 
donaría la Sociedad Constructora "Las Con­
des." 

Sobre el particular, me permito remitir a 
S. S. el oficio N.O 412, de 17 de marzo en 
curso, de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, en el que se 
establece que aun cuando se reconoce la ne­
cesidad y urgencia de la obra solicitada, no 
es posible atenderla, por ahora, debido a la 
falta de fondos. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
Eduardo Barrios." 

N.o 7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

N.O 427.- Santiago, 26 de marzo de 1954. 
Este Ministerio ha tomado conocimiento del 

oficio de V. E. N.O 1,854, de 28 de enero úl­
timo, por el cual transcribe una petiCión 
formulada en la sesión celebrada por esa H. 
Corporación con fecha 27 del mismo mes, en 
el sentido de que se solicitara a este Depar­
tamento la adopción de las medidas nece­
sarias para habilitar un local destinado al 
funcionamiento de los Juzgados de Menor 
Cuantía creados recientemente en la ciu­
dad de Santiago. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
este Ministerio ha procurado con singular 
celo obtener en arrendamiento de organis­
mos fiscales, semifiscales, municipales o de 
particulares un 'edificio adecuado para el ob­
jeto antes señalado, sin resultados positims. 

En mérito de lo anterior, agradeceré a V.E. 
obtener el concurso de esa H. Corporación a 
fin de dar solución al problema que signifi­
ca la falta de local para los nuevos Tribu­
nales de Menor Cuantía de Santiago. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Osvaldo Koch" 

N.O S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 467.- Santiago, 29 de marzo de 1954. 
Como complemento a mi oficio N.O 49, de 

12 de enero último, referente a la construc­
ción de algunas viviendas de emergencia en 
el pueblo de Panguipulli, acompaño a V. E., 
en original, un nuevo informe que. sobre la 
materia, ha evacuado la Corporación de la 
Vivienda en oficio N.O 5,155, de 27 de marzo 
en curso. 

Saluda atentamente a V. E,-(Fdo.): Orlan­
do Latorre González." 

N.o !J.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N.O 460.- Santiago, 29 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1,903, de 4 

de marzo en curso, en el que me transmite 
la petición de esa Honorable Cámara, rela­
cionada con la necesidad de que la Corpo-

ración de la Vivienda ponga a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telégra­
fos una de las casas que se encuentran des­
habitadas en la población "Lorenzo Arenas", 
de Concepción, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que la Corporación de la Vivien­
da, por acuerdo N.O 730, de 13 de enero úl­
timo, destinó una de las casas para el men­
cionado Servicio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González.·' 

N.O 10.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 1,826.- Santiago, 11 de marzo de 1954. 
Por oficio sin número, de fecha 11 del ac­

tual, se ha pedido a este Ministerio que re­
mita los anteeedentes sobre entrega de re­
servas salitreras durante los últimos diez 
años. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a esa H. Cámara que la referida información 
no coresponde proporcionarla a esta Secre­
taría de Estado, sino a la Superintendencia del 
Salitre que, de conformidad con su regla­
mentación orgánica, tiene el control de las 
referidas reservas. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Diego Lira.." 

N.O ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N.o 438.- Santiago, 26 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 1,623, de fe­

cha 23 de diciembre de 1953, sobre la mate­
ria del rubro, me es grato transcribir a V. E. 
el oficio N.O 10,582, de 23 del presente, del 
Servicio Nacional de Salud, que dice como 
sigue: 

"Me refiero a la providencia N.O 15, de fe­
cha 5 de enero ppdo., recaída sobre el ofi­
cio N.O 1,623, de la H. Cámara de Diputados, 

"Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que la construcción del Hospital de Valle­
nar ha sido calculada en ocho millones qui­
nientos mil pesos ($ 8.500,000), suma que es­
ta Dirección General no tit'ne posibilidades 
de financiar, por no disponer de recursos pa­
ra ello." 

Saluda a V. E.- (FdoJ: Carlos Vassallo R." 

N.O 12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N. o 4::17. - Santiago, 26 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.482, de 26 de 

noviembre de 1953, relativo a la materia del 
rubro, el Servi~io Nacional de Salud ha emi­
tido el siguiente informe: 

"Oficio N.o 10.567, de 23 de marzo de 1954. 
Me refiero a la providencia N.O 3.322, de 

fecha 15 de diciembre de 1953, de ese Minis­
terio, por la cual pone en conocimien~o de 
esta Superioridad el acuerdo del Comité 
Parlamentario del Partido Socia:ista en or-
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den a que se instruya el sumario administra­
tivo que corresponda, por la agresión de que 
fue víctima don René Lagos Lezaeta, de par­
te de Rolando Sánchez y Carlos Arriaza, to­
dos funcionarios del Consultorio de la ex Ca­
ja de Seguro Obligatorio de Valparaíso. 

Sobre el particular, debo manifestar a US, 
que tan pronto como esta Dirección General 
tuvó conocimiento de este hecho, dispuso de 
inmediato la instrucción del sumario de ri­
gor, el que está pronto a finalizar. 

En cuanto sea remitido a estas oficinas el 
mencionado sumario, daremos a conocer a 
USo sus conclusiones. 

Lo que me permito transcribir a V. E. pa­
ra su conocimiento. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Carlos Vassa­
llo R.". 

N.o I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

N.O 455.- Santiago, 30 de marzo de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.897, de fe­

cha 3 del mes en curso, Dle es grato transcri­
birle el informe emitido por el Servicio Na­
cional de Salud. 

"Oficio N.O 1.021, de 22 de marzo de 1954. 
En relación con el oficio N.O 1.897, de la 

Cámara de Diputados de Chile, en que so­
licita de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud se adopten todas las me­
didas indispensables para impedir la propa­
gación de la epidemia de poliomielelitis que 
afectó la comuna de Osorno, me es grato in­
fo:rr.ar a Ud. lo siguiente: 

Con fecha 5 de marzo del presente, ya es­
ta DireccIón General había enviado al señor 
Ministro de Salud Pública el oficio N.O 8.423, 
en que daba cuenta de todas las medidas to­
madas en relación con el referido brote epi­
démico y que consistieron: 

1.0- En el traslado a la ciudad de Osor­
no con fecha J.o de marzo, de un médico 
epidemiólogo de la Subdirección Normativa, 
para tomar todas las medidas preventivas 
del caso. 

2.0- El día 3 de marzo se envió a la ciu­
dad de Osorno un pulmotor Duplex y or,ros 
elementos como aspIradores, manómetros, 
sondas, etc., traslad..1dos desde el Hosp.i.tal 
Luís Calvo Mackenna. 

3.0- Con ter.ha 4 del mismo mes fueron 
enviados a tJsorno. un pediatra especializa­
do en atención de enfermos de poliomielitis 
y la enfermera jefe del Servicio de Rehab'i­
litación del Hospital Calvo Mackenna. 

Por lo que se refiere a la evolución del bro­
te epidémico podemos informar a Ud. que 
el total de casos producidos hasta la fecha 
es de 43. de los cuales fallecieron 3. 

La semana de mayor incidencia fue la del 
28 de febrero al 6 de marzo en que aparecie­
ron 14 casos, cifra que disminuyó paUlatina­
mente. En la semana del 6 de marzo al ]3 
de marzo el número de casos fue solamente 

de 6, apareciendo la afección en otras loca­
lidades vecinas como La Unión, 3 casos, Río 
Bueno, 1, Puerto Montt, 1, etc. 

Posteriormente a las medidas pertinentes 
indicadas, el Servicio Nacional de Salud, ~ 
petición de este Ministerio, puso la suma de 
$ 500.000 a disposición de los representantes 
del Ejecutivo en la zona afectada para aten­
'cJ,ón de lo~' enfermos, ¡env:iiandose adamá,íI 
otros elementos médicos para contener y li­
mitar el brote epidémico referido. 

Saluda a V. E.- (Fdo.); Carlos Vassa­
lIo R.'·. 

N. o 14. -OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 14.934.- - SantIago, 27 de marzo de 
1954. 

De conformidad con 10 dispuesto en el ar­
ticulo 13 de la ley N.O 10.336, de 29 de mayo 
de 1952, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razOn del decreto N.O 220, de 19 de 
enero ppdo., del Ministerio de Educación 
-que modifica Plan de Estudios en la Escue­
la Militar- con motivo de haber sido insisti­
do por decreto N.O 1.152, de 22 de marzo en 
curso, subscrito por todos los señores Minis­
tros de Estado, no obstante la representa­
ción que del decreto 220 se hizo por oficio 
N.o 13.330, de 15 de marzo de 1954. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañar á V. E. copia de di­
chos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

N.O I5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 60.- Sant.iago, 24 de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos térmi.nos en que lo hizo esa Hono­
rable Cámara, el proyecto que modifica la 
ley N.O 10.437, de 22 de septiembre de 1952, 
que autorizó a la Municipalidad de Puerto 
Montt para contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 910, de fecha 4 de sep­
tiembre de 1953. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.O I6.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 61.- Santiago, 24 de marzo de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que consulta 
liberaciones aduaneras para la internación 
de material docente destinado a la Univer­
sidad de Chile, a las Universidades Católicas 
de Santiago y Val paraíso, a la Universidad 
de Concepción, a la Universidad Técnica del 
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Estado y a la Universidad Técnica Santa Ma­
ría. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.o 1.769, de 20 de enero 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.o 17.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 57.- Santiago, 24 de marzo de 1954. 

Con motivo del mensaje e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Se substituyen los artículos 
1.0 y 2.0 de la ley 9.856, modificada por la 
ley 11. 206, por los siguientes: 

"Artículo 1.0- Habrá monedas de cupro­
níquel y de broncealuminio de diez pesos o 
un cóndor y de cinco pesos o medio cóndor, 
y 'monedas de aluminio de diez pesos o un 
cóndor, de cinco pesos o medio cóndor, de un 
peso y de veinte centavos. 

La aleación será de 25 0[0 de níquel y de 
75 0[0 de cobre y de otros metales en las mo­
nedas de cuproníquel; de 90 0[0 de cobre co­
mo mínimo y el resto de aluminio y otros 
metales en las monedas de broncealuminio, 
y de 95 0[0 de aluminio como mínimo y el 
resto de otros metales, en las monedas de 
aluminio". 

"Artículo 2.0- Los pesos y diámetros en 
las monedas de cuproníquel y de broncealu­
minio, serán los siguientes: 

Valor Peso Diámetro 
gramos milímetros 

$ 10 10 29 
5 8,5 27 

'1 en las monedas de aluminio: 

Valor Peso Diámetro 
gramos milímetros 

$ 10 3 29 
5 2,5 27 
1 2 25 
0,20 1 18 

,La tolerancia en el peso de las monedas de 
cuproníquel o de broncealuminio, será la que 
se indica a continuación: 

Valor En 1.000 En' una 
piezas pieza 
gramos gramos 

$ 10 12 0,09 
5 10 0,08 
1 8 0,07 
0,20 6 0,06 

El Presidente de la República fijará las ca­
racterísticas de los cuños de las monedas es­
tablecidas en la presente ley". 

Artículo 2.0- Reemplázase los artículos 5.0 
y 6.0 de la ley 9.856, por los siguientes: 

"Artículo 5.0- El Banco Central de Chile 
podrá conceder anticipos a la Casa de Mo­
neda de Chile para la adquisición de maqui­
narias y de repuestos. Estos anticipos serán 
cubiertos con cargo a la participación fiscal 
en las utilidades del Banco en la forma y' 
plazo que determine el Directorio, en acuer­
do que requerirá el voto de dos representan­
tes fiscales, a lo menos". 

Artículo 6.0 - El Banco Central de Chile 
podrá anticipar a la Casa de Moneda la& 
cantidades necesarias para la adquisición de 
materiales y demás gastos relativos a la acu­
ñación de monedas e impresión de billetes 
que le ordene ejecutar". 

Artículo 3.0- Se faculta al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las leyes 9.856 y 11.206, de acuerdo con las 
modificaciones introducidas por esta ley". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri.- Horacio Hevia". 

N.O IS.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 58.- Santiago, 25 de marzo de 1954, 
El Senado, en sesión de ayer, acordó remi­

tir a esa Honorable Cámara, donde consti­
tucionalmente debe tener origen y para los 
efectos de que sea suscrito como moción por 
algún señor Diputado, el proyecto de ley ad­
junto iniciado por el Honorable Senador se­
ñor Eduardo Frei, sobre autorización a la 
Municipalidad de Illapel para contratar un 
empréstito. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri.- Horacio Hevia". 

N . o 19, -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 59.- Santiago, 25 de marzo de 1954. 
El Senado, en sesión de ayer, acordó re­

mitir a esa Honorable Cámara, donde cons­
titucionalmente debe tener origen y para los 
efectos de que sea suscrito como moción por 
algún señor Diputado, el proyecto de ley ad­
junto iniciado por el Honorable Senador se­
ñor Eduardo Frei, sobre autorización a la 
Municipalidad de Ovalle para contratar un 
em préstito. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri.- Horacio Hevia". 

N . o 20. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de ley remitido por el Ho­
norable Senado, por el cual se modifica el ar­
tículo 4.0 de la ley 10.839, que autorizó a la 
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Municipalidad de Los Lagos para contratar 
uno o más préstamos hasta por la cantidad 
de $ 4.000.000, con el obj eto de atender a la 
ejecución de diversas obras de adelanto local. 

El artículo 4.0 de la ley citada, de 19 de no­
viembre de 1952, señala taxativa:mente las di­
versas inversiones del producto del emprésti­
to que ella autorizó contratar; desgraciada­
mente, la Corporación beneficiaria no ha po­
dido iniciar hasta la fecha las obras en cues­
tión debido a que después de hacerse un es­
tudio y planificación de las mismas, se ha po­
dido comprobar la necesidad y conveniencia 
de modificar las cantidades que se indicaron 
para ello. Por este motivo, la Municipalidad 
de Los Lagos, en sesión de fecha 30 de julio 
de 1953, aprobó un nuevo plan de inversiones, 
el cual, para que produzca plenos efectos ju­
rídicos, P.s menester que obtenga la sanción 
legislativa. 

Con el fin indicado se inició el proyecto de 
ley respectivo en el Honorable Senado, que 
traduce el citado acuerdo de la Municipalidad 
de Los Lagos, sin alterar el monto mismo del 
empréstito autorizado. 

Con posterioridad al acuerdo en referenci.1, 
la misma Municipalidad de Los Lagos, con fe­
cha 18 de agosto del año próximo pasado, re­
solvió solicitar una enmienda al inciso final 
del artículo 4.0 de la ley 10.839, disposición 
ésta que autorizaba la inversión de los exce­
dentes que prodUjera cualquiera de los rubro;;:; 
de dicho artículo en otras de las mismas obras 
por él indicadas, o en nuevas obras de ade­
lanto local que determinara la propia Corpo­
ración. La enmienda solicitada por esta Mu­
nicipalidad consiste en autorizarla para acor­
dar, con el voto conforme de los dos tercios 
de sus regidores en ejercicio, un aumento de 
los valores destinados a la epecución de cada 
obra, aporte o adquisición que figuran en el 
plan de inversiones que contiene el proyecto 
en informe, de modo que pudiera suprimir o 
disminuir alguna de las cantidades asignadas 
en cada número. 

La Comisión de Gobierno Interior consideró 
que el proyecto modificatorio propuesto por el 
Honorable Senado podía originaren el futu­
ro las mismas dificultades que se produjeron 
con el primitivo plan de inversiones que con­
signa el artículo 4.0 de la ley 10.839 y, por tal 
motivo, tuvo el propósito de no asignar can­
tidades a las obras; pero esta idea no fue ne­
cesaria traducirla en una enmienda al pro­
yecto del Senado, porque se aceptó el pedido 
de la MunicipaUdad que consigna el último 
de los acuerdos citados, en orden a auwri­
zarla para hacer variaciones en el orden de 
las inversiones y en las sumas que se indican 
en el nuevo plan, cuando las necesidades así 
lo requieran, pero siempre para ejecutar una 
o algunas de las mismas obras. 

De esta manera, la Municipalidad queda en 
situación de abordar las obras más importan­
tei ,dentro de los recursos de que dispone, sin 

ceñirse estrictamente al orden de prelación 
que se había propuesto para ello. 

?or este motivo, el proyecto con que ter­
mina este informe modifica el texw aproba­
do por el Honorable Senado, reemplazando 
integramente el artículo 4.0 de la ley 10.839. 

En mérito de los antecedentes expuestos y 
para dar satisfacción a los acuerdos munici­
pales ya referidos, la Comisión de Gobierno 
Interior, por la unanimidad de sus miembros, 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en examen redactado en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Reemplázase el artículo 4 o 
de la ley 10.839, de 19 de noviembre de 1952. 
por el siguiente: 

"Artículo 4.0- El producto del o los prés.­
tamos o del impuesto a que se refiere el ar­
ticulo siguiente será destinado por la Muni­
cipalidad de Los Lagos a la ejecución de hs 
siguientes obras: 

l. -Construcción de un gimnasio 
cerrado y adquisición de te­
rrenos por compra directa en 
Los Lagos .. .. .. " ... .. $ 700.000 

2. -Adquisición por compra direc­
ta de un terreno para mer­
cado municipal en Los Lagos 
y construcción del edificio .. 330.000 

3. -Aporte al Servicio Nacional 
de Salud para la compra de 
un terreno para construcción p. 

de un nuevo edificio hospita­
lario e instalación de sus ser~ 
vicios asistenciales en el pue-
blo de Los Lagos ., .. .. '" '!lOO. 000 

4. --Construcción o transforma­
ción del edificio municipal de 
Los Lagos, incluyendo la com­
pra del terreno 'si fuere nece-
sario ... ... .,. ... ... .... 900 . 000 

5.-Mejoramiento del Estadio Sa-
muel Valck .. .. .. .. .. ... 100.000 

fl.-Adquis}ción de terrenos para 
construcción directa de habi­
taciones para obreros munici-
pales en Los Lagos .. ., .. .. 160.000 

'Z . -Adquisición de un <terreno pa-
ra pal'que o población obrera 
en el pueblo de Los Lagos .. 150.000 

8. -Aporte para la construcción 
de la línea de transmisión de 
fmergía eléctrica del sistema 
Pilmaiquén desde Los Lagos a 
Antilhue .. .. .. .. .. .. ... 75.000 

9.-Mejoramiento de la red de 
distribución de la Central 
Eléctrica Municipal de Antil-
hue ......... '" '" .. ... 485.000 

10. -Construcción de un matadero 
mun~cipal en Reumén ., ... 150.000 
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11. -Compra de un terreno para 
estadio en Reumén y su cons-
trucción .. .. .. " .. .. " 100.000 

12. -Construcción de una plaza en 
Reumén y adquisición de te-
rrenos para ello .. .. " ., 450.000 

La Municipalidad por acuerdo de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, adoptado 
en sesión especial, podrá variar el orden de 
las inversiones y las sumas indicadas en el 
inciso anterior, si las necesidades lo requie­
ren, pero siempre para ejecutar una o algu­
nas de las obras antes señaladas". 

Sala de la Comisión, a 25 de marzo de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 24 del presen­

te, con asistencia de los señores Palma, don 
Francisco (Pre,sid'?nte.', Huerta, Pinto& Po­
'blete, ROdríguez Lazo y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Lobo, don Eudaldo. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 21.-MOCION DEL SE~OR BARRA 

"HONORABLE CAMARA: 

Ha sido costumbre de los Poderes Públicos 
prestar por medios directos e indirectos su 
-estímulo y ayuda a toda labor de índole pri­
vada que se establezca con fines sociales y 
que, en este sentido, complemente la obra 
que está 'encomendada al Estado. 

Existe desde hace años en Concepción una 
entidad de esta naturaleza, la Legión de ex 
Militares, Navales y de Orden Público, !;.ue, 
por razones estrictamente económicas, se en­
cuentra en mora en el pago dé; sus i!llDUeS­
tos, objeto de la ejecuc:ón judiCial corres­
pondiente. 

Está fuera c!e toda duda oue ~a natur:::.!eza 
de los fines qu~ debe cumplir esta institu­
ción, confo:--me a sus estatutos ;sociales, es de 
aquf'Uas que debe merecer un trato preferen .... 
te del Estado y se haCl€, en consecuencia, in­
justo que se h apremie con medidas como 
las indicadas. Por ctra parte, estimamos pro­
cE.dente, de acuerdo con diversas resolucio­
nes anteriores rlel Poder Legislativo, eximir a 
dicha entidad del pago futuro de los refe­
ridos impuestos, y en este sentido consultamos 
en este proyecto la disposición del caso. 

La institución en refitOrencia está hacien­
do frente al pago de una deuda que tiene 
contralda con la Corporación de la Viv!enda 
y se hace difícil, dado su estrecho presupues­
to, cumplir, así, eficientemente, con sus fines 
sociales. 

En mérito de lo expuesto venimos en pro­
poner a la Honorable Cámara el s!g'.üente 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo único.- Condónase a la Legión 

de ex Militares, Navales y de Orden Público, 
de Concepción, el pago de los impuestos mo­
rosos, intereses penales, sanciones y multas 
adeudados por concepto de bienes raíces. 

La citada institución quedará exenta, en 
el futuro, de todo pago por concepto de im­
puestos a los bienes raíces que afecten o pue­
dan afectar a los predios de su propiedad 
que se destinen al cumplimiento de sus fines 
sociales". 

(Fdo. ): Albino Barra". 

N.O 22.-MOCION DE LOS SE~ORES SALI­
NAS, ARANEDA, Y GONZALEZ. 
DON SERGIO 

"HONORABLE CAMARA: 
La ley N. o 8,811, sobre sindicalización 

campesina, actualmente en vigencia, más que 
regular y permitir la organización de sindi-' 
catos agrícolas, constituye precisamente un 
obstáculo para el ejercicio del derecho a sin­
dicalización en las zonas rurales. 

Las disposiciones de esta ley son un franco 
retroceso respecto de la legislación del tra­
bajo vigente a la época de su dictación y es­
tán en contradicción evidente con los com­
promisos internacionales que Chile ha sus­
crito sobre la materia. 

Aún más, dicha ley fué dictada con el pro­
pósito de impedir la extensión de la orga­
nización sindical en el campo. En efecto, al 
derogarse la circular ilegal que impedía a los 
inspectores del trabajo conc'.lrrir a la fl)~9.­
clón de s::J.dica'cos agríco!a.3, ero con!';mn':jad 
a :a'l .:!:spr¡sl.:io:J.es en vigor dei Código del 
Trabajo, este tiro de organizaciones adquirió 
un gran in.cr~ment() por el vivo deseo de los 
campesino:. de sacudir el régimen de servi­
d.umbr.e tradicional que impera en los cam­
po~ y de ir.::.~or~orarse a la vida ciudadana 
mediante el adecuado ejercicio de sus dere­
chos elementales. 

Sin embargo, los patrones impulsaron una. 
fuerte campaña -dirigida principalmente por 
la Sociedad Nacional de Agricultura- desti­
nada a sembrar el temor y la desconfianza 
en contra de la acción de estas orlZanizacio­
nes que no pretendían otra cosa que el.evar 
el nivel de vida de las masas campesinas, 
sometidas por siglo al señorío de los dueños 
de la tierra, en condiciones misérrimas. con 
regímenes de trabajo incompatibles con !a 
dignidad humana y privada de todo derecho. 
De esa campaña interesada surgió la ley 
~r.o 8,811. 

Todas sus disposiciones están calculadas 
para entrabar el derecho de asociación con­
sagrado por nuestra Constitución Política. 
El atentado contra este derecho se hizo más 
notorio a raíz de los últimos y transcenden­
tales movimientos campesinos, que revelan 
el cansancio que-en ese sector del trabajo 
ha provocado su constante postergación. La 
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legislación vigente declaró ilegales estos mo~ 
vimientos y sólo el alto espíritu de todos los 
sectores democráticos de nuestro país detuvo 
la mano que im!placable intentaba descargar~ 
se para reprj.mir esta justa protesta. 

La vigencia de la ley N. o 8,811, sobre sin ~ 
dicalización campesina, no se compadece, 
pues, con la tradición democrática de Chile, 
ni con el espíritu ni la letra del resto de la 
legislación social, ni con los compromisos in~ 
ternacionales que el pais ha aceptado. En 
consecuencia, tenemos el honor de propone­
ros el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Derógase el Título IV del Li­
bro nI del Código del Trabajo, incorporado 
a dicho cuerpo legal por la ley N. o 8,811, de 
29 de julio de 1947. 

Artículo 2.0- Los sindicatos agrícolas que 
se formen en el futuro se regirán en cuanto 
a su constitución, funcionamiento y disolu~ 
ción por las normas que para los sindicatos 
industrial·es y profesionales establecen los 
Títulos 1, n y In del Libro nI del Código del 
Trabaja. 

Artículo transitorio. - Los sindica tos agrí­
colas que se constituyeron en conformidad a 
la.<; disposiciones de la ley N. o 8,811, conti­
nuarán su funcionamiento regidos por las dis­
posiciones de los Títulos 1, n, y II del Libro 
In del Código del Trabajo. 

(Fdos.): Ernesto Araneda Rocha.- Sergio 
SaUnas.- Sergio González". 

N.o 23.-MOCION DEL SEÑOR GUZMAN 

"HONORABLE CAMARA: 

En innumerables ocasiones se han apro~ 
bada liberaciones aduaneras con diversos fi­
nes y en beneficio de diferentes instituciones. 
En el caso que ahora nos ocupa se trata de 
liberar de der2chos la internación de una 
ambulancia dest.inada al Hospital de Purran­
que para el transporte de sus enfermos. 

La finalidad importante que se persigue 
y los precedentes reiterados que se han sen­
tado en esta materia, me mueven a presen­
tar a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones poste­
riores y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio de 
las Aduanas, a una ambulancia marca 
"Voll~swagen" destinada al Hospital de Pu­
rranque, adquirida en Alemania, llegada al 
país por el vapor "Berenstein" el 7 de mar-

zo de este año, motor N.O 20-0711415, póliza 
de embarque N.O 102.636, manifiesto N.O 207, 
con un lapso total de 1.190 kilogramos. 

Los impuestos, derechos y demás graváme~ 
nes de cuyo pago exime esta ley a la ambu­
lancia individualizada, deberán, en todo ca­
so, integrarse en arcas fiscales si ella fuere 
enajenada a cualquier título dentro del pla­
zo de diez años contados desde la fecha de 
publicación de esta ley en el Diario Oficial". 

(Fdo. ): Luis Alberto Guzmán". 

N. o 24. -MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Pemuco, del 
departamento de Yungay de la provincia de 
l'l"uble, está empeñada en llevar a cabo un 
vasto plan de obras de adelanto en la comu~ 
na. Entre estas obras se destacan especial­
mente la instalación del servicio público de 
distribución de energía eléctrica en su te­
rritorio jurisdiccional -para lo cual debe 
construir también la red de empalme con el 
sistema de la planta de "El Abanico" - y la 
instalación del servicio de agua potable en 
la comuna. 

Como puede apreciarse fácilmente, estas 
obras significarán un efectivo progreso para 
el comercio, la industria y la agricultura en 
aquella región, los cuales no han podid0 
desarrollarse hasta el momento por falta de 
estos vitales elementos, como son la fuerza 
eléctrica y el agua potable. 

Con este objeto, la I. Municipalidad de 
Pemuco, en sesión extraordinaria celebrada 
el 14 de agosto de 1953, resolvió solicitar la 
autorización legal que le permita contratar 
un préstamo hasta por la suma de $ 5.000.000. 
a fin de abordar la ejecución de las obras 
ya indicadas. La presente moción tiende a 
dar cumplimiento al citado acuerdo de la 
Municipalidad de Pemuco. 

Pero es el caso que la Municipalidad de 
Pemuco no tiene capacidad económica sufi­
ciente para contraer una deuda por el mon­
to indicado, pues la Ley Orgánica de Muni­
cipalidades sólo permite a estas Corporacio~ 
nes Obligarse hasta un total no superior a la 
suma de los presupuestos de los 3 últimos 
años, que en el presente caso alcanzan so~ 
lamente a $ 2.549.000. Por esta razón. los 
Diputados autores de esta moción hemos 
resuelto solicitar autorización legal para que 
la Municipalidad de Pemuco pueda contra­
tar un préstamo hasta por $ 2.000.000, con 
el exclusivo objeto de atender a la ejecu­
ción de las obras de instalación de la red 
eléctrica, empalmando con el sistema de "El 
Abanico", y de las obras de electrificación 
en 'el territorio de esa comuna. Igualmente, 
se faculta a la Municipalidad para entregar 
la ejecución de estas obras a la ENDESA, si 
así lo estima conveniente. 
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Para financiar el préstamo se destina el 
producto de la contribución de uno por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces que 
a utcriza cobrar 'el artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales -y que acaba de ser au­
torizado por decreto del Presidente de la Re­
pública- y los recursos provenientes de una 
contribución adicional de dos por mil anual 
sobre el avalúo de esos mismos bienes raí­
ces de la comuna de Pemuco. 

Estas contribuciones rendirán, aproxima­
damente, la suma de $ 510.000 al año, en 
razón de que el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna asciende a 169 mi­
llones 444 mil 500 pesos. Esta cantidad re­
sulta suficiente para atender el servicio de 
intereses y amortizaciones del empréstito, 
ya que la Municipalidad necesitará pagar 
una suma de $ 540.000, más o menos, en el 
primer año, y posteriormente, una cantidad 
menor, 'porque los intereses se aplicarán so­
bre una deuda parcialmente amortizada. 

La tasa media del impuesto territorial en 
esta comuna es relativamente baja, pues al­
canza solamente 'al 10 por mil y al 11 por 
mil, de manera que los tributos que contem­
pla el proyecto no aumentarán, excesiva­
mente, el promedio de dicha tasa, que en el 
caso más alto llegará al 14 por mil. 

El préstamo se contratará en las condi­
ciones corrientes en el mercado para esta 
clase de operaciones, vale decir, a un interés 
no superior al 10 ojo anual y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 

máximo de 5 años. 
Con el mérito de las consideraciones ex­

puestas, tenemos el honor de someter al es­
tudio y aprobación de la Honorable Cáma­

ra, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Pemuco para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile u otra 
institución de crédito uno o más préstamos 
hasta por la suma de $ 2.000.000, a un inte­
rés no superior al 10 0\0 anual y con una 
Amortización que extinga la deuda en el pla­
Zo 'máximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del o 
los préstamos no regirán las disposiciones 
restrictivas del Banco del Estado, estableci­
das en su ley orgánica o reglamentos. 

Artículo 2.0.- El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley será inverti­
do por la Municipalidad de Pemuco en la 
instalación del servicio público de distribu­
ción de energía eléctrica en la comuna, ener­
gía que aprovechará de la planta de "El 
Abanico" . 

La Municipalidad de Pemuco queda auto­
rizada para suscribir acciones o debentures 
de la Empresa Nacional de Electricidad S. 
A. <ENDESA) hasta el monto del empréstito 
autorizado, siempre que dicha Empresa in-

vierta en la finalidad señalada en el inciso 
anterior el valor de las suscripciones. 

Artículo 3.0.- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0 de esta ley, se destinarán los recursos 
provenientes de los siguientes impuestos so­
bre los bienes raíces de la comuna de Pe­
muco: 

a) Del impuesto adicional establecido en 
el artículo 27 de la Ley de Rentas Munici­
pales, cuyo texto definitivo fue fijado por 
decreto supremo N.o 2,688, del Ministerio del 
Interior, de 30 de abril de 1946, y 

b) De un impuesto adicional de dos por 
mil anual, que se cobrará desde la fecha 
de contratación del o los préstamos y que 
regirá hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 4.0.- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para cu­
yo efecto la Tesorería Comunal de Pemuco, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá a dispOSición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas por ella establecidas para el pago de la 

deuda interna. 
Artículo 6.0.- La Municipalidad deposita­

rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 

extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Pemuco deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo o préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las in­

versiones hechas de acuerdo con la autori­
zación concedida en el artículo 2.0 de esta 

ley. 
Artículo 7.0.- La MuniCipalidad deberá 

pUblicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódiCO 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas en las obras autorizadas 
en el artículo 2.0 de la presente ley. 

(Fdos.): Orlando Sandoval.- Carlo~ Iz­
quierdo.- Luis Martín.- Pedro Poblete.­
Serafín Soto". 
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N.o 25.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"HONORABLE CAMARA: 

La crisis que ha afectado a la provincia de 
Atacama a raíz de la baja del precio del co­
bre, se ha dejado sentir directamente e indi­
rectamente en todas las actividades y con con­
secuencias que se vienen agravando con evi­
dencia e insistencia dramáticas y con mucho 
mayor crudeza en el conglomerado más mo­
desto de nuestra estructura social. 

A esto hay que agrega.:: la permanente fal­
ta de abastecimiento de los artículos de pri­
mera necesidad, la dificultad de los medios 
de transportes destruídos en el presente año 
por los grandes deshielos. 

Las circunstancias indicadas aconsejan 
una acción seria, decidida y pronta a fin de 
propender a mitigar el desaliento en este 
sector de la población antes que se convierta 
en pánico, lo que se traduciría en éxodo pa­
ra establecerse en regiones más hospitala­
rias. 

Con el fin de evitar esta situación es útil 
y oportuno propiciar una iniciativa que tien­
da a arraigar en Atacama a aquellos que vI­
ven en terrenos fiscales o municipales. 

Los valores que el Fisco y las Municipal1-
dades perciben por estos rubros, es de esca­
sa monta, cuya condonación no perjudicará 
seriamente sus recursos ordinarios. 

En la actualidad se aplica D. F. L. N.o 
153 de 7 de julio de 1932, en virtud del cual 
se puede obtener del Presidente de la Re­
pública por intermedio del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, el título de dominio pa­
ra aquellas personas que reúnan los re­
quisitos de vivir tres años en el predio fis­
cal debidamente autorizados. Esta disposi­
ción legal tiene precisamente la finalidad de 
estimular al ciudadano para que se arraigue 
definitivamente en una zona de que por sl 
es difícil e inhóspita. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, 
estos ocupantes son arr,endatarios del Fisco 
o de las Municipalidades o tienen en trámi­
te tal concesión y para llegar a obtener los 
beneficios del título gratuito de dominio, de­
berán primero cancelar sus rentas, impues­
tos e intereses en mora, que van desde los 
cinco años hasta los diez y más, debido a 
las engorrosas tramitaciones burocráticas. 

Estas mismas dificultades que se ven en la 
provincia de Atacama son idénticas en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y Co­
quimbo y por ello hago extensivos estos be­
neficios a ellas. 

De ahí que sea oportuno, razonable y pa­
triótico legislar en beneficio de este sector 
modesto de nuestra población, por lo cual 
someto a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

_ "Artículo 1.0- Condónanse las deudas por 
impuestos de bienes raíces, por rentas de 
arendamientos que a favor del Fisco o de las 
Municipalidades devengados hasta el 31 de 
diciembre de 1954 como asimismo los inte­
reses y multas y sanciones penales deven­
gados hasta el 31 de diciembre de 1954, pa­
ra todos aquellos propietarios, arendatarios, 
solicitantes o simples ocupantes que tengan 
sus viviendas de tipo popular cuyo avaluCl 
fiscal no sea superior a diez mil pesos en sI­
tios fiscales o municipales situados en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ataca­
ma y Coquimbo. 

Esta condonación de rentas, impuestos, 
multas e intereses penales, regirá exclusiva­
mente para los predios que estén ocupados 
por sus actuales propietarios, arrendatarios, 
solicitantes o simples ocupantes y que no 
tengan otro b~en raíz. 

Artículo 2.0- Aquellos ocupantes que ha­
yan solicitado el arrendamiento del predio en 
que habitan y que hayan obtenido el registro 
de su respectiva solicitud en las oficinas de 
Bienes Nacional en las provincias ya señala­
das, antese del 1.0 de enero de 1953, queda­
rán exentos del pago de las rentas, impues­
tos, multas y sanciones penales indicados en 
el artículo anterior aun cuando la solicitud 
del título de dominio por el predio en que 
habitan sean resueltas con posterioridad al 
año 1955. 

La misma norma se aplicará a aquellos 
meros ocupantes que comprueben la tenen­
cia del predio fiscal o municipal antes del 
1.0 de enero de 1953 y eleven la solicitud 
respectiva dentro del plazo de seis mesea 
contados desde la fecha de la publicación de 
la presente ley. 

Artículo 3.0- El Fisco y las Municipalida­
des otorgarán, dentro del plazo de un año 
a contar desde la publicación de la presente 
ley, títulos gratuitos de dominio a los actua­
les ocupantes, concesionarios y arrendata­
rios de terrenos fiscales o muniCipales ubica­
dos en las provincias ya señaladas. 

Para acogerse al beneficio que concede el 
inciso anterior será necesario acreditar que 
las mejoras t~enen un año a lo menos a. la 
fecha de la publicación de esta ley y que su 
valor no es inferior a $ 2.000. 

Artículo 4.0- Quedan excluídos de 108 be­
neficios a que se refiere esta ley los ocu­
pantes que tengan establecido negocios de 
bebidas alcohólicas o negocios ilícitos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23 
del D. F. L. N.o 153 de 7 de julio de 1932. 

Artículo 5.0- No se aplicarán las disposi­
ciones del D. F. L. N.o 15.3 en lo que sean 
contrarios a la presente ley. 

Santiago, 27 de marzo de 1954. 
(Fdo.): Manuel MagaIhaes Medling". 
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N. o 26. -MOCION DE LOS S@ORES PIZA .. 
RRO, DON EDUARDO, Y DEL RIO 
GUNDIAN 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la 1. Municipaa 
I1dad de Illapel, para que directamente o 
por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública o Banco 
del Estado, contrate un 'empréstito interno 
por la suma de $ 7.000.000 a un interés que 
no exceda al 10% anual y con una amortiza' 
ción que extinga la deuda en un plazo máxi' 
mo de 5 años. 

Artículo 2.0- La Municipalidad de IllapeJ 
consultará los recursos del empréstito y las 
obras autorizadas por esta ley, en la partida 
extraordinaria de su presupuesto. 

Artículo 3.0- El producto de esteemprés­
tito se invertirá exclusivamente en la co~ 
muna de !llapel y se destinará a los siguien­
tes objetos: 

a) Tres millones de pesos, suscripciones en 
acciones a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, con el objeto 
de iniciar la construcción de un grupo esco­
lar para las escuelas 3, 16 Y Vocacional con 
capacidad para mil alumnos en !llapel. 

b) Dos millones de pesos para la construc­
ción de una población para empleados y 
obreros municipales. 

c) Un millón de pesos para la. terminación 
del ,estadio municipal de Illapel. 

d) Ochocientos mil pesos para acondicio­
nar caminos, formar calles, dotar de luz y 
agua potable al barrio Mundo Nuevo. 

e) Descientos mil pesos para la termina­
ción de la entrada al cementerio y la cons­
trucción de nichos municipales. 

Artículo 4.0- Si no se contrataren los em­
préstitos a que se refierQf.l los artículos an­
teriores o se contrataren sólo una parte de 
ellos,el producto de los impuestos que se es­
tablecen en esta ley se invertirán directa­
mente en la eJecución de las obras indica­
das en el artículo 3.0. La Tesorería Comunal 
de Illapel abrirá una cuenta especial con el 
producto de los impuestos que establece la 
ley. 

Aitículo 5.0- Si la construcción de algu­
na de las obras enumeradas, dejase fondos, 
éstos se invertirán en las obras restantes y 
una vez que éstas Se encuentren termina­
das, si aún hubiese saldo, éste se empleará 
en nuevas obras que indicará la l. Munici­
palidad, en sesión extraordinaria destinada 
a este objeto. 

Artículo 6.0- La administración del em­
préstito y la dirección de los trabajos y 
obras que se ejecuten serán ejercidas por la 
Municipalidad y la vigilancia del señor Te­
sorero Comunal. Los miembros que invir­
tieren o autorizaren la inversión de cual­
quier suma proveniente de este empréstito 
en un objeto o en forma diversa de lo fija-

do en esta ley, serán personal y solidaria­
mente responsables de dicha inversión, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades ci­
vil y penal. 

Artículo 7.0- El servicio del empréstito 
autorizado en la presente ley se hará con los 
siguientes impuestos y entradas municipa­
les, que serán inembargables y se destina­
rán exclusivamente a este objeto: 

a) Con un aumento en la comuna de llla­
pel del dos por mil anual sobre los avalúos 
del impuesto municipal, que consulta el ar­
tículo 21 de la ley 4.174 de Bienes Raíces del 
5 de septiembr'e de 1927. 

Si con posterioridad a la vigencia de la 
presente ley, se establece un aumento en be­
neficio municip!11 del impuesto territorial, se 
extinguirá el impuesto a que se refiere el in­
ciso primero de esta letra, en la parte co­
rrespondiente al monto del nuevo impuesto 
el cual reemplazará al antiguo o a la parte 
extinguida en el servicio del empréstito au­
torizado por esta ley; 

b) Con un 20 01'0 recargo anual sobI'e las 
patentes profesionales, industriales, comer­
ciales y de alcoholes de la misma Oomuna. 

cl Oon un 50 olosobr,e el valor anual de las 
patentes mineras situadas den1:iro de la C'Q­

muna de Dlapel. 
.0.) Con los intereses que produ:oc:an las 

3icciones de la Sociedad Constmcoora de Es­
tablecimi,entoo Ed ll'cacionaloes. 

Artículo 8.0.- En caso 'Cl,e que el producto 
. de las entradas a que se Tect'ieren los incisos 

anteriores .sean insuficientes para el pago 
d,el servicio del empréstito o préstamo, la 
Municipalidad deberá completar con susren­
tas ordinarias, la suma necesaria para ello, 
pudtendo disponer del 20 010 que se consul­
ta pare Obras de Ade~anto Local y 5 010 de 
EdificaC'Íón. Si por el contrario hubiera ex­
cedente, éste se ¡destinará sin deducciones de 
ninguna lespec~e a amortización extraordina­
ria. 

Artículo 9.0.- La Munic1p-alid3id de Illapel 
no obstante lo dispuesto en el artículo ante­
rior podrá inverti'r en las 'Obras indicadas en 
el artícul'O 3J'O las 'cantidades que recaude 
para ,el servicio del ,eIlllPréstito mientras no 
se contrate éste. 

Artículo 10.0.- Todos los trabajos se efeC'­
tuarán por p.ropuesta pública, cuy-a bases s€­
ránacordadas por la Munidpalida.d, por la 
mayoría -absoluta de los votos. Las ba,s'es se 
publicarán por 1'0 menos ¡por tres v'eees en 
lüs rperiódk'Üs del Depa'rtamento y en un dia­
rio de Santiago, mediando quince días en 
cada publicación y la Municipalidad se re­
servará el derecho de rechazarlas todas. si lo 
juzgare conveniente. 

Artículo 11.0.- La Tes'Orería Oomunal d,e 
Illapel ef,ectuará el pago de las 'Obras en vis­
ta de los decretos ,que ,expida el Alcalde de la 
Municipalidad y que hayan sido aprobados 
por ésta. 
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Artículo 12.0.- Declárase de utilidad pÚ!bli~ 
ca los bienes raíces o la ¡parte de ellos que 
sean nec)esari'Osexpro,piar con el objeto de 
realizar las obras indicadas 'en el artícul'O 3.0. 
Si el monto die las indemnizadones no se 
ajustaren con los interlesad'Os) se pr'OcedeTá 
en conformidad a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Civil. 

Artículo 13.0- Para la c''Ontratación de es­
tos préstamos no l1egirán las disposiciones 
restrictivas de las ¡'e~es y reglamentos 'Orgá­
nicos de las instituciones que l'Os 'Otorguen. 

(Fdo.): Edmundo Pizarro.- Humberto dCil 
Río Gundíán". 

N.O 27.-MOCION DE LOS SEÑORES PIZA­
RRO, DON EDMUNDO, y DEL RIO 
GUNDIAN. 

PROYECTO DE LEY 

"Artícu!lo 1.0.- AutorÍzase a la Municipa­
lidad de OvaHe, para contratar directarnente 
con el Banco del Estado) uno o más Il)résta­
mos que produzcan hasta la suma de diez 
mill'Ones de pesos ($ 10.000.000) a un inte­
rés no superior al 9 01'0 anual y con una 
a'mortización acumulativa, tamibién anuan, no 
superior al 17 '010. 

Pal1a los 'efectos de la cotratae'ión del prés­
tamio a que se l'efiere el incis'O anterior, n'O 
reglrán las disposiciones restrictivas de la Ley 
Orgán~ca de la institución aludida. 

Artículo 2.0.- El producto del ¡préstam'O Se 
invertirá en la sigui'ente f'Orma: 

a) Adquisición de tl'es vehículos especiales 
paTa el Servicio de Aseo y Ornato; un vehícu­
lo furgón ;z'\epartidor de c'arne y una camio­
neta die 500 kgs. para el servicio de iIlSip>eC'­
ClÓD Municipal $ 4.500.000; 

b) Erogaciones para construcción de oolec-
00'1." de aguas lluvias, crummo de cireunvala~ 
clán de Tongoy y soleras para pueblos de la 
comuna $ 500.000; 

e) Ensanche y mejol1amientto de la alame­
da y paseos públicos, elerl'e total del Esta~ 
dio Municipal; 'ensanche de las calles de la 
ciuldrud; constl'UlCCión I(\e talleres y garajes y 
mejoramd-ento del Me r cad o Municipal 
$ 3.500.000; 

d) Cancelaeión saldo préstamo anterior, 
}ey 9,874 $ 1. 500.000. 

Artículo 3.0_ El servicio de 
amortizaciones del préstamo que 
conforme a la ley, Se atenderá 
gui'entes recursos: 

intereses y 
se contrata 
clOn 10s si-

a) Con el aumento del 1 112 0100, ley 7,685 
y 8,400. al 2 010 de la contribución adicio­
nal sobre el avalúo de }O¡S bienes 'raic-es de La 
comuna de Ovalle, que se establece por la 
presente ley y que regirá hasta la canc'ela­
ción total del empréstito; 

b) Con el sobrante anual de las 'entradas 
consultadas en el Art. 3.'0 de la ley 7,085, de 

30 de septi,em,'bre de 1941, modificada por la 
ley 8,400, de 12 de diciembre de 1945, que 
quede después de servir anualmente los em­
préstitos en bonos au'torizados por la misma 
l-ey; 

e) Gonel aumento de un 40 0:0 en las pa­
tentes de Alcoholes, el que cesará desde el 
momento en que entre -en vigencia cualquier 
otro recar~o autorizado p'Or ley; 

d.) Con la partida d'enominada "20 0'0 
Obras Muntcaples", 'estaMecida en el Pre~­
puestc Ordinario; 

d) Con 10 0[0 de recargo en las patentes 
Comerciales y Profesionales; 

f) Con las entradas ordinarias de la Muni­
cipalidad en caso de que los recursos a que 
se refieren los incisos anteriores fueran IDS'U­
ficientes. 

Artículo 4.0.- El pago de intere'ses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se 
hará por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, ,para cuyo 'efecto el Te­
sor€ro Comunal de OvaUe, por interme:d;io 
de la Tesorería General de la República. pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caj a, los ,fondos necesarios para, cubrir el 
pago, sin nec'esidad de Decreto del Alcalde, 
si éste no hubiere dictado la orden con la 
ciportunidflld. debida. 

La Caja de Amortización atenderá elpag'O 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para la deuda interna. 

Artículo 5.0,- La Munici,palidad de Ovalle 
deberá consultar en su Presupuesto anual: 
en la Partida de Ingresos ordinarios, los re­
cursos que destina lesta ley al servicio d,el 
empréstito; 'en la Partida de Egresos Ordina­
rios, la e'antidad a que asciende dkho ser­
vicio por interes-es y amortizaciones ordina­
rias yextraordinar~as; en la partida de In­
gr,esos ExtraOrdinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del préstamo y, fiBal-­
mente,en la Partida de Egresos Extraordina­
rios. la inv,ersión de éstos. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad d-eberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de c¡¡¡da año, 'en un diario o periódico 
de la cabecera del Departamento, un estado 
del servicio del ,empréstito y iCl,e las obras 
realizadas de acuerdo e'on el artículo 2.0 de 
esta ley. 

(Fdo.): Edmundo Pizarro.- Humberto del 
Río G". 

N. o 28.-COMUNICACION 

Del señor Rivera González, en que mani­
fi.esta que se !ausentará del país por un plazo 
inferior a treinta dÍaJS'. 

N. o 29.-PRESENTACIOl'll 

Del señor 'Francisco González González, en 
la que 'pide se idasarchive el proyecto d€ ley 
que Le: concede pensión 'd,egracia. 
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N . () 30.-PETI(jIONES DE OFICIOS 

Del señor Cmrea Letelier, al señor Minis­
tro de Educación, con el objeoo se sirva aten­
der a la siguiente ,petición: 

He Venido infor,maciones de que se proyec­
ta crear un Mus'eo Regional, 'en la provincia 
de Chiloé, idea ac,erta,d,a si se consid€ra que 
la isla de Chiloé fuéel último reducto espa­
ñol en Chile y que, sin duda, se encuen­
tran allí numerosos obj etos de tJodo orden, 
que sería errado desperdiciar. Por lo tauw, y 
para dar ¡un buen ¡paso hacia la realización 
de esta iniciativa, solicito del señor Minis­
tro, que si lo tiene a ,bien, destine en el lo­
cal actual del Liceo de Hombres de Ancud 
un ilocala Ipara el 'proy'octado Museo, ya que 
como será de su conocimiento, el Liceo se 
trasladará a un nuevo local recién construi­
do". 

Del señor Correa Lej:¡elier, al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto se sirva aten­
der a la sigui,ent€ petición: 

"La isla de Melinka, Chiloé, es un centro 
importante de comercio de la provincia, de­
bido a 10 cual, su ¡población ha aumenÍlado 
considerablemente €n los últimos años. Esta 
ca1Jeta pesque.ra cuenta c'on los servicios de 
Registro Civil, Correos, Carabineros, Escuela 
Pública, A:lcaldía de mar y guardafaroo, lo 
qU€ unido a lo anterior demuestra la necesi­
dad de dictar un decreto que dé a dicha ca­
l€ta pesquera el rango de población, c10n sus 
ventajas inherentes. -Seria ueeesario, ad€­
más, por razones de buen servicio, dotar a 
dicha ,población de un servicio comp1eto de 
Correos y T€légrafos". 

Del señor Soto, al señor Ministro d.e Edu­
cación, a fin de que se sirva atender a la 
sig'uiente petición: 

'Los vecinos de Chillán, las autoridades e 
institucion sociales, se han dirigido al señor 
Ministro de Educación solicitándole la Cl'ea­
ción en aquella ciudad de un curiSO Extraor­
dinario Mixto de formación de pTofesores de 
Ed.ucación Primaria, d€stinados a jóvenes y 
señoritas con sexto año de humanidades 
rendido. 

Esta iniciativa cOl1responde a patrióticas 
finalidades y ya se han presentado al Comi­
té constituido con este motivo alre,dedDr de 
150 .postulantes de ambos S1eXOS, que reunen 
el requisito indicado y están lisws para con­
~urrir al examen previo de selección die los 
alumnos definitivos. 

Por 1M razones anteriores, ruego al señor 
Presidente Se sirva dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Educación manifestándole su inrte­
rés, porque hechos los estudios p 1ertlnentes, 
la referida solicitud sea acogida y 'el aLudi­
do curso Mixto Extraordinario pueda empe­
zar su funcionamiento a la brevedad posible 
en la Escuela Normal d,e Homb!'1es de Chi­
llán". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la. sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 70.a, n.a y n.a 
quedan a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da. cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprooi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l. -DEVOLUCION DE DOS MENSAJES DEL 
EJECUTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Ejecutivo ha solicitado que le 
sean devueltos los siguientes mensajes: 

El que modifica el decreto con fuerza de 
ley N.O 218, en lo relativo a la capacidad del 
Servicio Nacional de Salud para celebrar 
contratos, y 

El que modifica el Código Orgánico de Tri­
bunales, en lo relativo a los casos en que 
los Ministros que asistieron a la vista de 
una causa no puedan concurrir al fallo, de 
la misma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución de dichos mensajes. 

Acordado. 

2.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE 
LEY QUE CONCEDE PENSION DE GRA­
CIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Don Francisco Gon~lez Gonzá­
lez ha solicitado que sea desarchivado un 
proyecto de ley por el cual se le concede 
pensión de gracia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará el desarchivo del proyecto de ley 
en referencia. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON JUAN VARGAS MAR­
QUEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El HonDrable señor Araneda ha 
solicitado cinco minutos para rendir home­
naje a la memoria del Diputado señor Juan 
Vargas Márquez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará conceder el tiempo solicitado, sin 
perjuicio de la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
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Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 

en la vecina localidad de Llolleo, después de 
.ma larga y penosa enfermedad y a la edad 
de sétenta años, falleció el antiguo lucha­
dor del Partido Democrático de Chile, señor 
Juan Vargas Márquez. 

El señor Vargas Márquez se inició en las 
luchas sociales a la temprana edad de los 
dieciséis años, como Secretario de la Agrupa­
ción Demócrata de La Serem:.. ~n 1902 fue 
Secretario de la Mancomunal de Obreros de 
La Serena y Presidente del Ateneo Obrero. 

Fue colaborador y ocupó cargos de direc­
ción en los periódicos populares "La Defen­
sa", "El Obrero", "El Orden", "El Trabajo" 
y "La Situación", en los cuales escribió in­
numerables artículos, destacando la impor­
tancia de la organización obrera y dando a 
conocer las condiciones de vida y de trabajo 
de los asalariados. 

Radicado en Santiago, en 1912, fue elegido 
,¡¡ecretario del directorio general del Partido 
Demócrata, directorio que fue preSidido por 
Qon Angel Guarello. 

:hn 1915, se traslada a Coronel y, frente a 
la tremenda explotación y abandono de que 
eran víctimas los mineros, fundó la Socie­
dad "La Igualdad de Mineros", en la que se 
iniciaron las primeras luchas por lograr me­
jores condiciones de vida y la consideración 
de las autoridades hacia los problemas que 
afectaban a los trabajadores del carbón. 

En 1916 fundó el periódico "La Razón", 
en cuyas columnas se pusieron de relieve las 
ignominiosas condiciones de vida y de tra­
bajo de los mineros de las provinCias de 
Concepción y de Arauco. Fue presidente de 
la Sociedad "Unión de Obreros y Artesanos", 
de Coronel. Colaboró en los diarios "La Epo­
ca" y "El Pueblo", de Coronel y Concepción. 

Escribió, en ese tiempo, tres folletos, para 
señalar la real situación de los mineros del 
carbón: "El Lamento de la Mina", "El ta­
lismán del obrero" y "Cómo viven, trabajan 
y mueren los mineros del carbón". 

En 1921 fué elegido, con la primera ma­
yoría, Diputado por Arauco, Lebu y Cañete. 
Fue el primer parlamentario que dio a co­
nocer la vida de los mineros del carbón en 
la Cámara de Diputados. En 1924, fue reele­
gido y ocupó la primera Vicepresidencia de 
la Cámara de Diputados, cargo desde el 
cual defendió al Parlamento y en el que lo 
sorprendió la disolución del Congreso decre­
tada por la Junta Militar presidida por el 
General Altamirano. 

Fue Ministro de Obras Públicas del Go­
bierno del señor Alessandri, en un Gabine­
te que duró dieciséis días. Entonces logró la 
expropiación del Ferrocarril de Lebu a Los 
Sauces, en virtud del informe de la Comi­
sión Tasadora nombrada por él. 

Años después, por decisión de su partido, 
fue designado Gobernador en Pitrufquén. 
Este fue el último cargo público que ocupó. 

Después volvió a su banca de zapatero, y 
trabajó en Quillota. 

.ruan Vargas Márquez fue un ¡,discípulo 
del maestro Luis Emilio Re~abarren. Si­
guiendo sus consejos, organizó el primer 
Congreso de Mineros en 1919, en Coronel, 
Congreso que presidió junto a Juan Prade­
nas Muñoz, y cuyo relator fue Enrique Díaz 
Vera, de la Junta Ejecutiva de la "FOCH". 
Redactó el pliego de peticiones de los mine­
ros del carbón, que defendieron con la he­
roica "huelga grande", los mineros de Lota 
y Coronel. Fue Secretario General del Comi­
té de Huelga junto a los dirigentes Santiago 
Fuentes, Guillermo Vidal, Benjamín Vega, 
Carlos Barrientos, que fue asesinado duran­
te la huelga y otros. 

Juan Vargas Márquez era padre del diri­
gente de la Central Unica de Trabajadores, 
señor Juan Vargas Puebla. 

Señor Presidente, el Partido Democrático 
de Chile, por mi intermedio, rinde un ho­
menaje de reconocimiento a la memoria de 
este hombre que luchó infatigablemente por 
los intereses populares y por las clases tra­
bajadoras, en general, y desde esta alta 
tribuna, presenta sus más sinceras condo­
lencias a los miembros de su familia. 

4.-ELECCION EXTRAORDINARIA DE UN 
REGIDOR EN LA COMUNA DE ERCI­
LLA, PROVINCIA DE MALLECO.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli ha solicitado cinco minutos pa­
ra hacer una petición a la Sala. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado, sin perjuicio 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Muchas gracias. 
Señor Presidente, en el "Diario Oficial" 

de hoy aparece publicado el decreto N.o 
1,273, del Ministerio del Interior, en virtud 
del cual se convoca "para el domingo 11 de 
abril del año en curso, a elección extraor­
dinaria de un regidor en la comuna de Er­
cilla, de la provincia de Malleco, por haber 
cesado en su cargo el señor Carlos Patter­
son Romero". 

Como ignoro qué antecedentes existen y 
cuáles son las causas para que haya cesado 
en su cargo el señor Patterson, solicito a la. 
Honorable Cámara que tenga a bien dirigir 
oficio, en su nombre, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que se sirva enviar los an­
tecedentes que justificarían la dictación del 
decreto en referencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar, en su nombre, el 
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oficio solicitado por el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

Acordado. 

i.-RECONOCIMmNTO DE TIEMPO SER­
VIDO POR PERSONAL DE LA ORQUES­
TA SINFONICA EN LA ASOCIACION 
NACIONAL DE CONCmRTOS SINFONI­
COSo 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando en la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde continuar la discu­
sión del proyecto que beneficia al personal 
de la Orquesta Sinfónica Nacional. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Un momento, Honorable Diputa­
do. 

Hay una petición de clausura del deba­
te, la que, reglamentariamente, debe votar­
se de inmediato. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

Practicada la votación en forma económi­
ca' dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rechazada la petición de clausu­
ra del debate. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, en una sesión anterior de esta Ho­
norable Corporacióp formulé diversas ob­
servaciones sobre la conveniencia de que 
este proyecto de ley volviera a la Comisión 
de Hacienda, para que allí, en un estudio en 
que participaran los técnicos actuariales de 
la. Caja de Previsión de Empleados Públicos, 
se determinara si, en realidad, esa Comisión 
estaba en posesión de los antecedentes ne­
cesarios para comprobar que, con el integro 
de imposiciones en la cuantía que la ley en 
proyecto contempla, se financian los gastos 
que su aplicación demandará. 

He sostenido, señor Presidente, que no es 
lo mismo hacer las imposiciones año a año, 
que de una sola vez y sólo para los efectos 
de que los imponentes puedan acogerse a los 
beneficios de la jubilación. 

Es evidente que, debido al proceso infla­
cionista que sufre el país y a la disminución 
del poder adquisitiVO de nuestra moneda, no 
hay ninguna institución de previsión que 
pueda hacer frente en forma normal al pa­
go de sus compromisos. 

En buenas cuentas, las leyes que despacha 
la Honorable Cámara con finalidades espe­
cíficas perjudican a los imponentes, a los 
empleados públicos y a los periodistas. 

Pero, hay algo más, señor Presidente; en 
una de las últimas sesiones del Consejo de 

la Caja de Previsión de Empleados Públicrn5 
y Periodístas, en el cual represento al Ho­
norable Senado, se promovió un interesante 
debate en relación con las jubilaciones que 
se están otorgando por medio de diversas le­
yes. En el transcurso de ese debate, el señor 
Fiscal de la Caja, don Armando Labra Car­
vajal, cuya opinión debe merecer especial 
respeto a los Honorables colegas de los Par­
tidos de Gobierno, expresó una serie de con­
ceptos, que comparto ampliamente y que voy 
a dar a conocer a esta CorporaCión para que 
los Honorables Diputados puedan apreciar 
la gravedad que encierra la forma, a veces, 
ligera, en que el Parlamento está despachan­
do leyes de jubilación. 

En el curso del debate promovido en el 
Consejo de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, el señor Fiscal expresó lo si­
guiente: 

"Quiero aprovechar estos momentos en 
que se debaten cuestiones de gran interés 
público en el seno del Honorable Consejo, 
para plantear a su alta consideración y reG­
to juicio un problema que no sólo reviste 
caracteres de extrema importancia y grave­
dad para la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, sino que, también, 
asume proporciones de un trascendental 
prOblema nacional: me refiero, Honorable 
Consejo, al sistema actual de jubilaciónes. 

En el corto tiempo que he tenido el ho­
nor de desempeñar las funciones de Fiscal 
de esta Caja, pero lo suficiente para captar 
el fondo y los detalles del problema, he po­
dido darme cuenta exacta de que el régimen 
de jubilaciones existente constituye una 
desnaturalización de los principios esencia­
les de la previsión, de la solidaridad y de la 
justicia sociales; que, con este sistema. se 
subvierte y perturban los fundamentos del 
orden jurídico-administrativo de nuestra 
institución, y, lo que es más grave aún. se 
atenta contra la estabilidad económico-fi­
nanciera de la Caja Nacional de Emplearlos 
Públicos y Periodistas". 

y luego agregó: 
"De donde se desprende, Honorable Con­

sejo, esta [aberración jurídico-administrati­
va: que determinados miembros de las cla­
ses pasivas, con la acumulación de jubila­
ciones, gozan de una \Situación económica. 
muy superior a la que gozaron como funcio­
narios activos del Estado o de las institucio­
nes fiscales o de administración autónoma. 

Tal es la profundidad del problema. 
Este estado de cosas no es de la respon­

sabilidad del HonorabIe Consejo ni de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas: es una cuestión que cae dentro de 
ia competencia de los Poderes Públicos: del 
Poder Legislativo que dicta leyes de esta r.a­
turaleza, acaso, con criterio político, y del 
Poder Ejecutivo, a quien le incumbe la alta 
misión constitucional de velar por el orden 
jurídico y administrativo establecido, en to­
das sus formas y manifestaciones, y e.ste 
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liistema, como he dicho, tiene todos los ca­
racteres de la desorganización administra­
tiva organizada; es la orgía de las jubila­
ciones". 

En seguida manifestó: 
"Como Fiscal de la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas, yo pronuncio 
en el seno del Honorable Consejo el grito de 
alarma; esto no puede continuar así, por­
que' conduce al desfinanciamiento de la Ca­
ja, a su propia incapacidad para solventar 
las jubilaciones, posiblemente, a su catástro­
fe económica. 

He dicho, Honorable Consejo, que con es­
tos procedimientos se desnaturaliza la esen­
cia de la previsión social, que es un benefi­
cio para los hombres de trabajo que agota­
ron sus 'energías en la función activa de la 
liociedad y que, por imposibilidad física o 
ancianidad, buscan un asno en la sociedad 
en que sirvieron; pero en modo alguno este 
beneficio de solidaridad humana puede ser­
vir de base a un legítimo enriquecimiento, 
porque la grandeza de la idea se convierte 
en una inmoralidad. 

En el fondo de lo expuesto, existe un pro­
'blema superior de orden público, de salud 
pública, que tiene contornos trascendenta.­
les. 

Lo he tratado sin acumular mayores ante­
cedentes, sino en forma doctrinaria; pues la 
exhibición de hechos consumados, de datos, 
de cálculos actuariales, de planillas de pago 
., de cheques girados por la Caja, forman, 
en conjunto, un cuadro inquietante que re­
basa los límites elementales de la justicia 
para constituir el escándalo y la vergüenza. 

Entrego, en consecuencia, este problema 
a. la patriótica consideración del Honorable 
Consejo, como una brasa ardiente; el eSDi­
ritu de justicia que predomina en los Hono­
rables señores Consejeros sabrá encontrar el 
rumbo que el país ansiosamente solicita pa­
ra poner atajo inmediato a estas depreda­
ciones y fijar un límite definitivo a este ré­
~en de jUbilacioneg acumuladas que es 
una fuente de riquezas. 

Los señores Consejeros parlamentarios tie­
nen la palabra para restablecer, con acción 
enérgica, el orden jurídico perturbado. 

y todos nosotros, tenemos la obligación 
administrativa, moral y de conciencia de, 
aplicar nuestros comunes desvelos para de­
fender los intereses legítimos de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y P.eriodistas. 

IJar eso, el Fiscal que habla repite en el 
seno del Honorable Consejo, su grito de alar­
ma, e~1 nombre de los intereses de la insti­
tución a que tiene el honor de pertenecer 
y, como ciudadano, invocando los sagrados 
intereses de la Patria". 

Señor Presidente, concuerdo plenamente 
con lo expresado por el señor Fiscal de esta 
institución en una de las sesiones ordina­
rias del Consejo. Y, en cuanto al llamado que 
hace a los Consejeros parlamentarios y, más 

que eso, al Parlamento en general, también 
asumo mi responsabilidad. 

Repito esta tarde lo que ya manifesté en 
sesión anterior: el Parlamento no puede des­
pachar con tanta ligereza, leyes de esta natu­
raleza; porque si bien es cierto que las jubi­
laciones, en la mayoría de los casos, son Jus­
tas y estamos llanos a otorgarlas cuando se 
merecen, por otra parte, no se puede compro­
meter con ellas el futuro de una Caja de 
Previsión tan importante como la de los em­
pleados públicos. 

Al conceder jubilaciones sin el debido fi­
nanciamiento, se está provocando la catás­
trofe económica en la instItución. A la lar­
ga, los perjudicados van a ser los empleados 
públicos y los periodistas que, después de 
largos años de haber trabajado cumpliendo 
puntualmente con la obligación de hacer sus 
imposiciones, no podrán gozar del beneficio 
de la jubilación debido a que la Caja care­
rá de recursos. 

Ahora, sabiendo cuál es el criterio del Con­
sejo de dicha Caja, pregunto: ¿cómo es po­
sible que la Comisión que estudió y aprobó 
en general este proyecto no haya solicitado 
un informe sobse él al actuario de dicha ins­
titución? ¿Cómo es posible que los Honora ... 
bIes Diputados que participaron en los deba­
tes de la Comisión de Trabajo y LegisJación 
Social no hayan visto que a la Caja mencio­
nada no se le puede gravar con una nueva 
obligación sin darle los recursos necesarios, 
porque ello atenta contra BU estabilidad fi­
nanciera? 

El proyecto de ley se eontenta con decir 
que los miembros en la Orquesta Sinfónica 
de Chile harán las imposiciones del caso, 
más un seis por ciento de interés anual, en 
circuntancias que todos sabemos que la baja 
de la moneda, en realidad, es del orden del 
veinte o del veinticinco por ciento al año. 

El señor ZU~IGA.- ¿Sobre qué sueldo se 
deben hacer las imposiciones, Honorable DI­
putadO? 

El señor VALDES LARRAIN.- La obs€rYa­
ción de Su Señoría es muy átinada, porque 
es tan vago el proyecto que ni siquiera es­
tablece sobre qué monto se van a hacer la.s 
imposiciones, lo cual desfinancia más aún el 
proyecto. Cuando llegue el momento de ha­
cer los pagos a la Caja, ésta no podrá ate­
nerse a ningún antecedente de orden jurí­
dico ni legal para hacer los cálculos. 

Por eso, vuelvo a insistir en el plantea­
miento que hice en sesiones pasadas en el 
sentido de que este proyecto debe volver a 
Comisión, para que se llame a un funciona.­
rio responsable de la Caja de Empleados Pú­
bUcos y Periodistas y se haga un estudio 
sereno y profundo sobre el monto de las im­
posiciones que deben pagarse, con el fin de 
que, efectivamente, las personas a que alu-
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de el proyecto puedan gozar del beneficio de 
la jUbilación a que pueden tener derecho. 

En ese sentido, renuevo mi indicación, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Su Señoría formula indicación ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- He propues­
to que el proyecto vuelva a Comisión para 
que. se cite a los técnicos dé la Caja aludi­
da, para que se determine a cuánto ascien­
de el monto de las imposiciones que deberá 
integrar el personal de la Orquesta Sinfóni­
ca de Chile, con el obj eto de no desfinan­
ciar a aquélla. 

El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿A la misma Comisión que lo ha 
Informado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para que el proyecto en debate 
vuelva a la COmisión informante. 

Un señor DIPUTADO.- Nó hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Hay oposición. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, mI 

Honorable colega señor Valdés Larraín ha 
leído la exposición hecha por el señor Fis­
cal de la Institución en el Consejo de la 
caja Nacional de Empleados Públicos y pe­
riodistas. 

En resguardo de la responsabilidad que 
cabe, en esta materia, a la Comisión respec­
tiva, debo hacer presente que sus miembros 
no hemos actuado con ligereza al tratar el 
proyecto de ley en debate. Deseo, también. 
hacer presente. que las apreciaciones vertidas 
en el Consejo de la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas no coinciden con las fi­
nalidades que se buscan por medio del pro­
yecto en discusión. 

Digo que los miembros de la Comisión no 
hemos actuado con ligereza, porque cuando, 
en otras oportunidades, algunas personas 
han solicitado ser incorporadas a un régimen 
de previsión determinado, sin hacer los apor­
'es necesarios para financiar los beneficios 
de que gozan los imponentes de ese régimen 
de previsión, se ha consultado a los organil'­
mos correspondientes a fin de que ellos de­
terminen si es posible acceder a tales peti­
ciones. 

En esta oportunidad, señor Presidente. 'ae 
acuerdo con lo que establecen el texto del 
proyecto en debate y su exposición de mo­
tivos, no se puede argumentar que los mIem­
bros de la Orquesta Sinfónica de Chile pre­
tenden que se les reconozca un tlempo no 
-servido. Se dice en la exposición de motivos 

que ellos sirvieron este tiempo en una. ins­
titución que tenia un financiamiento dist1n­
to de la actual, en que sIguen prestando sus 
servicios. Asi es como, en su parte pertInen­
te. el informe dice: 

"El proyecto de ley en informe tlene pre­
cisamente por objeto poner término a las 
dudas y contradicciones de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas frente a la 
aplicación de las leyes mencionadas, fijando 
en forma clara su correcta interpretación. 
En efecto, en el artículo único de que consta 
el proyecto, se declara que al actual perso­
nal de la Orquesta Sinfónica de Chile les 
será reconocido por la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas el tiempo servido en 
la ASOCiación Nacional de Conciertos Sinfó­
nicos, mientras estuvo f1nanciada con apor­
tes de la Universidad de ahíle, debiendo los 
interesados integrar las imposiciones patro­
nales y personales que adeuden. con el in­
terés del 6% anual". 

Le encontraria toda la razón al Honorable 
señor Valdés Larraín, si por este proyecto se 
reconociese tiempo no servido; perl' se trata 
nada más que de dictar una ley aclararo­
ria. 

Y. como punto final, señor Presidente, en 
el mismo proyecto se establece que los in­
teresados costearán tanto las imposiciones de 
carácter patronal como las de carácter per­
sonal; todavía más, con un interés del sei~ 
por ciento. 

Honorable Cámara, respeto mucho la pa­
labra de los fiscales porque es indudable que 
tienen la Obligación de velar -por los intere­
ses de las instituciones en -que prestan s~ 
servicios. Respeto, también, la opinión de lo~ 
actuarios; son las personas a quienes se con­
sulta frente a los temores de desfinancia­
miento de una Caja de previsión. Pero,. estoy 
acostlL~brado a escuchar predicciones fata­
listas de parte de estos técnicos: siempre es­
tán amenazando al legislador con la posible 
quiebra de las instituciones de esta natura­
leza. frente a proyectos de leyes de la natu­
raleza del que está en debate. Afortunada­
mente, hasta la fecha, ningún instituto de 

,previsión ha quebradO, pese a las prediccio­
nes de los actuarios. 

Es posible que esto sea una realidad, pero 
no puede inhabilitamos, en nuestra calidad 
de legisladores. para desempeñar una fun­
ción que no sólo tiene por finalidad hacer 
justicia sino Que, también, responde a un 
concepto de solidaridad. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
Interrupción. Su Señoría? 

El señor BARRA.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Con la. venia del Honorable SeñDf 

Barra tiene la palabra Su señoría. 
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El señor BENAVIDES.- Quisiera- hacer un 
alcance a la declaración del Honorable se­
ñor Barra. 

sostiene Su señoría que las predicciones 
de los actuarios hasta el momento no han 
sido cumplidas; pero la verdad es que los 
déficit actuariales, en los institutos tie pre­
visión, son de tal orden y tienen tanto al­
cance que es muy probable que, a corto pla­
zo, se declare la insolvencia de -estas Insti­
tuciones y que no puedan cumplir sus obli­
gaciones. 

La verdad es que esto ha ocurrido así, 
porque los regímenes de previsión han sido 
creados en Chile sólo en los últimos veinte 
u veinticinco años y, debido al corto tiempo 
transcurrido, el grave problema actuarial de 
su desfinanciamiento no se ha presentado 
con toda su fuerza. 

Hago este alcance, sin entrar al debate de 
la cuestión que plantea mi Honorable cole­
ga sobre la solidaridad o conveniencia de 
determinada previsión de excepción, porque 
creo que está de por medio el interés de la 
gran masa de asalariados acogidos a regí­
menes de previsión y que, a la postre, serán 
los grandes estafados, en parte por la infla­
ción que ha carcomido las reservas actuaria­
les y, en parte, también, por estos casos de 
excepción que, por razones de justicia aun­
que s1n equilibrio financiero, se han ido in­
corporando a esos regímenes. 

Este es el fondo del problema que se está 
discutiendo. No se trata de negar este be­
neficio a un grupo de"funcionarios sino que 
existe preocupación por el resto de los ciu­
dadanos que están acogidos a este rég1men 
de previsión, como lo hace notar el informe 
a que ha dado lectura el Honorable senor 
Valdés Larraín, del Fiscal de la institución 
correspondiente. Es conveniente tomarlo en 
cuenta para evitar daños futuros mayores a 
todo el régimen de previsión chileno. 

Es cuanto quería decir como alcance a las 
palabras de mi Honorable colega. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (V1cepreS1-

dente).- Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.- señor Presidente, cuan­

do se discutía en las comisiones respectiva~ 
la reforma de la ley N.O 4,054, concurrieron 
a las sesiones, en las que me correspondió 
participar, los actuarios de la Caja de Segu­
ro Obligatorio y de otras Cajas de previsión. 
y les oí decir lo mismo que ha expresado el 
Honorable señor Benavides: que exIstía dé­
ficit actuarial en todas las Cajas de previ­
sión y que la entonces Caja de seguro Obli­
gatorio se hallaba al borde de la quiebra. Se 
modificó esa ley; ahora rige la' ley N.O 10.383, 
que creó el Servicio de Seguro Social, pero 
parece que nadie se ha dado' cuenta de que 
no se ha producido la quiebra de esta ins-
titución. ' 

En último caso, los déf1cit actuariales e¡;­
tán respaldados por las- cuantiosas inversio­
nes que han hecho estas instituciones; ¡por 
ejemplo: nadie ignora que el actual Servici{) 
de Seguro Social posee miles de millones de 
pesos invertidos en bíenes raíces; la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas está en la misma situación. De manera 
que los déficit actuariales son relativos y en 
ningún caso van a acarrear el cierre de es­
tas institucione~. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción? 

El señor BARRA.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

oente).- Con la venia del"Honorable señor 
Barra, tiene la palabra Su señoría. 

'El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
~ldente, me extrañan las observaciones que 
acaba de formular el Honorable señor Ea-­
!Ta, a quien siempre escucho con interés y 
con la mayor atención. 

Su Señoría sostiene que no importa el he­
cho de que, a última hora. se sigan exten­
diendo los beneficios de una institución de 
previsión a grupos de personas distintas de 
aquellas originalmente acogidas a su régi­
men, porque, en realidad. tales instituciones 
no han quebrado, a pesar de que ya se les 
han agregado esos grupos ajenos; por 10 
Lanto, tampoco van a quebrar ahora. 

Pero el Honorable colega olvida que es un 
hecho cierto el que muchas instituciones ya 
no pueden cumplir con todas lIas finalidade~ 
que la ley les asIgna y para las cuales fue­
ron creadas, porque están desfinanciadas. 
y están desfinancladas precisamente porque, 
cuando los beneficios de las respectivas le­
yes han sido extendidos a nuevos sectores de 
lmpon entes , no se ha dado a las institucio­
nes respectivas el correspondiente financia­
miento. 

Una cosa es hacer justicia a las personas 
que participaron en este conjunto orquestal. 
Eso está bien hecho; pero no es pOSible que 
la justicIa a este grupo sea causa de una In­
justicia para los demás imponentes; porque 
es evidente que, si se Obliga a la caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y periodistas a 
darles un beneficio, debe dársele, al mismo 
tiempo, los recursos necesarios para finan­
cIarlo ... 

El señor MIRANDA (don Carlos),- Son 
sólo unas cuantas personas las que desean 
obtener estos beneficios ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ... y, si no 
se le dan, la Caja tendrá que sustraerlos de 
los fondos destinados a los beneficios gene­
rales que por su ley orgánica está obligada. 
a conceder, sacrificando entonces los aportes 
que los imponentes han hecho a la Caja du­
rante largos años. 

No me niego a que esta gente se acoja 8. 

la jubilación. Lo único que pido es qué el 
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llporte que entreguen a la Caja sea el que 
corresponda de acuerdo con los cálculos ac­
tuariales; que no sea un aporte indetermi­
nado cuyo monto ni siquiera se fija en el 
proyecto. En éste sólo se establece que se ha­
riel aporte con un seis por ciento de inte­
réll. O sea, señor Presidente, no se dan a la 
caja los recursos que necesita para conce­
der este beneficio. 

Insisto, aunque parezca majadero, ,en que 
deseo que este personal se acoja a la jubila­
ción; pero también quiero insistir en que 
el aporte que les corresponde sea calculado 
por el Departamento Actuarial de la Caja, 
!l fin de Que los beneficiados no signifiquen 
un gravamen para esa institución sino que 
ellos mismos costeen su jubilación. 

El señor SqHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Barra? 

El señor BARRA.- señor Presidente, he 
concedido una interrupción al Honorable se­
fior Scha ulsohn. 

El señor CORREA LETELIER(Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Barra, tiene la palabra el Honorable señor 
Sc.haulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- señor l're~i!len­
te, desde que este proyecto ha figurado en 
la Tabla de esta Honorable Cámara, se ha 
estado oyendo la voz de la totalidad de los 
Impugnadores de él, como si se tratara de 
Jubilar mañana mismo a estos servidores. Un 
8eñor Diputado llegó a afirmar que este pro­
yecto, por beneficiar a un grupo de perso­
nas determinado, constituía un proyecto de 
ley de gracia. El Honorable señor Miranda 
acaba de afirmar, por su parte, que sólo se 
'trata de beneficiar a unas cuantas personas. 

¿Cuál es el problema? 
Me extraña mucho, por ejemplo, que el 

Honorable señor Miranda, don Carlos, im­
pugne con tan viva voz este proyecto en esta 
Mala, cuando es en el seno de las comisiones 
respectivas donde. fundamentalmente los 
sectores políticos de esta Hunoraole Corpo­
ración pueden manifestar su ouinión ferena, 
producto del estudio y del análisis de sus 
disposiciones, sobre un proyecto de ley. Y se 
da el caso que la unanimidad de los miem­
bros de la Comisión ha concurrido en favor 
de ese proyecto de ley; incluso se contó con 
el voto de los correligionarios del Honorable 
señor Miranda. 

¿De qué se trata en este proyecto? 
Se trata sencillamente de personas que 

desempeñaron una función pública, que, aho­
ra, s610 por un cambio de opinión de la 
Fiscalía -que es distinta del cri~erío iurídico 
que había sostenido antes con respecto a 
persa' U" r 

no pueden disfrutar de las mismas ventajas 
que tuvieron sus compañeros, que aesempe­
ñaron idénticas funciones y durante el mis-

mo tiempo, pagando ellos mismos laa reapee­
tivas imposiciones. 

Se invocan informes actmirlales. ¿CWU ea 
la verdad sobre esto? La verdad está en que, 
a juicio de los actuarios' y técnicos matemá­
ticos, todo el financiamiento de la caja Na­
cional de Empleados Públicos y PeriodiStaS 
está mal concebido y la Caja misma está 
desfinanciada; que p.l 15 por ciento de im­
posiCiones que actualmente se integra por 
parte de los empleados públiCO¡; y el Flaco 
es, a juicio de esto¡ técnicos matem&tico&, 
insuficiente. 

Estas catorce personas están en situación 
(',esmedrada frente a sus compañeros, y es­
tas catorce personas aumentarán el desfi­
nanciamiento de la Caja. Basta enunciar 
este hecho para darse cuenta de lo absurdo 
que es tal planteamiento. 

Lo que corresponde sin perjuicio de hacer 
justicia a estos funcionarios, es estudiar se­
riamente el financiamiento de la Caja, en 
forma tal que cada uno concurra a él con 
el aporte adecuado. Y, también, es necesa­
rio cambiar el régimen actual, de capitaliza­
ción, por el régimen de reparto. que es el 
método moderno aconsej ado para todos loa 
institutos de previsión. 

Pero hacer planteamientos sobre el régi­
men financiero de la Caja, tratándose de un. 
caso de justicia y con relación a un grupo 
pequeño de servidores de la cultura, que 
efectivamente han prestado servicios al país, 
es exagerar la nota. 

Repito, algunos colegas de estos integran­
tes de la Orquesta Sinfónica ya obtuvieron 
de parte de la Caja el reconocimiento que 
les correspondía; pero, ahora, la Fisca1¡ía 
cambió de opinión y se entra a hablar de w 
reservas matemáticas en vez de integros con 
intereses. Si lo aceptamos, ello equivale a 
decir, dentro de un lenguaje de mayor fran­
queza, que rechazamos el proyecto porque, 
dentro de las ciencias matemáticas el cálcu­
jo de estas reservas representa una verda­
dera fortuna que le resulta impOSible pa­
gar a un asalariado mod-esto, aunque se le 
otorguen préstamos a largo plazo. 

¿ Cuál es la actitud de algunos HonorableM 
colegas del Partido Agrario Laborista? Di­
cen: "son radicales". 

El señor MIRANDA (don Carlos).- ¡Eso 
no se ha dicho! 

El señor SCHAULSOHN.- Tendrí.an el 
honor de ser radicales, y ojalá que lo fue­
ran. 

El señor BENAVIDES.- No se ha dicho, 
c,so. señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- Lo dijo en la 
:;eslón pasada el Honorable señor Lea Plaza. 

Ocurre, que, !'lor desgracia, ninguno de 
estos hombres, que yo sepa, tiene el honor 
oe pertenecer a mi Partido; pero, enfocar 
el problema con un criterio de orden perso­
nal, partidista, cuando se trata de hacer 
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justicia social me parece que es 1U1 prece­
dente fuüesto. Si el proyecto es bueno, será 
bueno sea cual fuera la persona a quien be­
neficia. Y este proyecto es bueno, porque 
hace .iusticiH. 

Por estas razones, señor PresIQente, creo 
que lo corrcto y lo justo es, sencillamente, 
votar. Como el debate esta agotado, como se 
han repetido los mismos argumentos, como 
hemos peditio la clausura del debate (que 
desgraciarlamente fue rechazada), creo que 
lo que COlTl3pondería hacer seria cerrar el 
debate y votar, aprobando o rechazando el 
proyecto: pero pronunciémonos sobre el fon­
do de la materia. 

El seüor CORREA LETELIE~ (Vicepresi­
dente I .-- Puede continuar el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor BARRA.- He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Benavides. 

El seúor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente I . ___ o Puede usar de la palabra Su Se-
ñOl'ia. 

El seúor BENAVIDES.- He solicitado una 
interrupción nada más que con el propósito 
dE' rectificar algunas afirmaciones que ha 
hecho el Honorable señor Schaulsohn y que, 
a juicio de los Diputados de estos bancos, 
no son exactas. 

El señor SCHAULSOHN.- Lo acaba de 
,'eCOllOCd' el Honorable señor Lea Plaza. 

El s('üor BENAVIDES.- Es inexacto que 
lo,; Dipu lados agrariolaboristal:i, señor Pre­
,,-idenLe, vayamos a hacer cuestión política 
ele este proyecto. El que ha traido a cola­
cióll pI aspecto político ha sido, precisamen­
lE. el ~{on!Jl'able señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El sehor :SENA VIDES. - Estoy hablando 
en este momento; pido que se respete mi 
cicrecho, SerlO!' Presidente. 

El sei'lcr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente ¡ .- ¿Me permite, Honorable señor 
Sella ul:ool1n? El Honorable seflor Benavides 
11:) desea ser interrumpido. 

Puede continuar Su S~ñoría. 

El ,SEllC;' SCHAULSOHN.-- No es cuestión 
poEtica. 

El sellO}' BENAVIDES.- Por esta razón, 
1.'~·e0 q¡li' es inexacto afirmar que traemos 
llll problema político. Porque de una afir­
'Tlución q He se hace en estos bancos, no 
p~)cclr t)l'etenderse sacar como conclusión, 
eor:lO ;0 ha hecho el Honorable colega, que 
~1a 28111 OS cuestión ¡política. Planteamos un 
hecho que es de criterio general. Creemos 
qUé' la Honorable Cámara no puede abor­
dar el problema previsional ni ningún otro 
c' e orde n leg'isla tivo con criterio partidista. 
Por esta razón, rechazamos la afirmación 
del Honorable señor Schaulsohn y, asimis­
mo, sostenemos que es inexacto lo que decía 
en el sentido de que el informe de la Comi­
sión estaría suscrito con votos de militantes 

del Partido Agrariolaborista, correligionarios 
del Honorable señor Miranda, don Carlos. 
No es efectivo y en el informe hay constan­
cia de ello. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Puede continuar el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor ALEGRE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Barra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos también vamos 
a votar favorablemente este proyecto de 
ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- ¿Me permite, Honorable Dipu-
tado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, ¿por qué no solicita la ve­
nia de la Sala para prorrogar el tiempo has­
La el despac!fo de este proyecto? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogar el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho, hasta el despacho de este 
proyecto. 

No hay acuerdo. 

G.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PEMUCO PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO,- AGREGACION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO EN LA 
CUENTA Y PETICION PARA QUE SE 
INCLUYA EN LA CONVOCATORIA.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El serlOr IZQUIERDO.- Señor Presiden­
te, pido la palabra para formular una pe­
tición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Solicito la venia de la Sala para 
conceder, por un minuto, la palabra al Ho­
norable señor Izquierdo. 

-Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presiden­
te, la representación parlamentaria de Chi­
llán, Bulnes y San Carlos, ha presentado 
un proyecto de ley que autoriza a la Muni­
cipalidad de Pemuco para contratar un 
empréstito a fin de aprovechar la energía 
eléctrica de la Planta "El Abanico". 

Pues bien, señor Presidente, me permito 
rogar a la Mesa se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para incluir este proyecto 
en la Cuenta de la presente sesión y para 
wlicitar del Ejecutivo su inclusión en la con-
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vocatoria a la actual Legislatura Extraordi­
naria. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para incluir en la Cuenta de la presente 
sesión el proyecto a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Izquierdo. 

-Acordado. 
Solicito la venia de la Sala para requerir 

del Ejecutivo la inclusión de este proyecto 
en la actual Convocatoria. 

-Acordado. 

7.- PRORROGA DEL PLAZO PARA IN­
FORMAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentE' I - El plazo del proyecto que figura 
en el primer lugar del Orden del Día, está 
vencido. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá un nuevo plazo hasta el término 
del plazo constitucional. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿De qué pro­
yecto, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El proyecto que figura en el pri­
mer lugar deL Orden del Día no tiene infor­
me de la Comisión. Por eso, he solicitado la 
venia de la Sala para prorrogar su plazC' 
hasta el término del plazo constitucional. 

El señor BARRA.- Sólo falta el informe 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor AQUEVEQUE.- Que se prorro­
gue hasta el término del. plazo reglamenta­
rio, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Su Señoría formula indicación 
en ese sentido? 

El señor AQUEVEQUE.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa no tiene inconveniente. 

Solicito la venia de la Sala para prorro­
gar el plazo del informe del proyecto que 
figura en el primer lugar del Orden del Día, 
hasta el término del plazo reglamentario. 

-Acordado. 

8.- PARTICIPACION DE LOS SINDICA­
TOS EN LAS UTILIDADES DE LAS EM­
PRESAS- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En la Hora de Incidentes corres­
ponde el primer turno al Comité Agrariola­
borista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RECABARREN. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor RECABARREN. - Señor Presi­

dente, como es del conocimi.ento de la Ho­
norable Cámara, por disposición de la Ley, 

~os sindicatos industriales establecidos en 
nuestro país tienen derecho a una partici­
pación en las utilidades que obtengan las 
empresas, las que, generalmente, son em­
pleadas por los sindicatos en algunas fina­
lidades de orden cultural o de mejoramiento 
profesional de los trabajadores. 

Pero ocurre, señor Presidente, que desde 
hace muchos años, por un inconveniente de 
orden administrativo, los sindicato" no re­
ciben esta participación en las utilld8.des ~i­
no hasta dos o tres años después que la Di­
rección General de Impuestos Intern0s ha 
aprobado el balance correspondiente de la 
respectiva empresa. En Santiago, por ejem­
plo, un sindicato, importantísimo por el nú­
mero de trabajadores que en él se agrupan, 
como lo es el de la industria metalúrgica 
"lNDAC", todavía no puede disponer legal­
mente de las utilidades que según el balan­
ce de 1952 le corresponden, en circunstan­
cias de que ya estamos en 1954. 

Creo que la solución de este problema, se­
ií.or Presidente, consistiría en que la Dfrec­
ción de Impuestos Internos, al aprobar los 
balances de las empresas, enviara de inme­
diato una copia a la Dirección General del 
Trabajo, que es la que en definitiva autori­
za las inversiones que los sindicatos reali­
zan. con cargo a esta participación en las 
utilidades de la industria o comercio a que 
pertenecen. Por ello, señor Presidente, me 
permito solicitar el envío de un oficio a la 
Dirección General de Impuestos Internos, por 
intermedio del Ministerio de Hacienda para 
que cuanto antes haga entrega de las co­
pias de los balances aprobados a la Direc­
ción General del Trabajo, a fin de que los 
sindicatos puedan disponer regularmente de 
su participación en las utilidades de l¡;Ls em­
presas y no con el retraso de dos o tres años 
con que actualmente las están percibiendo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar al señor Ministro de Hacien­
da el oficio a que ha hecho referencia el se­
ñor Recabarren. 

-Acordado. 

9. - ANTECEDENTES SOBRE LAS ACTIVI­
DADES SALITRERAS I'ARA LA COMI­
SION ESPECIAL QUE ESTUDIA LOS 
PROBLEMAS DE LA PARTE NORTE 

DEL PAIS.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CORPORACION.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El sef¡or RECABARREN. - Una parte del 
resto de nuestro tiempo lo va a ocupar el 
Honora ble señor Bena vides. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Benavides. 

El señar BENAVIDES.- Señor Presiden­
te, durante la actuación de la Comisión Es-
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lDecial designada por esta Honorable Cáma­
ra para estudiar los problemas que afectan 
a la zona norte del país, hemos tenido opor­
tunidad de comprobar que, en lo relativo a 
la industria salitrera, nunca ha sido posible 
obtener ni de la Superintendencia del Sali­
Tre ni de la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo, antecedentes oficiales que nos 
permitan formarnos un juicio exacto tan­
to acerca del problema salitrero mismo co­
mo del desarrollo interno de sus actividades. 

En efecto, estos organismos se han asila­
do en disposiciones de su Reglamento Orgá­
nico o de la Ley vigente, para negarse a 
proporcionar estos antecedentes. 

Por esta razón, me permito solicitar del 
señor Presidente se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para pedir 
por medio de un oficio que estos anteceden­
tes les sean proporcionados a la Honorable 
Corporación y a la Comisión que estudia los 
problemas del norte. 

Ruego al señor Presidente se sirva SOllCI" 
tar el asentimiento de la Sala para enviar 
el oficio a que he hecho referencia, a los se­
~ores Ministros de Hacienda y de Minería. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cómo dice, Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.- Solicitaba a Su 
Señoría se sirviera recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara a fin de que se di­
rigiera oficio a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Minería, con el fin de que sean 
enviados a la Cámara todos los anteceden­
tes relacionados con las actividades de la 
COVENSA y de la Superintendencia de Sa­
litre y Y odo, sin considerar lo manifestado 
por estas instituciones, en orden a que sus 
reglamentos internos les impiden dar a co­
nocer estos antecedentes. Estos organismos, 
señor Presidente, no envían estos antece­
dentes pretextando que hay disposiciones 
reglamentarias internas que dificultan esta 
entrega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, la Mesa ob­
serva que la Cámara no puede formular una 
petición de antecedentes que infrinja un 
Reglamento o una ley. Se pOdría solicitar el 
envío de los antecedentes que puedan, le­
galmente. ser proporclOnaoos. 

El señor BENAVIDES.- Todos los ante­
cedentes. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresI­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para pedIr a los señores Ministros de 
Hacienda y de Minería el envío de los an­
tecedentes a que se ha referido el Honora­
ble señor Benavloes. 

-Acordado. 

10.- AC'l'UACION DEL INSTITUTO DE 
Sl~GUROS DEL ESTADO.-

El seíior CORREA LETELIER (Vlcepresl-

dente).- Ofrezco la palabra en el tiemp6 
del Comité Agrariolaborista. 

El señor RECABARREN. - Pido la pala­
bra. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría.. 

El señor RECABARREN.-- Sefior Presi­
dente, en el día de ayer cumplió un año 
ele funciones el Instituto de Seguros del Es­
tado, creado por un decreto con fuerza de 
ley, dictado por el Supremo Gobierno de 
acuerdo con la Ley de Facultades Extraordi­
narias de orden administrativo y económico 
aprobada por el Congreso Nacional al ini­
('i~rse la actual Administración. 

Los Diputados de estos bancos no quere­
mos dejar pasar inadvertido este hecho de 
tanta importancia al cumplirse este primer 
aniversario. 

El seIÍor IZQUIERDO. - ¿ Cuánto personal 
¡iene ya esa repartición? 

El sellor RECABARREN.- Puede averi­
guarlo personalmente Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO. - Se me ha Infor­
mado que son 329 los nuevos funcionarios. 

El señor RECABARREN. - Puedo decir al 
Honorable señor Izquierdo que no debe ser 
perjudicial la contratación de este personal, 
por los antecedentes que voy a exponer en 
un momento más. 

Desde 1946 a 1953, la antigua Caja de 
Accidentes del Trabajo sólo obtuvo utilida­
des el año 1949. En los demás años, sufrió 
cuantiosas pérdidas. 

Por el contrario, el Instituto de Seguros 
del Estado, creado sobre la base de la ex 
Caja de Accidentes del Trabajo, ha arroja­
do. en 1953, una utilidad de $ 9.096.000. Y 
esto, a pesar de haberse ampliado los ser­
vicios y de haberse tenido que contratar 
personal extraordinario :para el desarrollo 
de sus actividades indispensables, propias de 
los seguros del Estado. 

Dejo constancia de que lá ampliación de 
los servicios del Instituto de Seguros del 
Estado no ha mermado en nada las acti­
vidades habituales de todas las Compañías 
de Seguros del país, en general. 

Creo que mi Honorable colega señor Iz­
quierdo, al conocer estos antecedentes, com­
prenderá, a pesar de sus recelos, que si es­
te organismo ha obtenido esta utilidad ex­
traordinaria, en circunstancias de que ha­
cia seis años que la Caja de Accidentes del 
Trabajo no percibía ninguna, ha sido por­
que ha estado bien administrado y porque 
su trabajo ha estado bien distribuido. 

Esa utilidad, superior a los nueve millo­
nes de pesos que deja el Instituto de Segu­
ros del Estado. bajo la dirección del meri­
torio funcionario don Demetrio Larraín, al 
cumplir Sél primer aniversario. se ha obte­
nido sin considerar la absorción de pérdi­
das ni los beneficios extraordinarios, perci­
bidos por este mismo servicio, ascendentes 
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a diecisiete millones de pesos provenientes 
entre otros, del funcionamiento del taller 
de prólesís, que funciona bajo su dependen­
cia. 

Por estos motivos, dejo a la consideración 
de la Honorable Cámara una obra de gran­
des proyeccciones, como la que se inicia con 
tan digm" dirE'cción y bajo tan buenos aus~ 
picios. 

ll.-SITUACJON DEL PERSONAL DE LOS 
COCHES COMEDORES DE LOS FE­
RROCARRILES DEL ESTADO.- OFI­
CIO E~ NOMBRE DE LA CAMARA.-

El sei'io,' RECABARREN.- A continuacIón, 
deseo referirme a otro problema, señor Pre­
sIdente. 

Debido a una s1tuación especial producida 
en la administración de los coches comedores 
de 10i; Ferrocarriles del Estado, el Ministerio 
del Trabajo autorizó el despido de cien em~ 
pIeados y obreros que trabajaban en ellos. 

Esta autorización fue concedida por un de­
creto supremo, dictado por el Ministerio del 
.rrabaio en conformidad a las disposiciones 
legales vigentes, pero en el entendido de que 
la administración de estos servicios iba a 
quec.ar entregada a particulares. 

Sin embargo, por disposición posterior de 
la misma Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. entiendo, ha quedado sin efecto la 
resolución de entregar a partiCUlares la ad­
ministración de dichos servicios y, por con­
siguiente, es totalmente injusto el despido 
de estos cien obreros y empleados. 

En consecuencia, pido al señor Presiden­
r,e se sIrva recabar el asentimiento de la Sa­
la para dirigir oficio al señor Ministro de 
Economm, a fin de que, a través de la Subse­
cretana de Transportes, solicite de la Direc­
cIón General de los Ferrocarriles del Estado 
1:1 derogación del decreto que autorizó el des­
picio de estos cien obreros y empleados. 

Se trata, señor Presidente, de un personal 
efIciente. que ha trabajado durante más de 
quince años en el ramo correspondiente. 
Constituiría, por lo tanto, una injusticia en­
trar a reemplazar a este personal por otro, 
en clrcunstancIas que ya es verdaderamente 
técnico en la materia. 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresl­
dente).- Solicito el asentimiento unamme 
de la Sala para enviar el oficio solicitado por 
el Honorable señor Recaban'en, al señor Mi­
nistro de Economla. 

-Acordado. 

12.- PROBI,EMAS QUE AFECTAN A LA 
ESCUELA INDUSTRIAL DE OSORNO. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA COR­
PORACION.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Puede continuar el Honorable st!'" 
ñor Recabarren. 

El seúor RECABARREN.- Finalmente, en 
los pocos minutos que quedan al Comite 
Agrariolaborista, deseo referirme a un pro­
blema relacionado con la Escuela Industrial 
de Osor11o. 

::5e 11an planteado, sehor PreSIdente, algu' 
nas quejas contra 18" Dirección de esta Escue­
la. las que se han puesto en conocimiento del 
sellar PresIdente de la Comisión de Educa­
ción dt' esta Honorable Cámara. Estas que~ 
:,as también se dieron a conocer por la vía 
:),dministraliva al Ministerio de Educación. 

Pues bien, señor Presidente. por alversa~ 

razones que no es del caso analizar en estos 
instanLes, hasta el momento no se ha podi­
do llegar a conclusiones efectivas sobre este 
problema. con lo cual sufre enormes perjut­
ClOS un establecimiento de educación presti­
gioso e importante, como lo es la Escuela 
IndustrIal de Osorno. 

Por estas razones, pido al señor Presiaen 
1 e se sirva recabar el asentimiento de la Sa­
b para enviar oficio al señor Ministro de 
Educación. a fin de que envíen a la ComislOlt 
de Educación de la Honorable Cámara todos 
Jos antecedentes relacionados con el proble­
ma q1lP afecta a la Escuela Industrial de 
Osorno, con el objeto de solicitar oportuna; 
mente una sesión especial para considerar la 
situacion que se ha creado en ella. 

El s('1101' CORREA LETELIER IVicepresl­
dC'l1Le) .- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Recabarren, al señor Ministro de 
Educación. 

-.I\.cordado. 

13 - INCLUSION DE LA MAQUINARIA 
AGRICOLA EN LA DISTRIBUCIUN D}<; 
LA CUOTA DE DIVISAS DEL PRESEN­
TE AÑO.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA.-

El seriar CORRE1\. LETELIER (VicepreSI­
dente i -- Lp quedan clos minutos al Comité 
Agrariolaborista. 

El ,,,pilor BENAVIDES.- Pido la palabra, 
seriar Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
rknte ,-- Pupde usar de ella Su Señoría. 

El i'cilor BENA VIDES. - Señor Presidente. 
en estos últ imos días, la pn:llsa ha 1nfor­
n:ado que el Supremo Gobierno ha dispuesto, 
por circular, un ordenamiento de prioridades 
para la mejor distribución de las divisas del 
~Jresenle año. 

Se ha pstablecido un orden. una escala de 
priorid1.cles dentro de la cual deberán des­
envolver sus actividades, tanto los Bancos 
como el comercio de importación. 

Dentro de este orden, se ha dado preferen­
cia a aquellos rubros vitales para el desarro­
llo de las actividades nacionales; pero se ha 
omitido la inclusión, en esos rubros. de la 
luaquínaria agrícola. Con respecto a esta 
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materia, los Dipl4.tados de estos bancos consi­
deramos que es de vital importancia para el 
país que este rubro se incluya en el orden 
de preferencia para el otorgamiento de di­
visas, en el curso de este año, dado el des­
equilibrio que existe en la Balanza de Pagos. 

Por estas razones, solicito al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento de la Sala, 
a fin de que se sirva acordar pI envío de un 
oficio al señor Ministro de Economía para 
que disponga la inclusión de la maquinaria 
agrícola entre los rubros que tendrán prefe­
rencia en la distribución de las divisas del 
presupuesto correspondiente de este ano. 

El señer CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unamme 
de la Sala para enviar el oficio pedido por el 
Honorable señor Benavides al senor Minis­
tro de Economía. 

-Acordado. 

14. - INCIDENCIAS EN EL SERVICIO NA­
CIONAL DE SALUD. - SESION ESPE­
CIAL.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA.-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente coresponde al 
Comité Liberal. 

El senor URRUTIA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER i Vicepr-esi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 

una interrupción, Su Señoría? 
El señor URRUTIA.- Con todo agrado 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­

e/ente, la prensa ha informado sobre algunas 
incidencias ocurridas en el Servicio Nacional 
de Salud. Han aparecido publicadas decla­
racionAs emanadas del actual señor Ministro 
de Tierras y Colonización, como asim\smo 
otras del señor Ministro de Salud Pública. 

Son de tal entidad los problemas que sp­
ñalan tales declaraciones y las incidencias 
habidas en ese organismo, que los represen­
tantes de la Honorable Cámara en el Conse­
JO ete ese Servicio consideramos de imprescin­
dible necesidad que haya un debate en el se­
no de esta Corporación, durante el cual los 
señores Ministros puedan explicar las decla­
ra ciones difundidas por la prensa u otros 
medios de difusión, y los consejeros parlamen­
tarios -el Honorable señor don Jorge Errá­
zuriz y el que habla- podamos dar a cono­
epr algunos antecedentes sobre esta mate· 
ria, a fin de analizar la marcha de esa im­
portante repartición. 

Con este objeto, hemos reunido el núme­
ro reglamentario de firmas para solicitar una 
sesión especial que se celebraría el día de 
mañana, desde las 19.30 hasta las 21 horas. 

Desearía que se dirigiera oficios a los se­
ñores Ministros de Salud Pública y de Tie­
rras invítándolos para que concurran a di­
cha sesión, a fin de que el debate pueda rea-

!izarse contando con su presencia y sus in­
formaciones. La entidad del problema, repi-
10, la gravedad de los hechos y la importan­
cia de ese Servicio hacen necesario un deba­
: e sereno, pero a la vez claro y amplio, ~n 
el ,<;eno de la Corporación. 

Por estas razones he solicitado los oficios 
a que he hecho referencia, en nombre de la 
Corporación, invitando a los señores Minis­
tros ele Estado ya mencionados. 

El senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Una vez que se dé curso a la petI­
ción de sesión, con la venia de la Sala se in­
vitará a los señores Ministros de Estado. 

El señor LEA PLAZA. - Que se lnvite tal1J.­
btén al señor Ministro del Trabajo, que es 
Consejero. 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se celebrará la s\'sion en la forma solici­
tada y per acuerdo de! la Honorable Cámar'!t 
se invitará a los seúores Ministros mencio­
nados. 

-Acordado. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- En la 

petición a que ha hecho referencia el Hono­
~'ablc señor Schaulsohn se solicita que se in­
vite por el Presidente de la Cámara a los 
soí10res Ministros de Tierras y de Salud Pú­
blica ... 

El señor LEA PLAZA.- ¡Y del Traba.1o 
también, Honorable colega! 

El seüor ERRAZURIZ (don Jorge).- A 
pesa!' que no ha tenido intervención en este 
asunso, no hay inconveniente para que se le 
ll1vite. 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
tiente).- Para aclarar las ideas, debo repe­
tir entonces, que se celebraría una sesión es­
)2cúd mañana, de siete y media a nueve, y 
se invitaría a los señores Ministros de Salud 
Pública. del Trabajo y de Tierras. 

El señor LIRA. - Tengo entendido que hay 
lln proyecto de acuetdo que tiene el mismo 
objetivo. No vaya a ocurrir que los señores 
Ministros no estén en condiciones de concu­
!TÍl.' a la sesión mencionada. Me parece que 
seria preferible aprobar el proyecto de acuer­
do ya presentado, en el que se faculta a la 
Mesa para que COll venga con ellos lo relacio­
nado con su asistencia a una sesión especial 
de la Honorable Corporación. 

El señor SCHAULSOHN.- Es el deseo de 
los Consejeros representantes de la Honora­
bIe Cámara ante el Servicio Nacional de Sa­
;ud que los señores Ministros se encuentren 
en la Sala para debatir esta materia. Si ellos 
tuvieran algún inconveniente para concurrir 
a esa sesión, podríamos dejar facultada a la 
Mesa para fijar la fecha en que podría cele­
brarse. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
<lente) . - Entonces, se modificaría el acuer­
do de la Cámara, dejanlio fat:ultada a la IvIe­
sa para convenir con los señores Ministros 
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de Estado la fecha de la celebración de la 
sesión solicitada. 

-Acordado. 

15.-POLITICA SEGUIDA POR EL GOBIER­
NO EN LA FIJACION DE PRECIOS DEL 
TRIGO Y DEL ARROZ.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- Días atrás me refe­
rí en esta Honorable Cámara a la falta de 
coordinación que exíste en el Gobierno, entre 
sus diferentes personeros y entre los Minis­
tros: e hice ver cómo se tomaban medidas 
contradictorias que desorientaban al país. 

Dije, entonces. qUfO nuestra tragedia consis­
tía. eH que el país no sabía quién "mandaba", 
en esta régimen presidencial, ya que vemos 
qUi las buenas intenciones expresadas mu­
chas veces por S. E. el Presidente de la Re­
publica o por algunos de sus Ministros, eran 
anuladas por medidas tomadas por otros 
hombres u organismos de Gobierno, que mu­
chas veces aparecían con más autoridad, pues 
hacían primar sus decisiones sobre las suyas. 

Desgraciadamente, debo volver sobre lo 
mismo, señor Presidente. 

He escuchado y leído con interés las últi­
mas exposiciones sobre agricultura hechas 
en esta Honorable Cámara por los Honora­
bIes Diputados señores Weber y Martín. Ellos 
dejan constancia de los planes del Gobierno 
sobre esta rama de nuestra producción y 
dan a conocer diversos aspectos del plan de 
las tres provincias: Ñuble, Concepción y 
Arauco. 

Todos estos planes, Honorables colegas, es· 
tán bien. Lo que no está bien, sino muy mal, 
~s la falta de coordinacIón entre eilos y las 
lllcdiclas adoptadas por el Gobierno en lo re­
ferente a la agricultura, que está frenando 
nuestra producción agrícola, a pesar de to­
dos los planes enunciados por el Gobierno v 
el entusiasmo del señor Ministro de Agricul­
tura, cuYO sacrificIo e interés soy el primero 
en reconocer. 

He conversado largamente con los técnicos, 
extranjeros y nacionales, encargados del plan 
de las tres provincias y me he dado cuenta 
de su desaliento al ver que toda su labor será 
malograda por la política contraria del Go­
bierno. 

A pesar de su entusiasmo, tienen que sen­
tirse desalentados, porque cuando tratan de 
estimular a los campesinos para que siem­
bren más trigo y en mejores condiciones, 
éstos se encuentran con que el Gobi~rno les 
ha fijado por su trigo, un precio inferior al 
costo, de acuerdo con cálculos efectuados por 
los propios técnicos del Gobierno. En efecto 
estos técnicos recomendaron el precio de 
$ 1.250 el qq., considerando en los costos la 

bonificación del 50% del preciO de los abo­
nos, establecida por ley de la República. Sin 
embargo, el Gobierno ha fijado este precio 
en sólo $ 1.200. Se pretende, señor Presi­
dente, burlarles la bonificación, cometiendo 
con ello una v·erdadera estafa y burlar la ley, 
pues a pesar que ella fue modificada por un 
decreto con fuerza de ley en agosto pasado, 
esto no autoriza al Gobierno para descono­
cerla, ya que estaba en plena vigencia cuan­
do hicieron sus compras los agricultores, a 
más tardar en mayo de 1953. Como ya lo ex­
presé en esta Honorable Cámara, el abono 
para las siembras pasadas lo vendió la Caja 
de Crédito Agrario, asegurando al comprador 
que el precio del abono sería bonificado en 
un 50%, seguridad que podía darle ya que se 
apOYaba en una ley de la República, y se le 
hacía firmar un formulario para pedir la ci­
tada bonüicación Ahora, al p3.gar este abO­
no, se le exige la cancelación del 100% y de 
no hacerlo, cae en mora y se le cierran las 
puertas del Banco del Estado para cualquier 
préstamo. 

Nuestros hombres de campo, rudos, igno­
rantes muchos, pero acostumbrados a cum­
plir sus obligaciones y a exigir también que 
se respeten sus derechos y se cumplan las 
obligaciones contraídas con ellos, sc sienten 
estafados, burlados y se van reclamando, con 
toda ra,zón, del engaño de que han sido víc­
timas y no vuelven a comprar abonos. Sin 
duda alguna, que sembrarán sin ellos, bajan" 
do la producción de trigo, aumentando el dé­
ficit, que habrá que seguirlo cubriendo con 
trigo extranjero, trigo que se pagará a ma­
yor precio que el nacional. De esta manera, 
se seguirá bonificando al productor extran­
jero a costa del nacional, que paga esta bo­
nificación a través de los diversos impuesto;;; 
que nos agobian. 

El señor WEBER. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El ,'3cñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Urrutia, el Hono­
rable señor Weber solicita una interrupción 
de ·Su Señoría, ¿Ee la concede? 

El señor URRUTIA. - Si me prorrogan el 
tiempo, con todo agrado se la concedo. 

El SEñor CORREA LET·ELIER (Vicepresi­
clente).- ¿Cuántcs minutos desea Su Seño­
ría? 

El señor WEBER.-- Cinco minutos. 
El señor CORREA LETIELIE,R (Vicepresi­

dente i.- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar por cinco minutos el tiemp,J 
del H{)l1orablé: señor Urrutia. 

Acordado. 

Tiene la Dalabra el Honorable señor W'2-
ber. -

El .scfior WEBER.- Desgraciadamente, se­
ñor Presidente, la ley que €stablece el 5{) ola 
de bOllificación para los abonos importados 
está ¡Jlal financiada. De labios del señor Mi­
nistro de Agricultura he oído decir que él 
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Teria con mucho agrado que los Honorabl·es 
colegas d:; los bancos del Honorable señor 
Urc'utia presentaran un proyecto de ley que 
aport.ara unos $ 200.000.000 más para poder 
pasar ('5e 50 0]0 de bonificación, porque la 
vel"da~~ eéi que la actual ley está desfinanciada. 

Pc'" lo demás, no hay asidero, como asegu­
rabD un Honorable colega, para poder enjui­
cL " al Fisco por el no cumplimi·ento de esta 
]e:' HWlOS estudiado este punto con el Ofi­
ci8.: del Pl'csupuesto y con el Asesor Jurídico 
del lVL1isterio de Hacienda y, en I realidad, he­
müs ,'¡sto que no hay motivo ni causal para 
pocl ¡,. enj uiciar al Fisco por no cumplir esta 
ley, 

Cmll\) digo, el señor Ministro de Agricultu­
ra m~¡;,ifestó que vería con mucho agrado 
que a:!!;ún Honorable Diputado de los bancos 
de SlJ Señoría presentara un proyecto de ley 
que aportara $ 200.000. 000, qu~ son los que 
:laltan para poder cumplir con las obligacio­
lWS que establece la r,:oferida ley. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no pre­
sen:an S,;s Señorías el proyecto? 

E: ,;eilm URRUTIA,- Cuando subió ,,1 ac­
tual Gobierno se habría podido financiar per­
fectamente esta ley, si no hubiera hecho nom­
bramientos diplomáticos que le costaron al 
país más ele $ 500.000.000 y no hubieran in­
gresado a la Administración Pública las p2r­
sonas que lo han heciho después que asumiera 
sus funciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señm' URRUTIA.- Recuerdo cuando los 
mi"mbros de la Directiva de la Asociación 
Nacional de Productores de Trigo fuimos a 
sal,¡elar al señor Carlos Ibáñez, Presidente 
Electo de Chile, y hablamos de la política de 
predo,~, El señor Ibáñez nos manifestó que 
él "no aceptaba bonificar al productor ex­
tranjero" y que el precio del trigo sería el 
mismo que el que resultara para este cereal 
importándolo. Le manifesté que éste sería 
muy alto, alrededor de $ 1.500 el quintal, pues 
el indicado era el precio del trigo al impor­
tarlo, en agosto de 1952. 

Me contestó S. E., con firmeza, que el pre­
cio sería el del importado y si era de $ 1. 500, 
ese sería también el precio del trigo nacional, 
Al replicarle que nosotros, en beneficio del 
país y de su Gobierno, aceptábamos por esa 
vez el precio fijado por el Inecona de $ 880 e'; 
quintal y que el precio del trigo importadO 
pOdría acarrearle disgustos y huelgas, nos 
contestó, con mayor energía, que el precIO 
Serié\ el del importado y que si ese era de 
$ 1.500, tal sería ~u precio, confirmando sus 
declaraciones de candidato. Agregó además 
que, rn cuanto a huelgas, él no las aceptaría 
legales ni ilegales.,. Mis Honorables colegas 
saben lo que ha pasado, el trigo fue rebajado 
8. S 820. a pesar de las declaraciones de S. E. 
Y d .. su Ministro de Agricultura. Por lo que 
respecta a las huelgas, las ha habido abun­
dantes y para todos los gustos. ' , 

y así como esta contradicción de S. E" 
hay tantas otras que desorientan cada vez 
más al país. 

Volviendo al Punto IV, estos técnicos van 
donde les productores de arroz de Ñuble a en­
señarles mejores métodos de cultivos y a de­
cirles cómo es de noble su producción y cómo 
pueden dar divisas al paí", van a estimularlos 
para que siembren más y en mejores condi­
ciones, ¿Y qué hace entonces el Gobierno? 
Recibe un informe de sus técnicos sobre pre­
cies. que en sus conclusiones dice como si­
gue: 

"De todo lo expuesto se deduce: 
Lo- Que el valor de un qq. de arroz en 

función de: 
A.- Costo de producción debe ser de 

$ 1. 499,06 sin considerar utilidad para el agri­
cultor. 

B.- Su poder adquisitivo debe ser de 
$ 1.552. 
c.- La relación internacional de prec10 

Arroz-trigo debe ser de $ 1.812, 

2.0- Existe la conveniencia económica de 
producir arroz en Chile. 

3.0- No existe el desplazamiento del cul­
tivo de otros productos por el cultivo del 
arroz. 

4.0- Es imprescindible, para tender a un 
desarrollo del cultivo del arroz, sustentar una 
política parjea y sana en la fijación de su pre­
cio, que permita a los agricultores conocer de 
antemano y tener confianza en el precio que 
van a obtener por su arroz de modo que pue­
dan desarrollaren buena forma su plan de 
siembras y cultivos". 

No obstante este informe, el Gobierno re­
suelve fijarle un precio inferior al costo, pro­
cediendo en todo en forma completamente 
contraria a lo aconsejado por los técnicos. 

¿Qué pueden hacer los técnicos del Puntú 
IV ante tamaña aberración? ¿Podrán segUIr 
insistiendo ante los agricultores para 'que in­
tEnsifiquen sus siembras? Me han dicho que 
este informe fue actualizado -ya que fue con­
feccionado en noviembre pasado- para fi­
jarle un precio justo a este grano. Fuí al Mi­
nisterio de Economía a pedir una copia de 
este informe actualizado, para ver cómo se 
había conseguido bajar los costos del arroo 
especialmente en estos últimos meses, en que 
todo ha subido. Se me negó esta copia, lo que 
prueba la poca confianza que se tiene en la 
justicia de la decisión del Gobierno al fijar 
este precio. 

Pido, señor Presidente, que se dirija ofIcIo 
al .señor Ministro de Economía, solicitándole 
que remita a esta Honorable Cámara los estu­
dios completos que sirvieron de base al Go­
¡bierno para determinar en $ 1.200 Y en 
$ 1.450 el qUintal, respectivamente, los precios 
del trigo y del arroz. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento de la Sala 
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para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable Diputado. 

Acordado. 
Pued'9 continuar Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- El anterior Ministro 

be Economía, señor Del Pedregal, en esta Ho­
norable Cámara, no hace muchos días, crlti.­
caba los precios políticos de sus antecesore:ó 
y lamentaba cómo le discutían a los producto" 
res un cinco o un diez por ciento de utili· 
cad. Pues bien, señor Presidente, este Secre­
tario de Estado fijó precios políticos y quitó 
su utilidad a los productores, como para pro­
Oar que este Gobierno es sólo contradicción. 
(,Y el caso de la leche, señor Presidente? Aquí 
hay una nueva contradicción del Gobierno 
El Ministro de Agricultura da a conocer al 
país los nuevos estudios de costos; los explica; 
Jllstífica ampliamente el alza de precio, y 
VIene un nuevo Ministro de Economía y no 
decreta el alza justificada, explicada y dada 
como necesaria por el .señor Ministro de Agri­
cultura. En cambio, anuncia nuevos estudios, 
s2ña,lando una nueva contradicción del Go­
bierno y dejando en ridículo al señor Minis­
tro de Agricultura, después de su larga ex­
plicación radial. Los productores de leche, en 
un aviso publicado en el diario de GobiernJ 
"Los Tiempos", dicen lo siguiente: "El nue\'o 
precio para la leche debio cmpeza-r a regir 
desde el 1.0 del presente mes de marzo; OPOT­
tunamente lo pidieron los productores. Los 
e.studiosefectuados por los productores aan 
un precio de dieciséis pesos por litro, prOITl"'­
dio año, el cual debe ser reajustado cada seis 
meses. Los estudios de los técnicos de los Mi­
nisteriosde Agricultura y de Economia dan 
un valor "teórico" a la leche de $ 14,60 al pro­
ductor" . 

El señor LIRA.- ¿Yen cuánto se fijó a,nu­
ra, Honorable Diputado? Se fijó en cat{)r~e 
pesos. ' 

El señor RIVERA (don GuiilermoJ.- No se 
ponga nervioso, Honorable coiega. 

El señor LIRA.- El precio fue fijado de 
acuerdo con los técnicos del MinISterio de 
Agricultura. 

El .señor URRUTIA. ~ De acuerao CDll lal:> 
declaraciones publicadas y con la -exposición 
fundamen tada d~ los factores relatiVO."; al al­
za del producto, hecha por el Ministro de 
Agricultura, don Alejandro Hale.";, el Gobler' 
no estaba decidido a fijar un ValOr Cle $ 14,00 
el litro al productor y de diecisiete pesos al 
público. El Consejo de Gabinete, contradi­
ciendo los estudios y declaraciones ya referi­
dos, acordó fijar el precio en catorce pesos al 
productor y en catorce pesos al público, boni­
ficando la pasteurización y distribución en 
$ 2.40. Nueva contradicción de este Gobier­
no_ .. 

El señor LIRA.- ¿Pero dónde está la con­
tradicción? ¿Cómo puede hablar de contra­
dicción, Su Señoría? 

El señor VIAL (don Fernando).- Oiga con 
tranquilidad, Honorable Diputado, Oportuna-

men te podrá con testar Su Señoría. El Hono­
rable señor Urrutia está probando lo que 
dice. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ Ruego a 103 Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

El señor URRUTIA.~ Hay una nueva r.on­
tradicción. El Gobierno, no hace mucho, se 
declaró contrario a toda bonificación. Se al­
zó el precio de la movilización colectiva para 
suprimir la bonificación. Se desea suprimir 
la bonificación a los abonos. Se impuso el 
cambio único, condenando la bonificación qUe 
significaban los cambios preferenciales, y 
ahora se vuelve al sistema repudiado y des­
prestigiado. Y esta bonificación a la leche 
sería a base de un proyecto de ley que se en­
viaría al Congreso ... 

El señor LIRA. - El Gobierno no desea 
qae suba mús el precio ... 

El sellar URRUTIA.- Con la del11Jra, has­
ta ahora, de no fijar el precio qu·e se debe 8-

la leche, los productores de Santiago, llevan 
perdidos, desde el 1. o de este mes, alrededor 
de cuarenta millones de pesos, cifra que, para 
el resto del país, es mucho mayor. 

El señor LIRA.~¿Me permite una interrup­
ción?, Honorable Diputado? 

El señor URRUTIA.~ Si se me prorroga el 
tiempo, con todo agrado. 

El señor LIRA. - Sólo deseo hacer una pre­
gunta a Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Con la venia del Honorable ,';eñor 
Urrutia, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Quería pr·eguntarle al 
Honorable señor Urrutia dónde está la con­
tradicción que acaba de expresar. 

El señor URRUTIA.- En la bonificación. 
El señor LIRA.~ Según los estudios he­

chos por los técnicos del Ministerio de Agri­
cultura, el precio de la leche debía ser fijado 
al productor en ca torce pesos. 

El señor URRUTIA. ~ En $ 14.60. Honora­
ble colega. 

El señor LIRA.- Bien. En $ 14.60. Y el 
Consejo de Gabinete acordó fijar el precio 
en ca torce pesos ... 

El señor URRUTIA.- ¿Y la bonificación? 
El señor LIRA.·- Eso es otra cosa ... 

El señor URRUTIA.- Ahí está la contra­
dicción del Gobierno. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sellar LIRA.- Eso ~ada tiene que ver 
con el fondo del problema que está analizatl­
do el Honorable Diputado. Su Señoría se ha 
referido al precio fijado al productor ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Urrutia, ¿conce­
de Su Señoría una nueva interrupción al Ho­
norable señor Lira? 
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El señor URRUTIA.- Ya ha hecho uso de 
ella. Ahora deseo (continuar, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (VicE:Ilresi­
dente 1- Puede continuar Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ .. 

El señor CORREA LETELIER IVieepresi­
dente).- Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. Está con la pa­
labra el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.-· Manifiestan los pro­
ductores, y con toda razón, que, mientras se 
tramite el proyecto de ley en el Congreso, sus 
pérdidas van a seguir creciendo. Así veremos 
multiplicarse los avisos de liquidaciones de 
lech€rías, y las vacas lecheras seguirán ca­
mino a los mataderos, mientras el Gobierno, 
en sus planes, piensa importar vacas de le­
c.hería ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Dipntado? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- El Honorabl€ señor 
Bustamante ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Urrutia no de­
sea ser interrumpido. 

El s-eñor URRUTIA.- Los productores ter­
minan considerando que no les pueden dar 
seguridad alguna las promesas de bonifica­
ciones, cuando aún Se les debe ocho millo­
nes de pesos, por este conc-epto, desde el año 
1946. Además, se puede considerar el proble­
ma de las bonificacion-es a los abonos. Y lle­
gan a los siguientes acuerdos: 

1.0- Protestar enérgicamente ante el Su­
premo Gobierno y ante la opinión pública por 
la tramitación de que ha sido objeto y con­
tinúa siendo la s.olución del problema le­
chero; 

2. o Declarar que la mantención de los pre­
cios actuales de la leche o la fijación de cua­
lesquiera otros Que se determinen con crite­
rio político están acelerando la liquidación 
ya evidente de nuestra industria lechera, y 

3.0- Der.larar que los productores, obliga­
dos, como lo -están, a someterse a las resolu­
ciones gubernativas, deslindan toda clase de 
responsabilidades por lo que pueda venir, y 
señalan que ellas pesan, en forma absoluta y 
exclusiva, sobre las autoridades. 

Yo, s,eñor Presidente. junto con unir mi pro­
testa a la de los productores, pido se dirijan 
oficios, en 11ombn~ de la Honorable Cámara, 
a los Ministerios de Agricultura y Economía, 
para que 110S envíen los estudios e informes 
completos que S€ han tenido a la vista para 
fijar el precio a la leche. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar en su nombre 

los oficios solicitados por el Honorable señor 
Urrutia .. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoria. 
El señor URRUTIA.- Es curioso cómo el 

Gobierno regatea precios y se los fija bajo 
los costos a los productores, y, en cambio. có­
mo ha sido generoso con algunos comercian­
tes, intermediarios. 

El señor LIRA.- ¿lVle permJte una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor WEBER.- Solicito una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic'~presi­

dente).- El Honorable señor Urrutia LO de­
sea ser interrumpido. 

El señor LIRA.- Estoy solicitando una in­
tu-rupción para aclarar lo que está diciendo 
el Honorable señor Urrutia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
c:entel.- Honorable Diputado, es facultad del 
orador conceder interrupción es 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT_'\DOS 
A LA VEZ. 

El se110r URRUTIA.- Cuando se fijo el 
cambio único en ciento diez pesos, el Minis­
tro de Economía de entonces, don Rafael Ta­
rud, prometió, en esta Honorable Cámara. to­
mar todas las medidas del caso para que la 
diferencia del cambio, entre sesenta y ciento 
diez pesos, no fuera a los intermediarios. sino 
al pueblo .... ¿Y qué pasó. señor PresiMnte? 
No se tomó ninguna clase de medidas, y al 
decretar ese señor Ministro un alza conside­
rable en los hilos y en 18.s lana~ y en los gé­
neros d-e algodón, se beneficiaron, a costa del 
pueblo, todos los comerciantes en estas mer­
caderías, y el propio señor Ministro, con su 
negocio en Talca, se benefició grandemente, 
ya que sé de comerciantes, con menor capi­
tal, que ganaron, gracias a este decreto. entre 
cuatro y cinco millones de pesos. 

El señor Ministro permitió liquidar con dó­
lares a ciento diez pesos lo adquirido COi1 dó­
lar prefer-el1cial de sesenta pesos. Subió. in­
justa y arbitrariamente, artículos de p;'imera 
necesidad, como los géneros de algodón. hilos 
y lana, para su propio beneficio y el ele .sus 
colegas de comercio, en p-erjuicio eviden\.e dE' 
las clases más necesitadas. El Gobierno ~lcep­
tó complacido este despojo hecho al país En 
cambio, se opone a que se fijo::: 1m precio .ius­
to a los productores. En esta forma. el Go­
b1erno no alienta a la producción ni Duode 
infundir confianza al país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Benavides, llamo 
al orden a Su Señoría. 
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El turno siguiente corresponde al Conúté 
Socialista Popular. 

El señor MARTINEZ (don Hadoldo) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Sefloría 

El señor BUSTAMANTE. - ¿Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Dis­
pongo de muy poco tiempo, Honorable Di­
putado. 

El señor BUSTAMANTE.- Concédame un 
minuto, Honorable colega. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Con 
mucho gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Martínez, don Haroldo, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señer BUST AMANTE. - Señor Presi­
dente, lamento disponer de un solo minuto 
para responder al Honorable señor Urru­
tia 

El .q~ñor COR.REA LETEiLIER (Vicepresi­
dentf').- ¿Cuántos minutos necesitaría Su 
SeñDfía? 

El señor BUSTAJMANTE.- Cuatro o cinco 
minu tos. .~ t'ÜO r Presid en te. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Solicito la venia de la Sala para 
conceder cinco minutos al Honorable señor 
Bustamante. con prórroga de la hora y sin 
pel'jniciü del turne d~l Comité Socialista Po­
pula:'. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUST A.c1V1ANTE. - Señor 'Presiden­

te, el Honorable señor Urrutia ,ha expresado 
que el Gobierno ha incurrido en contradic­
ción al haber dado subvención a la leche, da­
do el hecho de que su política es contraria 
al sistema de bonificaciones. 

Yo le pu-edo manifestar al Honorable señor 
Urrutia que de lo que este Gobierno es ene­
migo eS de ese tipo de subvenciones como las 
que concedían los Gobiernos pasados a la mo­
vilización co},ectiva, de las .que usufructuaban 
ciertas personas, en forma muy dudosa. en 
circunstancias de que aquéllos que poseían y 
usaban sus vehículos no recibían nada. En 
cambio, estas subvenciones o bonificaciones a 
la leche van, directamente, a las plantas pas­
teurizadoras que son las que las aprovechan 
efectivamente. No otra ha sido la política del 
Gobierno sobre el particular. Por este moti­
vo, no existe la contradicción que cree ver qu 
Señoría. 

Por lo demás, el Honorable colega tambi:en 
sabe que la subvención a los colegios parti­
culare.' se ha prestado a muchos abusos. 

Según par-ece desprenderse del discurso que 
Su Seüoría nos ha leído, el precio fijado al 
arroz, de mil cuatrocientos cincuenta pesos el 
~'.::i!'t?! ~~t~~~", e.,:~:?!.'ía por debajo del cost.a 
de su pr{)ducción. 

Creo que no se puede hacer una afirmaclon 
de esta clase, en esta Honorable Cámara. 

-HABLAN VAlRIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Honorable señor Urrutia, ruego ::t 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor BUSTAMANTE.- Nunca se ha­
bía dado a los productores de arroz un precio 
más razonable y más justo que éste. Yo hablo 
con conocimiento de causa, porque fuí sem­
brador de arroz durante siete u ocho años. 
en la época de los Gobiernos que Sus Seño~ 
rías apoyaban. Entonces el precio del arroz 
estaba por debajo de los costos de produc­
ción, por lo que la mayoría de los arroceros 
tuvieron que liquidar sus siembras. 

Ahora se ha fijado al arroz un precio JUs­
to que deja una utilidad bastante razonable 
al productor. El término medio de rinde de 
la cosecha de arroz es de treinta a cuarenta 
quintales por hectárea sembrada. Entonces, 
si se compara el precio del arroz con el pre­
cio del trigo, tomando en consideración el 
término medio de su rinde, resulta que el 
precio que se le ha fijado al arroz es muy 
razonable ... 

El señor PARADA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega '! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BUSTAMANTE.- Creo que no 
puede aceptarse que se venga aquí a hacer 
críticas al Gobierno, porque se ha fijado es­
te precio al arroz ... 

El señor PARADA.- ¿Me permite. Hono­
rable colega? 

El señor URRUTIA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Se desea, aca­
so, una hueJga general de protesta en caso 
de que se fije un precio aún mayor al arroz? 
¿Se pretende que el precio del trigo suba a 
dos mil quinientos o tres mil pesos, y que la 
gente no pueda adquirirlo y no tenga qué 
comer? 

Lo natural y lo lógico sería fijar un pre­
cio superior al trigo; pero no se puede, por­
que, como dijo el Honorable señor Weber 
el precio de mil doscientos pesos por el quin~ 
tal de trigo será bajo para los que lo cul­
tivan en las lomas o en los suelos de no 
muy buena calidad, porque no saben ha­
cerIo. 

Para ellos, está por debajo de los costos 
de producción; pero los que cultivan sus tie­
rras en forma científica, obtendrán, eviden­
temente, una utilidad con ese precio. 

El señor URRUTIA. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.- Este es el fon­
do del problema. Si se tomasen en cuenta 
todos los factores señalados, los precios lle­
garían a cifras siderales, con lo cual subiría 
aún más el costo de la vida, situación que 
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todos debemos evitar. En esta forma, el pre­
cio de la leche llegaría a límites estratosfé­
ricos. Ningún Gobierno puede ,seguir e¡sta 
política. 

El actual Gobierno ha tratado de solucio­
nar este problema en la forma más justa y 
ecuánime posible. Le ha dado una solución 
mejor que los Gobiernos anteriores ... 

El señor URRUTIA.- No, Honorable co­
lega ... 

El seríor BUSTAMANTE.- .. al fijar precias 
razonables y no políticos a los productos 
agrícolas. Por esta causa, se le ataca desde 
la "derecha" y desde la "izquierda". Creo 
que esto es injusto. 

Señor Presidente, el minuto que resta se lo 
h" ced,1do al Honorable señor Weber. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está con la palabra el Honorable 
sehor Martínez. ¿ Concede Su Señoría una 
:mterrupción al Honorable señor Weber'? 

El señor MARTINEZ (don ·Haroldo).­
No. señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.- Con prórroga 
de la hora, Honorable Diputado ... 

El señor WEBER. - Solicito cinco minutos, 
con prórroga de la hora, señor Presidente. 

El señor URRUTIA.- Yo también solicito 
clnco minutos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder cinco minutos al 
Honorable señor Weber, y cinco minutos al 
Honorable señor Urrutia, con prórroga de la 
hora. A continuación, haría uso de su tiem­
po el Comité Socialista Popular. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable senor We­

ber. 

El senor WEBER.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Urrutia ha manifestado que 
se había fijado un precio político a la leche. 
Yo le puedo decir al Honorable colega que, si 
estudiamos los precios fijados a la leche des­
de el año 1938 hacia adelante, y, en particu­
lar, durante la época de los últimos Gobier­
nos, llegaremos a la conclusión de que se ha 
hecho política dem¡¡¡gógica sobre este par­
ticular, siendo éste el motivo que ha provo­
cado el derrumbe de esta industria. Ahora. 
por primera vez, se ha fijado un precio justo. 

Se ha dicho que el Gobierno ha vuelto a la 
política de las bonificaciones. Estoy de 
acuerdo en este punto. Pero se olvida que 
también hay que tomar en cuenta a los con­
sumidores. Esta bonificación, como lo ha ex­
presado el Honorable señor Bustamante, irá 
a las plantas pasteurizadoras, que forman 
una industria seria, y que la aprovecharán 
en debida forma. 

Repito que no hay que olvidarse de los con­
sumidores, los cuales hal>rían protestudu si 
hubieran tenÍdo que pagar dieciocho pesos 

por el litro de leche. Se puede asegurar ca­
tegóricamente que el precio de catorce pe­
sos es equitativo y justo. 

Durante catorce años, se ha hecho dema­
gogia con el precio de la leche. Ahora. re­
cíentemente, este Gobierno ha venido a 'dar­
le un trato justo a esta industria. Si se hu­
biera seguido el ritmo de las alzas sufridas, 
desde el aúo 1938, el precio de la leche ten­
dria que ser de treinta y cuatro pesos por 
litro. Este es el precio que debiera tener eSr 
te producto, en comparación con el que tenía 
el año 1938. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Cómo justificaría, Su Señoría, el precio de 
treinta y cuatro pesos el litro de leche? 

El señor WEBER. - Si tomamos en cuen­
ta el precio que tenía la leche en el año 1938 
y la desvalorización sufrida por nuestra mo­
neda durante este lapso, el litro de este pro­
ducto debiera fijarse en treinta y cuatro pe­
sos. Pero el Gobierno no puede subir el pre­
cio de seis u ocho pesos a treinta y cuatr. 
pesos, sin considerar a los consumidores. 

El precio de catorce pesos el litro de lechG 
es justo y real, aunque tal vez sea insuficien­
te para provocar un rápido incremento de la 
producción lechera. 

A este respecto, quiero recordar a mis Ho­
norables colegas que Inglaterra, país que tie­
ne una economía liberal, estableció, durante 
algunos a11os, un sistema de bonificaciones 
del ciento cincuenta por ciento a los pro­
ductores de lecbe. 

,Por su parte, Estados Unidos, país emi­
nentemente liberal, gasta más de 4.000.000.000 
de dólares en bonificar la producción de ar­
tículos agropecuarios. 

Si existen tantos problemas sociales. si se 
ha venido haciendo demagogia estos últimos 
años con el precio de los productos esencia­
les, ¿por qué no se vuelve al sistema de bo­
nificaciones, especialmente si se aplica en 
forma racional y calificada? 

Estoy perfectamente de acuerdo en que se 
siga defendiendo, hasta dónde sea posible, el 
interés de los consumidores, sobre todo si 
estas bonificaciones se dan a personas res­
ponsables o a entidades industrializadoras 
de leche. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, por 5 minutos, 
el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
he sostenido que el Gobierno ha incurrido en 
contradicciones porque, cuando el señor Del 
Pedregal concurrió a la Honorable Cámara, 
expresó que el Ejecutivo deseaba que los pro­
ductos se pagaran al precio que tenían y que, 
en consecuencia, no concedería bonificacio­
nes. El régimen de bonificación para la pro­
ducción de leche que se contrapone a los 
priacipios sustentados por el señor Del Pe­
dregaL tiene el inconveniente de que bene-
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ficiará exclusivamente a los productores de 
las grandes ciudades y no a los c:e pueblos 
pequeños. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seflor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable colega? 

El señor URRUTIA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El seflor ERRAZURIZ (don Jorge 1.- La 
mejor explicación a las palabras del Hono­
rable señor Bustamante está en el hecho de 
que Su Señoría ha dejado de ser productor 
de arroLl, según él mismo lo expresó. 

Su Señoría nos ha dicho que el rendimien­
to medio de una. cuadra de arroz es de 30 a 
40 quintales. Esto es efectivo, como lo ha 
afirmado el Honorable señor Bustamante. 
Sin considerar olros factores, podría esta ble­
cerse Gierta relacion entre el precio de 1.200 
pesos fijado al quintal de trigo y el de 1.450 
pesos establecido para el arrol, ... 

El señor SALINAS.- ¡Siempre se ponen 
de at;uerdo Sus Sefiorías en estas cosas! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-- Pero, 
el Honorable seüor Bustamante olvida que 
el cultivo del arroz no guarda relaci6n con 
el del trigo. Lo que se gasta en el cultivo de 
una cuadra ele arroz es infinitamente supe­
rior a lo que cuesta el cultivo ele una cuadra 
de trigo. Desde luego, se pueden lllvertir 
hasta sesenta mil pesos en el cultivo oe una 
cuadra de arroz, suma que es muy superior 
a lo que normalmente se invierte en la pro­
ducción de una cuadra de trlgo. 

Esta es la explicación que no ha dado el 
Honorable señor Bustamante. Ha olvidado 
este pequeño gran factor que incide en el 
cultivo del arroz, que permite tener un ex­
cedente exportable que hace posible traer al 
país divisas que le son muy necesarias. 

El informe 1 écnico se ha desentendIdo de 
estos hechos. Se h:l hecho caso om1so de un 
informe que el Gobierno tiene en sus manos 
y en que se afirma que, al precio de mil cua­
trocientos cincuenta pesos el quintal de arroz, 
se puede obtener sólo una produccIón sufi­
ciente como para satisfacer nuestro consu­
mo interno. Esta es la realidad. La conse­
cuencia de esta lamentable polltica hará qU8 
el país no cuente con un excedente exporta­
ble de arroz, con lo que se impedirá traer al 
país divisas que, como digo, le Ron tan ne­
cesarias. 

Muchas gracias, Honorable t.:olega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- .Puede continuar el Honorable se­
ñor UrruUa. 

El s'eüor URRUTIA. --- El Honorable señor 
Bustamante sabe que los precios políticos fi­
jados por el Gobierno son inferiores a los de­
terminados por los técnicos de los Ministe­
rios de Agricultura y de Economía. 

Los técnicos del Ministerio de Agricultura 
r-ecomendaron el precio de 1.250 pesos por el 

quintal de trigo siempre que se mantuviera 
la bonificación de un cincuenta por ciento so­
bre los abonos sin embargo, con criterio po­
lítico se ha fijado para el producto un preciO 
inferior. Los mismoR técnicoíl estabJ,ccieron co­
mo costo, sin utilidad para el productor, el 
de 1.552 pesos para el quintal cíe arroz; el 
Gobierno ha fijado su precio en 1 . .,150 pesos. 

Con la leche ha ocurrido otro tanto: los téc­
nicos del Ministerio d-e Agricultura le fija­
ron el precio de catorce pesos sesenta centa­
vos el litro; el Gobierno fijó su precio en ca· 
torce pesos. 

El s'eñor BUSTAMANTE.- Los informes de 
los técnicos no sirven para nada ... 

El señor DE LA PRESA. - Porque "ciran 
el tejo pasado". 

El señor URRUTIA. - Si los infcFmes clp 
los técnicos no sirven, no sé a qu;cn,c pue­
de recurrir para que ilustre ·el cricCf!O drl 
Gobierno. Creo que deben respetarse íos estu­
dios de los técnicos. 

Nada más, señor Presicíent·e. 

16.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES 
AGRICOLAS y DEL PROFESORÁDO 
PARTICULAR DE LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA.- RESPUESTA A OB­
SERVACIONES FORMULADAS EN SE­
SION ANTERIOR POR EL SEÑOR GON­
ZALEZ, DON PEDRO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El soeñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Haroldol- Se­
ñor Presidente, hace tres semanas di a co­
r.ocer a esta Corporación las misérrimas con­
diciones de vida en qu-e se debate el campe­
sinado de la provincia de Colcha gua . En esa 
oportunidad sostuve que los dueños de la 
tierra no cumplían con las escasa,~ obliga­
dones que les imponía nuestra legislación sc­
cia!. Agregué qu-e el pavoroso índice de anal­
fabetismo que existe en eSe sector agrícob 
del país era el producto del egoísmo de los 
latifundistas locales, que estiman qU·f: al cam­
pesinado ignorante se le puede explotar me­
jor, con más comodidad, porque "no se pone 
revoltoso" . 

El Honorable colega señor P·sdro González, 
al contestar mis observaciones, afirmó que 
ellas eran el fruto de la demagogia y que es­
taban inspiradas por un afán electorero. En 
respuesta a mi Honorable colega, debo decir 
que los hechos que denuncié los comprobé pre­
viamente en forma personal y que es Sll Seño­
ría quien ha hecho demagogia al acomodar 
a su antojo los antecedentes de sus argH­
men taciones. 
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El Honorable sofíor Gonzalez dij o que las 
escuelas que existían en la provmcia er::m el 
fruto de la iniciativa particular; pero no eli­
jo qu·e estaban fuertemente subvencionadas 
par el Estado y que su personal está en per­
manente conflicto ante la Inspección Provin­
cial del Trabajo. por incumplimiento del pago 
de lo~ sueldos que estipulan los contratos. 

Es decir. s·efíor Presidente. la misma política 
de sueldo., de hambre puesta en práctica en­
tre el campesinado, se ha adoptado frente a 
los maestros particulares. 

La Sociedad Constructora de Establ,eci­
mientas Edncacionales recurrió a los "agri­
cultores progresistas' para que adquieran 
acciones de ia cmpresa para la edificación 
de grupos escolares en algunos pu,eblos de la 
pi'Ovincia de Colcha gua . Ninguno quiso ad­
quirri una sola acción. por lo cual hasta aho­
ra [,,, sido imposibl'2 l'E,alizar e.'ita loable ini­
c:aUva de la Socirdad. 

E: seúur ER.RAZUR.IZ (don Jorge).- ¿Me 
pcrmi~e una interrupción. Honorable colega? 

El seüor MAR.TINEZ (don HaroldoJ.- Ten­
go varios problemas que Lratar, Honorable 
colega. y el tiempo no me alcanza. 

El seüo,· ER.R.AZURIZ idon Jorge) .-- Le pi­
do sólo un minuto. Honorable Diputado. Po­
dríamos yron'ogar1e la hora .. 

El seüor MARTINEZ (don Haroldoi .-- Si 
se me prorroga la hora. con el mayor gusto le 
concedo :a interrupción que me pide. 

El .3e110r COR.R.EA LETELIER rVicepresi­
dente '.- Solicito el asentimiento de la Sala 
para c:onceder la palabra por tres minutos 
al Honorable sefíor Errázuriz. prorrogando 
por igual termino el tiempo del Eonorable 
Se11 r)!, :\I"rUllcz. clon I-Iuroldo. y la llora de 
término de la sesión. 

.\cordado. 
Tiene la palabra e! Honorable señor Errá­

zuriz. don Jorge. 
El ",--eúo!' ERRAZURIZ (dOB Jorge) .-- El 

Honorable seflOr Martínez se ha referido a la 
negativa -que yo ignoro- de algunos due­
fíos de propiedad e., agríCOlas de la provincia 
de Colchagua. para adquirir acciones de la 
Soci·edad Constructora de Establecimientos 
E::iucacionales. En realidad. no estoy el1 ante­
cedentes de que les hayan sido ofrecidas, de 
manera que no sé si la información del Ho­
norable eol€ga es o no veraz. Por mi parte, 
puedo asegurarle que, si bien no han ad­
quiridO acciones de la Sociedad a que Su Se­
ñoría alude. en cambio. le han cedido gra­
tuitamente terrenos en distintos puntos de 
la provincia de Colehagua, con lo cual han 
contribuído al fomento de la ensefíanza en 
mejor forma que si hubieran suscrito las ac­
ciones que el Honorable colega dice que les 
han ofrecido. En Chimbarongo, por ejemplo, 
ha sido posible llevar a cabo la edificación de 
un gTUpO escolar debido a la iniciativa de 
algunos parlamentarios de dicha zona. Los 

particular·es de Chimbarongo no sólo han ce­
dido los terrenos necesarios -un cuarto de 
manzana-- para construir un grupo escolar, 
sino qUe han solicitado que se les grave con 
una contribución adicional de un uno o de un 
dos por mil, precisamente, con el objeto d·e 
financiar un empréstito a la Municipalidad 
de Chimbarongo, para llevar a cabo con la 
mayor rapidez la construcción del citado plan­
tel educacional. PL,,,do mellcionarsste caso 
por vía de ei'emplo, porque lo mismo ha ocu­
rriao en ouas comunas. Estos hechos han 
merecido el testimonio público de los agra­
decimiento;; de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

Son. pues. -erróneas las informaciones del 
Honorable seüor Martínez; porque si hubie­
rs estado bien documentado, no Se habría 
"trevido a sostener lo que acaba de afirmar 
y que queda desvirtuado con las l'azon€s que 
he dado. 

El scfíor ERRAZURIZ (don Carlos .José).­
Pido la palabra. sekor Presidente. 

El sefíor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Con la venia del Honorable señor 
Martínez, 1jene la palabra el Honorable se­
fíar Errázuriz. don Carlos José. 

El sefíor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- El Honorable señor Martínez ha afirma­
do que. ant.e la Inspección y los Juzgados del 
Trabajo de Colchagua, hay una serie de con­
flictos del Trabajo promovidos por lo." profe­
sores de las escuelas particular'2s de la pro­
vincia. Quiero dejar constancia que eso es 
totalmente falso. No hay. pues. ni un solo 
reclamo pendiente de los profesor'2s de las 
escuelas particulares de Colchagua. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor MARTINEZ (don Haroldol La-

raento tener qu·e desmentir las afirmaciones 
de mi Honorable colega. He comprobado per­
sonalmente que. en la Inspección Provincial 
del Trabajo de San Fernando. existen con­
flicios pendientes entre los profesores par­
ticulares y los empleo elores. Si la InspEcción 
del Trabajo a que me he referido ha dado 
malos informes o ha inventado la documen­
tación respectiva. no i'oy yo el res;;lOl1sable 
de -ello . .. 

El sefíor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Puedo asegurar a Su Señoría qUe en la Ins­
pección del Trabajo de Santa Cruz, que abar­
ca diez de las catorce comunas que tiene la 
provincia de Colchagua. no hay r·eclamos ... 

El señor MARTINEZ (elon Harolelo l. 
He hablado de la Inspección Provincial de 
San Fernando, que es donde he obtenido la 
documentación en que he basado mis obser­
vaciones. No me he referido a la de Santa 
Cruz. porque allí no existe Inspección Pro­
vincial elel Trabajo; esa Inspección Departa­
mental está cerrada por falta ele funcionarios 
que la atiendan. 
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Quiero continuar desarrollando mis obser­

vaciones para alcanzar a darles término, se­

ñor Presidente. 
Los maestros fiscales propusieron a los se­

ñores hacendados la formación de equipos de 

alfabetización con personas idóneas y de 

buena voluntad de los mismos fundos. Tam­

poco encontró aceptación esta iniciativa, que 

es la única eficaz para terminar con el pro­

blema del analfabetismo en el interior de los 

fundos, donde existe un ochenta por ciento 
que no saben leer. 

Nada sacamos con construir escuelas en 

Santa Cruz, en Chimbarongo o en otros cen­

tros urbanos. El problema reside ,en que los 

hijos de los modestos campesinos ni siquiera 

tienen un caballo para movilizarse hasta los 

centros de enseñanza. En consecuencia, te­

nia razón el Diputado qwe habla cuando afir­

maba que los latifundistas de la provincia de 

Colchagua son los principales responsables 

del alto índice de analfabetismo que existe 

en la provincia. En otras, no ocurre lo mismo. 

En Cautín, por ejemplo, las 'escuelas parti­

culares están en los campos. Los particula­

res se esfuerzan por llevar la educación has­

ta a los más modestos campesinos. En Col­

chagua sucede todo lo contrario. 
El Honorable señor González sostenía que 

los agricultores de la provincia de Colcha­

gua cumplían religiosamente con todas las 

obligaciones que les imponían las leyes so­

ciales. También tengo informaciones sobre 

el particular, señor Presidente. 
Por ej emplo, don Osvaldo Bisquert Frías, 

dueño del fundo Santa Laura, está debiendo 

las imposiciones al Servicio de Seguro Social 
desde el mes d,e Octubre. 

Estos datos fueron tomados con fecha 13 
de marzo. 

Don Miguel Peña, propietario del fundo de 

Santa Cruz, debe las imposiciones de su per­

sonal correspondientes a los meses de sep­

tiembre a dicioembre y desde enero a marzo. 

La comunidad de don Teófilo Cornejo, propie­

tario de la hacienda La Puerta debe por este 

concepto y por el m1smo período, la suma de 

99.943 pesos. 
Don Gustavo Errázuriz, propietario de la 

hacienda Neuquén, debe 39.653 pesos por im­

posiciones al Servicio de Seguro Social. 
Don Carlos Bello Silva, dueño del fundo Los 

Baldos, debe una suma superior a 27 mil pe­

sos por el mismo capitulo. 
Don Gonzalo Santa Cruz, del fundo El Car­

men, no ha pagado a su personal el reajuste 

de septiembre a riiciembre de 1953 ni ha pa­

gado las imposiciones de enero y febrero de 

1954, Actunlmente debe al Servicio de Segu­

ro Social be sumz: de 53.102 pesos. 

Don Claudia Cancino, dueño del fundo La 

Isla, no ha pagado el reajuste a su personal 

por los meses de septiembre a diciembre de 

1953 ni ha hecho imposiciones por los meses 

de enero y febrero. Debe al Servicio de Se­

guro social la suma de 50.394 pesos. 
De los antecedentes que he recogido se de­

duce que el 60 por ciento de los patrones no 

ha pagado sus imposiciones al Serviclo de 

Seguro Social por los meses de enero y fe­

b.':ero de 1954, Y que el 90 por ciento de los 

mismos no ha hecho el reajuste de imposicio­

nes por lo meses de septiembr,e a diciem:bre 

de 1953 ni por los que van corridos del pre­

sente año. 
El señor IZQUIERDO. - Su Señoría cita 

,"iete casos de una región en que hay, posi­

blemente, más de tres mil propietarios agrí­

colas. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo) ,-- Co­

mo dispongo de muy poco tiempo, no va:; a 

leer toda la nómina que contiene, más o me­

nos doscientos casos más de agricultores mo­

ros~s en sus compromisos con el Servicio de 

Seguro Social, casos que Su Señoría puede 

verificar. 
Son informaciones proporcionadas por las 

oficinas del Servicio de Seguro Social, no son 
informes inventados por el Diputada que ha­

bla. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¡Pue­

de que sea cierto que los particularef; deban 

algo, pero el Fisco le debe dos mil millones 
de pesos y no cumple con sus com;:¡romisos! 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- ¡No 

estoy defendiendo al Fisco! 
El señor IZQUIERDO.- ¡Pero está atacan­

do a los hombres que trabajan! 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Que­

ría hacer estas observaciones relacionadas 

con las afirmaciones que hice en sesiones pa­
sadas a fin de dejar en claro mi interven­

ción y dar cuenta de la forma en que mt' 
había documentado en aquella oportuniciad, 
pues nunca he abrigado el propósito de sor­

prender a los Honorables Diputados 

17.-ACTUACION DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA OFICINA DE TIERRAS DE TE­

MITCO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CORPORACION. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Se­

ñor Presidente, quiero referirme ahora a un 
problema que afecta a otro vasto sector d!" 

camu!"sinos: a los colonos y a las comunid~­

des indígenas. 
En oportunidades anteriores, también me 

he preocupado de esta situación y explican­

do cómo, durante generaciones enteras, es­
tos modestos hombres han ido conquistando 

la selva virgen para entregar esas tierras a! 
progreso del país y a la producción nacional, 

pero también debo agregar que esos hon:­

bres han sido injustamente tratados, tanto 
por particulares como por el Estado. 

A pesar de existir un decreto dictado el 

atío 1931, que establece que después de un 
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ano de ocupaclOn de terrenos fiscales, las 
Oficinas de Tierras, dependientes del Minis­
terio de Tierras y Colonización, deberán ra­
dicar definitivamente a los colonos, dándoles 
títules gratuitos por los terrenos que ocupen. 
esto no se hace, señor Presidente. En efec­
to, denunclaba en sesiones pasadas lo ocu­
rrldo en el fundo Llancahue, en el aue Se 
lanzó a familias que hacía más de 75 años 
que ocupaban terrenos fiscales. Reciente­
!!lente he vIsItado la zona de Pucón y he 
comprobado que se está lanzando sin mise­
ricordia a un grupo de familias modestas, 
que ocupan esos terrenos desde hace más de 
quInce años. En estos hechos han tenido 
principal actuación los señores Luis Jara 
Campos, Miller y Arnulfo Morales. El pri­
mero de ellos era, hasta poco, Jefe de la Ofi­
cIna de Tierras y Colonización de Temuco. 

El señor Miller es guardabosque de la Re­
serva Forestal de Villarrica y el señor Arnul­
fa Morales es silvicultor de esta Reserva Fo­
resta! . 

Allá, señor Presidente, se está persiguiendo 
al campesinado de la Colonia "El Torrento­
so", que ocupa estas hijuelas desde hace mas 
de quince años. 

Víctimas de esta persecuclOn han sido: 
Leopoldo Torres, Julio Mora QUi.iada, Juan 
Elgueta Cofré, EIsa del Pino, Carlos Rifo ') 
Jovino Aravena Manríquez. 

En la colonia ubicada a 18 kilómetros al 
noroeste de Curarrehue, llamada Añihuarra­
qu1. han sido perseguidos: Eduardo LOpez, 
José Antonio Curipán, Carlos López, Megdo­
nio Arriagada .Alejandro Martínez Cal abra­
no, Juan Faúndez, Juan Villarroel y Francis­
co Ag:uayo. 

En idénticas condiciones se encuentran los 
colonos de la colonia Palquin Alto, ubicada 
a 57 kilómetros al oriente de Pucón. 

Señor Presidente, don Arnulfo Morales, 
silvicultor, como dije, de la Reserva Forestal 
de VilIarrica, autorizó a una firma maderera 
denominada "Pascual", para explotar las re­
servas forestales, en circunstancias que te­
nía instrucciones precisas del Director de) 
Departamento de Bosqu~, en el sentIdo de 
no autorizar ninguna explotación de maderas 
en esa zona. 

Este señor ha acostumbrado flagelar con­
tinuamente a los colonos que están en los 
alrededores de la reserva forestal que él está 
encargado de custodiar. Sin embargo, señor 
Presidente, no se ha tomado ninguna medi­
da en contra de la actuación insólita de este 
caballero. Por el contrarlo, últimamente se 
le ha trasladado, ascendido, a Val paraíso . 
Esta no es la manera de corregir estos des­
manes que se están cometiendo con los mo­
destos campesinos de la zona su!". 

En nombre del Partido Socialista Popular, 
protesto enérgicamente por estos hechos y 
solicito de la lI/Iesa recabe el asentimiento 

unamme de la Honorable Cámara para en­
viar oficio, en su nombre, al :seño:- ~.l[jnistro 
de Tierras y Colonización, a fin de que se 
haga una seria investigación en torno a la 
acción funcionaria de don Arnulfo ::'vlorale3, 
del sefíor Miller, guardabosque ele la misma 
Reserva Forestal de Villarrica. como asimis­
mo, de la actuación funcionaria de c1cm Lui.s 
Jara Campos, que recientemente ha .jubilado y 
dejado el cargo de Jefe de la Oficina de Tie­
rras de Temuco. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar oficio al Minis­
tro de Tierras y Colonización, a fin .Ie que 
se realice la investigación indicada por el 
Honorable señor Martínez, don Haroldo. 

Acordada. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).·- Es­

to ha llegado ya a límites inverosímiles 
El señor VALDES LARRAIN.- La hora es­

tá llegando a límites inverosímiles. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Lo 

que está ocurriendo en Villarrica ha llegado 
a límites inverosímiles, 

En sesiones pasadas, decía también que, 
generalmente, la alimentación de los coIonos, 
por lo menos seis meses al año, es a base 
de los piñones que recogen en la cordillera. 
Ahora, se les ha quitado este alimento, casi 
Indispensable para su sustentación durante 
casi la mitad del año, pues el propio senor 
ArnuIfo Morales ordenó prohibir que se re­
cojan piñones en la cordillera, como si esto 
afectara en algo a la Reserva Forestal. 

Esto parecería cosa sin importancia, pero 
son más o menos dos mil personas las que 
viven precisamente de este producto. que a 
nadie molesta v que les sirve enormemente, 
no sólo como medio de alimentación, sino 
para que puedan comerciarln y obtener, en 
esta forma, la posibilidad de adquirir otros 
productos que no les es posible comprar con 
lo que les produce la explotación de la tierra 
de que disponen. 

Otro de los graves problemas que se pre­
sentan en la misma zona es el que se refie­
re a las comunidades indígenas. Bastante se 
ha hablado ~obre este asunto, pera ocurre 
que. nor todos los medios, se impide a estas 
comunidades que procedan a su división. co­
mo está dispuesto, en cIrcunstancias que es 
~sto, precisamente, el objetivo prIncipa t de 
la existencia de los Juzgados de Indlo3. 

El señor Coñuepán, ex Ministro de Tierras 
y Colonizo.ción, ha impedido, en toda forma. 
que las modestas comunidades mapuehes lo­
gren precisamente este objetive. Pero ocurre 
sefíor Presidente, que, de acurdo con procedi' 
mientos legales en vigencia, las personas que 
hacer alf.mna construcción en el interior de 
estas comunidades indígenas, pueden pedir la 
expropiación de estos terrenos Y es así có­
mo estas comunidades se están reduciendo 
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enormemente. especialnlente en casos que co­

nozco. como el de Llafenco. 
Estas comunidades indígenas haH y,uedad0 

reducidas a menos de la mitad, y, admlre­

se Honorable Presidente, existIendo comuni­

d~des cUYa hectárea ele terrellu vale aproxi­

madamente ocho mil pesos, estas expropiacio­

nes se están haciendo a razón de doscientos 

cincuen ta a trescientos pesos por hectárea. 

Aún más, el producto de estas exprr.1p1aclo­

nes queda en el Juzgado de Indios, en espera 

de que las comunidades se ellv1dan 
Esto es francamente criminal, pues se le 

quita al mapuche la propiedad de su terreno, 

sin que tampoco se les deje disponer libre­

mente del dinero que corresponde a la ex­

propiación. 
El señor CORREA LETELIER (VIcepresI­

dente;- Ha terminado el tiempo del Comité 

Socü,lista Popular. 
E; se110r LOYOLA.- Se le pudria prorro­

gar el tiempo. 
El señor MARTINEZ (don Haroldo) . __ 

Quería hacer una petición de oficIo también. 

seüor Presidente. 
El sellor CORREA LETELIER (Vicepresiden­

te 1--- Con la venia de la Sala, puede Su Se­

ñoría formularla. 
El seúor MARTINEZ (don HaroldoJ.- Se­

ñor Presidente. qu~ría que se oficiara tam­

bién al Ministerio de Tierras y Colonización, 

haciéndole presente mis observaciones en es­

te sentido, a fin de que se adopten las me­

didas teLc!elltes a realizar, a la mayor bre­

vedad posible. la división de las comunida­

des indígenas. que están solicitadas desde ha­
ce 15 ó 30 años. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dent9 1 .-- Solicito el asentimiento unánime 

de la Sala para enviar el oficio solicitado por 
el sellor Diputado. 

Acordado. 

18 ---CüNCEim NVEYAS RENTAS "' I,AS 

:'\-1t'NICIPALH)ADES DEL PI\IS.- IN­

CLFSIOX EN LA CONVOCATORIA nEl, 

P!WYECTO Rl<:SPECTIVO.- OFICIO E~ 

NO:\IBRE DE LA CORPORACION 

El,púol' CORREA LETELIER \ Vicep:'csi­

der!rc I --- El Honorable seüor Benapl'és h~l 

sOlicLclCCJ dos nünutos para formular UEo. 

pe~,i.cio;l 

Si 1" ~)J.)'eCf' a la Honol'étble C;,mnrCl. :1':-

ceden)_ el lo solicilado. 
~\c()rdC\d'l· 

T!cne b nUlabl'a Sl1 Seúoria. 
El seí1m' EENAPRES.- Seüor Pl'csidslltc:. 

el clom:ngo ú~Limo se llevó a eftCLo en ;a 

ciudad de Vaiparaíso una gran ConferellciJ. 

Intel'provincial de Municip8lidades. a la cll"l 

concurrieron todos los alcaldes y regidores lic 

las provincias de Valparaíso y Aconcagua. 

En ella. se puso de manifiesto la difícil si­

tuación cronómica por que atraviesa la mayor 

_._-------------

parLe de las Municipalidades de esas dos pro­

vincias, que es más o menos semejante a .la 

del resto de los Municipios de la Repu­

blica _ En esa Conferencia, se acordó que. por 

mi intermedio se solicitara el acuerdo de la 

Honorable Cá~ara para enviar un ofic:o al 

señor Ministro del Interior en el sentido ele 

hacerle presente las necesidades o proble­

mas que es preciso satisfacer o solucionar_ 

En cump}imi,ento de esta 1resoluclOn. he 

rcclactado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"En la Conferencia Nacional de Municipa­

lidades celebrada en la capital, en septiem­

bre del año pasado, quedó comprobado que 

la casi totalidad de los Municipios de la Re­

pública sonean un déficit que a la fecha 

llega a más de mil millones de pesos 

Rec:ientemente en Valparaíso, en io. COllfc­

rencLl Interurovincial de MunicipaE~la(les, 

nuevamente -se puso de manifiesto la clifíe;; 

siwacion ,'conómica ele totlas las Municipa­

lidades de las provincias de Valparaiso y 

Aconcagua_ 
Existiendo en el COllgreso Nacional un pro­

yecto de ley que tiende a conceder nueva~ 

rentas a las Municipalidades, solicito se 211-

vle un oficio al señor Ministro del In:eriol. 

pidiéndole se sirva inclul1' en la Convocalo­

ría el mencionado proyecto, a fm ele norma­

lizar la marcha económica de es:o" orgarlis­

mos que. a la fecha, sólo pue.dE:ll cumplir el 

medias las obligaciones que ilCncll fl'l'J1tc ~, 

sus respectivas comunas". 
Por ello, se:!'ior Presidente, ruego a Su Se­

ñoría se sirva recabar el asentimiento unalll­

me de la Sala para enviar el oficio a que he 

l'ccho referencIa_ 
El señor CORREA LETELIER IVicepresí­

(leme 1.- Solicito el asentimiellto unánime 

de la Sala para enviar el oficio solicitado por 

el Honorable señor Benaprés. 
Acordado. 

l!l-Tl\BLA DE FAeIL DESPACHO PARA 

LAS SESIONES PRO XI MAS 

El sCl10r CORREA LETELIER. I Vicepresi­

dente).- Con la venia de la Sala, se va n 

dar lectura a la Tabla de Fácil Despacho pa­

ra las seSiones próximas 
El senOl' YA V AR (Secretario Accidental).­

El sefíor Presidente anuncia los siguientes 

r-:,untos para la Tabla de Fácil Despacho de 

la,,; próximas sesiones: 
1.'>.- Mo.c!ón que beneficia al personal de 

la Orquesta Sinfónica Nacional: 
2.0--- Proyecto del Senado que eSLablece el 

beneficio de la previsión para las personas 

(f'Je deban renunciar a un cargo o función 

por ineompatlbmelad constit.ucional origina­

da con ocasión de ser elegidas para cargos 

de representación popular; 
3_0-- Mensaje que reconoce ciertos benefi­

cios a los funcionarios ele la ex Caja de la Ha­

bitación QUe .'irven en la Corporación de la 
Vivienda: 
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4~0- Moción que prorroga el impuesto es­
tablecido en la ley N.o 7.966, y destina su pro­
ducto a la construcción del edificio para el 
Regimiento de Artillería N. o 4 "Miraflores", 
de Traiguén; 

5.0- MocIón que modifica el D. F. L. N.o 
256, sobre Estatuto Administrativo, en lo re­
lativo al otorgamiento de anticipos con car­
go a los fondos de desahucio, para la cons­
trucción de habitaciones, y 

6.0- Moción que reglamenta el contrato 
de trabajo en la industria hotelera. 

20.-SITUACION DE LA AGRICULTURA NA­
CIONAL.- ALCANCE A OBSERVACIO­
NES FORMULADAS EN LA PRESENTE 
SESION 

El sehor CORREA LETELIER (V1cepresi· 
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VIcepresI­

dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 

en la sesión de hoy hemos escuchado un in­
teresante debate acerca de los problemas que 
afectan a la agricultura nacional. 

En varias oportunidades anteriores, Hono­
rables colegas de los distintos bancos han in­
terveniao acuciosamente, exponiendo los gra­
ves problemas que existen en esta materia, 
desde distintos puntos de vista. Unos ejerci­
tando su función crítica y fiscalizadora; 
otros, aplaudiendo los proyectos que el ac­
tual Gobierno tie::e para sacar, según su 
criterio, a la agricultura de la postración en 
que se encuentra. Unos y otros han hecho 
bien: los que critican y fiscalizan, porque 
con ello se colocan en un plano de enmen­
dar errores; los que aplauden, porque así es­
timulan a quienes creen estar en posesión de 
la verdad y de las mejores soluciones para 
conjurar la grave crisis que afronta nuestra 
agricultura. 

ES indiscutible, señor Presidente, que no 
pueden cargarse estos graves problemas a la 
cuenta de un solo Gobierno. Me quisiera ubi­
car en una plano de imparcialidad y realis­
mo para analizar estos problemas enfocándo­
los desde un punto de vista totalmente jus­
to y equitativo. 

Creo, señor Presidente, que aquí ha falta­
do poner énfasis en la realidad actual de la 
agricultura nacional. Por eso debo declarar 
que mis palabras no tendrán otro objetivo 
que el de tratar de pla:1tear, en esta Honora­
ble Cámara, la realidad de un problema gra­
ve que afecta a toda la Nación 

Digo que la responsabilidad de dicha si­
tuación no puede achacarse a la actuación de 
un solo Gobierno, porque es indudable que, 
a través de muchos años, la agricultura na­
cional viene sufriendo los mismos problemas, 

los que ahora se han agUdizado. Si hubiése­
mos tenido un criterio realista, si hubiésemos 
apreciado la realidad nacional con tal crite­
no, habríamos tenido que convenir en que, 
Junto con industrializar al país y, sobre to­
ao, junto con haberlo endeudado para rea­
lizar esta industrialización fantástica, lleva­
aa a cabo durante estos últimos doce años, 
aebíamos habernos preocupado también de 
trazarle otro paralelo a la agricultura, fuen­
te prL1cipal de nuestro bienestar. 

No debió habérsela dejado abandonada pa­
ra que decayera a los extremos a que ha lle­
gado ahora y de que todos nos condolemos 
en estos momentos. 

Sr. Presidente, la realidad agrícola chilena 
es hoy día verdaderamente pavorosa; défiCit 
de trigo, déficit alarmante, pues en lo que 
va corrido del año, se han consumido más o 
menos dos millones de quintales, aparte los 
cuales queda una reserva para el consumo 
no superior a los cuatro millones de quintales 
y de otros dos millones de quintales destina­
dos a las faenas de la sIembra, para semilla 
y mantenimiento. Con estas reservas difi­
cilmente llegaremos más allá. de junIo pró­
ximo. Esto significa que la sangría de divi­
sas tendrá que empezar a producirse más 
temprano que en ningún otro año. Y, si bien 
es cierto que en virtud del tratado con Ar­
gentina podremos traer trigo argentino, no 
es menos cIerto que éste tendrá un costo 
apreciable, porque, mientras entregamos ace­
ro a la Argentina, que ella podrá emplear en 
obras permanentes y reproductivas, recibi­
remos trigo, que se consumirá en el país sin 
dejar obras de igual naturaleza, sin dejar ri­
queza material, que tanto necesitamos. 

Nuestra realidad triguera debe tener algu­
na justificación, señor Presidente; debe ha­
cer pensar a la Honorable Cámara que por 
IlIgo ha disminuído la producción, de los on­
t:e millones y medio a doce millones de quin 
tales, que necesitamos normalmente para 
nuestro consumo, a los ocho millones que 
hemos cosechado en el último año. Habrán 
intervenido factores climatológicos que hai1 
determinado esta baja. Es pOSible que ha­
yamos tenido la mala suerte de que año tras 
año éstos hayan influído desfavorablemente 
en nuestros rendimientos; pero es indiscuti­
ble, absolutamente indiscutible, que una 
desacertada política triguera ha contribuido 
en gran parte a esta disminución, que en la 
actualidad se hace trágica y que determina 
nuestra preocupación. 

No podemos culpar de todo esto a la na­
turaleza. Tenemos también que decir que 
los hombres que han manejado a la agricul­
tura nacional no han actuado con criterio 
realista ni han tenido visión del futuro y 
sólo en momentos determinados de crisis han 
buscado medios para paliar sus efectos, pero 
sin encarar los problemas fundamentales, sin 
darles una solución definitiva. 



;3512 CA~IARA DE DIPU']'ADOf::l 

Este déficit de trlgo debe hacer pensar a 
los hombres de Gobierno y a la Honorable 
Cámara. El país se ve abocado al problema 
de que las necesidades del consumo sólo pue­
dan ser satisfechas durante seis meses. ¿A 
qué se debe esta situación? ¿Solamente a las 
condiciones climáticas? ¿No podremos cul­
par de ella a una desacertada política credI­
ticia? ¿No podremos atribuirla a una errada 
política de fomento de la producCión? ¿No 
podremos imputarla al hecho de que, en este 
país, productor del salitre, se presenta la in­
congruencia de que, llegada la época en que 
se deben abonar las tierras con salitre, éste 
no se halla en las estaciones de ferrocarril 
ni en los almacenes de depósito de la Caja 
de Crédito Agrario? 

Señor Presidente, frente a la alarma que 
provoca el déficit de trigo en Chile, frente a 
la preocupación por ello que ha manifestado 
esta tarde la Honorable Cámara, frente a la 
preocupación que el Gobierno dice tener por 
la solu.ción de este problema, ¿no creen los 
Honorables colegas que el Gobierno debe ini­
ciar una política realista, que venga a reem­
plazar a esta política de parches? ¿No creen 
Sus Señorí.as que d2be mantenerse la bonifi­
cación sobre el precio de los abonos? i Si esta 
bonificación no es una novedad; si no sólo 
ha sido aplicado este sistema en Chile! Co­
mo decía, hace un momento, el Honorable 
señor Weber, en el país más poderoso del 
mundo, anualmente se destinan miles de mi­
llones de dólares para bonificar a la indus­
tria agropecuaria. al sector que produce los 
alimentos básicos. 

El señor WEBER.- ¿Me perm1te una 1nte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANDOVAL.- Siempre que sea 
breve, con todo gusto. 

El señor CORREA LETELIER (ViCepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER. - Señor Presidente, yo 
sería partidario de estas bonificaciones, que 
se bonificara en un ciento o un doscientos 
por ciento la producción de ciertos alimentos 
básicos, pero siempre que para ello existieran 
los recursos necesarios. Así se podría paliar 
el déficit de artículos alimenticios en nues­
tro país; pero, desgraciadamente, no tenemos 
esos recursos. 

Un señor DIPUTADO.- No los tendremos 
nunca. 

El señor WEBER.- Es posible, Honorable 
Diputado, que algún día los tengamos me­
diante la aplicación de algunas leyes, como 
la de fomento ganadero y otras, que ven­
drán a favorecer la producción de alimentos 
básicos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Sandova!. 

El señor SANDOVAL.-- Es indiscutible que 
no hay recursos. Este problema lo han veni-

(io estudiando los distintos gobiernos que he­
mos tenido; pero, señor Presidente, también 
es absurdo que a la agricultura se la grave 
para fines ajenos a ella. Cuando un proyecto 
está desfinanciado, faltan recursos y es pre­
ciso obtenerlos de alguna parte, ¿hacia dón­
de se vuelven los ojos? Hacia la agricultura. 

Hemos visto que no hace mucho se finan­
ció el proyecto de construcción de obras para 
mejorar el suministro de agua potable para 
Antofagasta, en gran parte con tributos a la 
agricultura. Es muy legítimo el deseo de los 
habitantes de esa ciudad de tener el agua ne­
cesaria. Indiscutiblemente que es indispen­
sable construir esas obras; pero, ¿no será pre­
ferible que las contribuciones que paguen los 
agricultores estén destinadas al fomento de 
esta industria? ¿No sería preferible que exis­
tiese un gran fondo de reserva propia de la 
agricultura que sirviera para este fin? 

Estimo que las medidas que se han adop­
tado no son las mejores n1 las más conve­
nientes para el progreso agrícola del país. 
y veo con zozobra y con pena que existe in­
comprensión de este problema de parte de los 
distintos sectores de la Honorable Cámara. 

Se ataca a la agricultura sin discrimina­
ción. 

Se habla del gran latifundista, del pode­
roso terrateniente, pero se olvida que de los 
doscientos mil propietarios agrícolas que exis­
ten en el país, ciento setenta mil son peque­
ños agricultores que cultivan predios con 
unas cabidas inferiores a ciento cincuenta 
hectáreas. Esta extensión en las zonas de 
riego puede ser productiva; pero, en las de 
secano, obliga a desarrollar un esfuerzo ex­
traordinario para obtener un rendimiento le­
gítimo que permita al agricultor subvenir a 
sus propias necesidades y a las de su fami­
lia. 

¿No se acuerdan los Honorables colegas que 
los agricultores también tienen hijos que 
educar? ¿No saben, Sus Señorías, que el cos­
to de la educación gravita pesadamente so­
bre la economía de los pequeños propieta­
rios y comerciantes, de los artesanos y em­
pleados? 

Estamos haciendo un grave daño a la agri­
cultura con estas críticas infundadas. Soy 
un convencido de que los dueños de la tierra, 
llámense grandes, pequeños o medianos, cons­
tituyen las mejores reservas de nuestra pa­
tria. No hay sector de nuestra población me­
nos exigente que el de los agricultores, es­
pecialmente el de los pequeños y medianos. 

No olvidemos que ellos viven alejados de 
los centros urbanos y que sólo disponen de 
caminos transitables durante cuatro o cin­
co meses al año para llegar a las grandes 
ciudades. Tengamos presente que no hay 
buenos caminos en el país y que esto mantie­
ne a aquellos hombres abandonados en sus 
tierras lejanas, donde están privados de los 
medios necesarios para, en el caso de enfer-
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medades, trasladarse rápidamente a las ciu­
dades o pueblos cercanos. 

La crítica, cuando es sana y tiene funda­
mento plausible, hace bien; pero la crítica 
indiscrminada, esa crítica que no construye, 
está haciendo grave daño a la agricultura 
nacional. Hay decepción, derrotismo y pesi­
mismo. La. agricultura está en pésimas con­
diciones en este instante para exigirle un 
mayor rendimiento Los pequeños y medianos 
agricultores están totalmente descapitaliza­
dos (.Acaso no lo saben los sectores de la Ho­
norable Cámara? Cualquier Honorable co]e­
ga puede preguntar a un determinado me­
diano o pequeño agricultor cuánto cosecha, 
y si ésta le rinde lo necesario para pagar y, 
por ende, si se da una utilidad que le per­
mite desenvolverse en su vida, haciendo U30 

de una utilidad legítima, equitativa, que le 
permita vivir con tranquilidad. 

Yo, señor Presidente, al decir estas pala­
bras' ubicado en el terreno de imparcialidad 
y realismo en que hay que ubicarse, creo con­
currir a que, tanto del Gobierno como de es­
ta Honorable Cámara, salga una voz creado­
ra que dé la posibilidad de situar a la agri­
cultura nacional en el camino del progreso y 
bienestar en que todos -GobIerno y Oposi­
ción- deseamos verla. Ojalá que algún día 
podamos juntarnos para estructurar un plan 
realista que sea la salvación de nuestra agri­
cultura, base de nuestra futura grandeza. 

Nada más, señor Presidente. 

21.-SITUACION ECONOMICA DE LAS CA­
JAS DE PREVISION.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SANDOVAL.- El tiempo que res-o 
ta, lo hemos cedido al Honorable señor Che­
cura. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Checura. 

El señor CHECURA. - Serior Presidente, 
en varias oportunidades esta Honorable Cá­
mara se ha ocupado del grave problema eco­
nómico que afecta a las diferentes Cajas de 
Previsión, Que se ven impedidas para cum­
plir sus obligaCiones con los imponent.es de­
bido a las deudas que el Fisco tlene con 
ellas. 

Esta situación ya se hace insostenIble y he 
podido comprobar que centenares de Impo­
nentes, pensionados y jubilados de las Ca­
jas de Retiro y Previsión de Carabineros y 
de la Defensa Nacional no reciben el pago 
de los reajustes o asIgnaciones familiares que 
se les adeuda desde hace años. Y he pOdi­
do comprObar, asimismo, que esos 1mponen­
tes tienen poco menos que mendigar el cum­
plimiento de las órdenes de pago, y aue sólo 
reciben la explicación de que no hay dinero y 
deben esperar. 

Nada pueden hacer los afectados contra 
los funcionarios de las instituciones aludidas, 
porque, realmente, éstos no tienen culpa ete 
lo que sucede; sencillamente, el Gobierno no 
ha cumplida con la entrega a devolución de 
fondos que suman miles de millones ete pe­
sos. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, HO­
norable Diputado? 

El señor CHE CURA . -- Siempre que se me 
prorrogue el tiempo de que dispongo, no ten­
go inconveniente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- ¿Cuánto tiempo ocupará Su Se­
ñoria en su interrupción? 

El señor LEA-PLAZA.- Dos o tres mmu­
tos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- SI le parece a la Sala, se podría 
prorrogar el tiempo de que dispone el Ho­
norable señor Checura por dos minutos, a 
fin de que el Honorable señor Lea-Plaza ha­
ga uso de la interrupción que ha solicitano. 

Acordado. 
El señor LEA PLAZA.- El Honorable s"­

ñor Checura se queja del incumplimiento de 
las obligacIones del Gobierno con respecto a 
los fondos de previsión de ciertas institucIO­
nes. Estoy de acuerdo con Su Señoría en que, 
efectivamente, esas cajas no han podido dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas 
con sus imponentes El Diputado que habla, 
también, ha recibido las mismas queJas Que 
el Honorable señor Checura. Pero es preciso 
ser .iustos en nuestras criticas. 

Este Gob1erno recib1a ,estas cajas total­
mente desfinanciadas. Ahora, como si fue­
ra poco, no hace mucho rato, se ha estado 
discutiendo un proyecto para incorporar al­
gunos músicos de la Orquesta Sinfónica Na­
cianal a una de las instituciones de previsión 
desfinanciada, fuera de que, seguramente en 
la próxima semana, se tratará una in!ciativa 
que beneficia a los parlamentarIos y a los ex 
parlamentarios. 

Quería hacer esta aclaración al Honorable 
colega, porque, a pesar de ser justas las crí­
ticas que formula, son incompleta:s, hay que 
dar todos los detalles. 

El señor CHECURA. Indudablemente, 
creo que este Gobierno ha recibido las cajas 
de previsión desfinanciadas y que, en esta 
materia, anterIormente se siguió una políti­
ca nefasta. Pero no se justifica, en manera 
alguna, que se continúe con esta política. 

Más trágica es aún la situación de la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodist.as, a 
1" cual el Fisco adeuda sobre los mil qui­
nientos millones de pesos. Lo peor es qU2 esa 
dpuda sigue cr:eienc1ü, pues, en vez de amor­
tizarla, el Gcbierno mensualmente sigue sus­
trayendo de la Caja Fiscal los dineros CD­

rrespondiente a d2scuentos por imposiciO­
nes, intereses de préstamos, ·etc. 
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Hace algunos meses, a solicitud del Dipu­
tado que habla, esta Honorable Cámara ofi­
ció al Ministro de Hacienda pidiéndole qUil, 
mientras se buscaban los medios para cance­
lar la mencionada deuda, ordenara que los 
habilitados enviaran directamente a esa caja 
de previsión los d ~scuentos corre.",·pondientes 
a sus imponentes, con lo cual se evitaría que 
se siguieran sustrayendo los dineros de 105 

interesados y, a la VEZ, se entonaría econó­
micamente a dicho instituto. Pero ,esta peti­
ción no fue acogida y no sé si el Ministro 
siquiera dio alguna respuesta sobre el asun­
te. Entretanto, la Caja atraviesa por una 
situación gravísima en cuanto a su aspecto 
€conómico, sin poder cumplir con sus fin 2- -
lidades; ha debido restringir los beneficios 
a los int·eresados y, si esto continúa, la Caj a 
será llevada irremediablemente a la quiebra. 

E,l señor MALLE'T.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor CHECURA.- Con prórroga de l.a 
hora. 

El señor CORREA LETIDLIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el Honorable señor Mallet, con pró­
rroga de la hora. 

E,l señor MAilILET.-Creo que, en la Sala, no 
puede quedar sin ser refutada de inmediato 
la afirmación del Honorable señor Lea-Pla­
za en el sentido de que las cajas de previ­
sión están totalmente desfinanciada y de 
qu·e han sido recibidas en este estado de des­
financiamiento pür el actual Gobierno, lo 
cual sería la causa de la mala situación eco­
nómica en qUf' se encuentran. 

Quiero expresarle al Honorable señor Lea­
Plaza qu,e la Caja de la Marina Mercante Na­
cio na'! , la Caja Bancaria de Pensiones. la Ca­
ía de Previsión de Empleados Particulares 
V el Servicio de Seguro Social, se encuentran 
perfectamente financiadas. Unicamente po­
dríamos estimar que la Caja Nacional de 
Empleados !Públicos y P.eriodistas tiene dé­
ficit actuarial, pues opera con un sistema de 
capitalización anticuado que podría signif!­
car un des financiamiento . Esto se debe 8. 

que su actual ley orgánica emana de los años 
1930 o 1932. 

De manera que eS erróneo sostener. en for­
ma enfática, sin mayores ant'ecedentes, qu~ 
la totalidad de las instituciones de seguridad' 
social están desfinanciadas. 

Invito a mi Honorable colega para qu·e, en 
cualquiera oportunidad, si lo desea esta mis­
ma tarde, fundamente las afirmaciones que 
ha hecho con respecto a esta materia. Tengo 
la s·eguridad de demostrarle que no son efec­
tivas. 

El señor LEA-PLAZA.- Si se me da tiem­
po, no tengo inconv·eniente en hacerlo. 

El señor MALLET.- Además, hay una ab­
soluta contradicción entre las palabras da 
Su Señoría y ,la actitud del Gobi-erno. Si Las 
Cajas de Previsión están desfinanciadas, 
¿cómo se explica que el actual Gobierno ha-

ya rebaj ado las imposiciones patronales en 
el Servicio d·e Seguro Social? Esto indica to­
do lo contrario, es decir, que las estima ex­
cesivamente financiadas. 

Muchas gracias. 
El señor CHEOURA.- Antc esta situación, 

me permito rogar al señor Presid'onte y a 1'1. 
Honorable Cámara se oficie al ::;eñor Minis­
tro de Salubridad, solicitándole que inform.e 
cuándo y en qué forma el Gobierno cancela" 
rá las deudas p'2ndientes con las cajas d'l 
previsión, para regularizar la situación de l()~ 
imponentes. Asímismo, pido que se oficie 
nUEvamente al scñm Ministro de Haciend~, 
reiterándolc la petición de ordenar que en 
lo suc esivo los dineros provenientes de des­
cuentos por distintos rubros sean enviados 
directamente a la Caja de E,E. PP. y PP. sin 
pasar a arcas fiseales, como única manera 
d·e evitar que se continúa haciendo uso inde­
bido de los fondos que corresponden legíti-
111 amente a les imponen tes. 

He hecho una petición de oficio, señor Pre­
sidente. 

El S2ñor CORREA. LETELIER (Vic-epresi­
dente) . Si le parece a la Honorable 
Cámara, se accederá a lo solicitado por el 
Honorable señor Ghecura. 

Acordado. 

22.-ACTUALIDAD POILITICA. - QUERE­
I,LA PRESENTADA POR EL EJE,CUTI­
VO EN CONTRA DEL VICEPRESIDEN­
TE DEL SENADO, SEÑOR SALVAD(l~ 
<\LLENDE 

El Señor CORRElA LETELIE'R (Vicepresí­
d€nt2).- El turn-o siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SALINAS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El Señor CORRElA 'LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
E'l señor SALINAS.- Quiero iniciar mis ob­

liErvaciones lsy,endo unas frases que, según 
mi parecer, son de toda actualidad. Dicen 
lo siguiente: "Ha fracasado el Gobierno en 
lo moral, porque con la exlhibición de sus 
frivolidades ha r-ebajado la dignidad d·el Po­
der, y porque, en contraste con las severa,> 
tradiciones de la República, su advenimiento 
marca ·el comienzo de una época deprimida, 
en que las jerarquías inspiran desprecio po~' 
.iOU mediocridad". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor SALINAS.- No se preocupen, Ho· 
n-orables colegas, si esta fras·e que he citado 
corresponde a un discurso pronunciado pOI 
el señor Senador, actual Presidente de la Re­
pública, don Carlos Ibáñez, en la sesión del 
Senado del 31 de agosto de 1949. 

Y permítame la Honorable Cámara le'er 
otras lÍneas: "El primer agiotista del país es 
el Presidente de la República, y los radica-
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les son una manga de ladrones. Siento ve r -
·/!uenZa de sentarme en los bancos del Se­
nado, donde no hay más que sinvergüenza,;; 
y ladrones". 

Palabras pronunciadas por el señor Ibáñez 
en una jira por '21 norte, en diciembre de 1949, 
que fU°l''Ün denunciadas en el S'.:nado por el 
señor Vásquez, ante la presencia del señor 
Ibáñez, y que n.o fueron desmentidas por éste. 

Digo que eS interesante señalar estas fra­
¡¡es, porque ellas contienen todo un cúmulo d,' 
importantes afirmacionei>, dado el momento 
de la vida política de la República y, funda­
m,sntalmente, dado el probl2ma a que me v.oy 
Q, referir. 

Otra frase: "Llegaremos al Poder abriendo 
puertas y ventanas para desinfectar y venti­
la.r todo lo contaminado por el régim2n po­
drido que agoniza. 

Sus obras sólo se traducen -en deficiencia, 
sordidez, abuso y corrupción". 

DiscurS'Q del Excelentísimo seilO'r Ibáñez 
pronunciado el 1. o de septiembr2 de 1952 y 
publicado en €ol diario "El Mercurio", de Sa~l­
tiago. 

y quiero dar lectura a una última frase aue 
dice así: "El país necesita autoridad para 
terminar cün el "cogoteo" de abaj o y los la­
drones de arriba". 

Discurso pronunciado por el señor Guiller­
mo del Pedregal el 18 de diciembre de 19'52. 

Señor Presid 2n te, se expresa todo esto ca '1 
anterioridad al triunfü de la r,s'volución pací­
fica del 4 de septiembre, antes del adveni­
nJento al Poder de "las fuerzas d? la restau­
ración del principia de autoridad y de la mo­
ral". S3 formularon todas estas d,eclaraciones 
antes de que asumiera el Poder el Gobierno 
que iba a restablecer las libertades públicas, 
la convivencia democrática y a garantizar un 
nuevü trato jl. los gr2mios. Ahora bien, 
veamos, en fo.rma muy brev,'~, qué ha suce­
dido, primeramente, en el aspecto fundamen­
tal de la libertad de pr'2nsa, de la libertad de 
pensamIento y de expresión. 

El diario "El Siglo" fué c1ausuradopor diez 
días durante el mes de mayo de 1953; el di­
rector del diario "El Morro", d,e Arica, señor 
Valenti Rossi, actualmente cumpl? condena; 
el diario "Ell Montino", de la comuna de El 
Monte, del Cuarto Distrito. está igualmente 
r.lausurado; el diario "La Unión", de Valpa' 
raíso sufrió la d,stención de su director, el se' 
ñor Silva Carvallo; el diario "L2,s Noticla,~ 
Gráficas", de <Santiago, ha tenido que lamen­
tar la detención de los tres periOdistas de IoU 
dirección, los que hoy día S? encuentran con­
denados entre cuatro años y quinientos cua­
renta y un días de relegación a Aysen. 

También veamos, brevem8nte, qué ha si­
cedido en lo social y en lo gremial. Conflicto 
d8 Sumar; aplicación de la Ley de Defensa Oc 
la Democracia y despidos en grandes cantida­
des, que sobI'2'pasan las centenas de obreros. 
Desoidos y aplicación de la Ley de Defensa de 
la Democracia a los obreros de la mina "Riccl 

Ventura". Igual situación para los obreros 
de María Elena, condenados a relegación por 
tres años a Maullín y Ancud. Aplicación d:) 
la Ley de Defensa de la Democracia a los cam­
pesinos de Molina y Itontué . Igual represión 
para los obr<~ros y empleadas de María Ele­
na, cuya persecución aún continúa. La misma 
cesa ocurrió con los empleados bancarios. 

Para no seguir enumerando, quiero sóli) 
agregar el actual conflicto de la Compañía de 
Electricidad, en el cual, según mis ant2ceden­
tes, hay ¡hasta este momento más de diez di­
ngentes detenidos, en circunstancias que lle­
van más de cinco meses de tramitación. 

Todo esto, para hacer algunas consideracio­
nes sobre las actitudes adoptadas por el Gobier­
no; pero no quiero terminar sin agregar aún 
la querella contra los parlamentarios radica­
le~ señores González Madariaga, Marcial Mo­
ra., L1Ü~ Bossay, Rolando Rivas y Julio Du'" 
rán y, finalmente, la qU€l'·ella contra el Drpu­
tado .señor Undurraga. 

¡Esta es la convivencia democrática qU2 el 
país ha conocido y ha vivido durante el año 
y meses de la actual gestión administraiva 
del Presidente de la República, cuyas frases 
serenas ya ha leído al comienz:o de mi inter­
vención y cuyas últimas frases, también se' 
renas, pronunciadas en la manifestación ai 
señor Ministro de Obras, no quiero r2p,etir Di 
considerar! 

Señor Pr,esidente, he desarrollado estas 
ideas para referirme a la querella que el 
Gobierno del señor Ibáñez ha entablado con­
tra el Vicepresidente del Honorable Senado, 
presidente del Frente del Pueblo y Honorable 
Senador del Partido Socialista, camarada Sal­
vador Allende, por el die lito de manif,estar. 
ante 8 mil trabajadores congregados en el 
Teatro Caupolicán, el pensamiento del Par­
edo que representa e~ <l'!l Parlamento y del 
movimiento popular que dirige. 

Veamos, señor Presidente, algunos aspectos, 
algunos acápites del discurso del Senador 
AUende. 

Un señor DIPUTADO.- Pero veámoslo 
todo. 

El señor SALINAS.- En su deseo de justi­
ficar una actitud democrática, este Gobier­
no no ha titubeado ,en querellarse contra par­
lamentarios que sólo s.e han limitado a seña­
hule en forma sincera sus errores y su in­
capacidad ... Estos parlamentarios tuvieron 
una actitud digna ante los hombres que irres­
ponsablemente, y en forma que no €s lógica, 
corearon al Presidente de la República cuan-
00 éste adoptó una actitud impropia de un 
MandatarIo de una nación democrática como 
la nuestra, manifestando su propósito de 
clausurar el Congreso Nacional. 

Pero, señor Presidente, me interesa, por­
que es importante que la opinión pública 
conozca las razones que el Gobierno ha teni­
do para querellarse en contra del Senador 
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Allende, las palabras que éste expresara en el 

Teatro Caupolicán. 
Señor Presidente, ellas dicen como siguen: 
"Con la autoridad de los que advirtieron 

lo que iba a ocurrir, estamos frente a uste­
des, homores y mujeres de mi Patria, para 

decirles, brevemente, lo que acune en el pa­

norama nacional e internacional. El Gobier­
no no ha tenido línea, no ha tenido princi­
pio5 ni se ha sometido a ellos, y 10 que es peor, 

está cometiendo lo que yo he llamado una "Es­

tafa Política",- qUe es más censurable que la 

estafa habitual que condenan nuestros Códi­
gos. Cuando un hombre se apropia de lo ajeno, 

los Tribunales de Justicia lo sancionan, pero 

cuando un gobernante hace que un puebla 

pierda lo único que tiene, su esperanza, su 

fe, su mística, su ansia de derecho a la vida, 

no hay leyes en los códigos que lo condenen, 

pero 10 ha de condenar la ley inapelable de 

18~ historia y la voluntad insobornable dél 

pueblo. El pueblo de Chile ha condenado la 

gestión política, económica y social del Go­
bierno del señor Carlos Ibáñez del Campo. Y 

nada podrán las amenazas, la aplicación de 

las ley-es represivas que ellos prometieron de­

rogar, en contra de nuestra actitud de lucha 

permanente, cotidiana". 
El Honorable Senador señor Allende dtce 

más adelante, en este discurso que grabara 

en cinta magnética la Dirección General de 

Informaciones que dirige aquel señor que se 

estima escritor, don Manuel Eduardo Hüb­

ner .. : 
V ARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A LA VEZ, 

- i Correligionario de Sus Señorías! 
El señor SALINAS.- Sus Señorías saben 

que este caballero es muy ibañista. 
VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 

- Ex Diputada socialista. 
El señor SALINAS.- Nosotros expulsa-

lUOM ... '" .....• '" '" " .... '" ••• 

-Suprimido de acuerdo con el articulo 12 

del Reglamento. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente 1- Ruego a Su Señoría retirar las ex­
presiones contrarias al Reglamento. 

El señor SALINAS. - Yo puedo retlrar tu­

das las expresiones que indique Su Señoría ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Muchas gracias. 
El s·eñor SALINAS.- Pero, ante la opinion 

pública, este concepto está perfectamente 

claro. 
El señor URCELA Y. - El Honorable señor 

Salinas fue del "Acha". 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¡Honorable s-eñor Urcelay! 
V ARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A LA VEZ, 

- ¡Ah, fue del "Acha"! 

El señor CORREA LETELIER (Vicenres1-
CJ.el1te).- Honorable señor Urcelay, llamo al 

orden a Su Señoría. 

El señor BARRA.- "Achistas" son los na­

zis. 
El señor SALINAS.- Como no hay ánimo 

para que siga leYo8ndo diversos aspectos del 

c.iscurso del Honorable señor Allende, quiero 

rogar al señor Presidente que recabe el asen­
timiento unánime de la Sala para qUE; se pu­
blique, dentro de la versión oficial de esta 

sesión, todo el discurso del Monorable Sena­
dor; esto, a fin de que la opinión pública jUz­
gUe qué razón tiene 081 Gobierno para quen:­

lIarse contra un Senador de la República. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ, 

-¡No, señor Presidente! 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Que se ponga en votación; si Sus Señorías se 

consideran democráticos. 
El señor .cORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- No hay acuerdo. 
El señor SALINAS.- Entonces, señor Pn'­

si dente, espero que se me permitirá seguir le­
yendo otros párrafos del discurso por el cual 

este Gobierno "democrático" se ha querella­

do en contra d·e un digno representante del 

pueblo. Veamos lo que dijo más adelante: 
"Yo quiSiera que el Presidente de la Re­

pública recorriera de nuevo las ciudado8s de 

Chile, yo no quiero utilizar adjetivos para 

dp.nigrar al Jefe del Estado, yo pienso que 

es tremendamente dramático, para un an­
ciano como él, v·er, óiganlo bien, cómo y de 

qué manera el pueblo ha ido comprendiendo 

su error; yo pienso que él tendrá también 

noches de angustia ... ". 
El señor LEA PLAZA.- ¿Noches de an­

gustia? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-

dente).- ¡Honorable señor Lea Plaza! 
Llamo al orden a Su Señoría. 
¡Honorable señor Galleguillos! 

El señor SALINAS.- " ... al pensar que 

nunca en la historia un pueblo fue más gran­
de con un hombre, nunca le dio un espalda­

razo más fuerte y más grande, nunca un go­
bernante se reivindicó más que él, nunca la 

confianza popular se entregó sin retazos al 

General de la Esperanza. Que el señor Ibá­

ñez oiga el clamor de las multitudes, que sE' 

dé cuenta de que en él depositaron toda su 

fe y qUe enmiende rumbos, porque la crisis 
económica que viene puede terminar inclu­

sive con la estabilidad de su propio gobier­
no. Los qUie no conspiramos, los que no esta­
mos bajo la sombra de la noche, los que usa­

mos el diálogo de la verdad, le decimos al 

señor Presidente de la República que busque 

un camino, que termine con las contradic­

ciones de su gobierno, que ponga atajo a los 

apetitos de sus partidarios, que no olvide las 

promesas hechas, que sepa qUe a un Presi­
dente se le juzga por lo que prometió reali­

zar y no ha realizado, que se recuerde con 

cuánta generosidad la mujer sencilla y anó­

nima estuvo empujando su triunfo, que no 01-
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vide al obrero, olvidado, que tuvo fe en sus 
.... osibilidades, que comprenda qUe Chile esta 
azotado por tremendas amenazas, que busque 
una salida legítima y clara a su Gobierno 
rrente a 'esta crisis". 

Estas expresiones del Honorable Senador 
señor Allende son las Que han determinado 
la querella con que €l Gobierno de la Repú­
blica está solicitando su desafuero, pero los 
in te gran tes del Partido Socialista y del Fren­
te del Pueblo, desde €sta tribuna democráti­
ca, donde no caben los que vistieron las ca­
misas pardas del fascismo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SALINAS.- ... , manifestamos qu10 
cualesquiera que sean las vicisitudes que el 
futuro nos ponga por delante, cualesquiera 
que sean las dificultades, 'Sabremos seguir 
impulsando .el movimiento de liberación y de 
recuperación democrática del pueblo de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEA PLAZA. - Es cuestión de que 

les hagan caso. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 

la palabra, s·eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­

ñor Presidente, sorprende ver cómo los co­
legas del Partido Agrario Laborista siguen 
haciendo chacota en esta Cámara ante la crI­
tica seria y fundada que se está haciendo a 
la política gubernativa. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Honorable señor Lea-Plaza, Honorable 
señor Urcelay, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- La 
crítica que en esta sesión hemos escuchado 
al Honorable señor Salinas ... 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZAL:mZ (don Sergio).- ¿Por 
qué no escuchan, Ho'norables colegas? Nada 
sacan con gritar. Aquí venimos a discutir los 
problemas y no a hacer chacota. 

-HABLAN V ARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART. - Póngase a tono con los 
demás ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable s.eñor Bart, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. Está con 
la palabra el Honorable señor González, don 
Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- El Ho' 
norable señor Salinas ha puntualizado 10 
que significa el ataque al Pr.esidente del Fren­
te del Pueblo, Senador don Salvador Allende. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART.- Nosotros no usamos pan­
talla ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Bart. llamo al 01'­

dl:n a Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio) .-' Se­

ñor Presidente, en estos momentos, el señor 
Mlnistro del Interior ha iniciado una quere­
lla judicial contra el Vicepl'esidente del Se­
nado y presidente del Frente del Pueblo. Se­
nador don Salvador Allende. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Viceyres1-
dente).- Honorabl'e señor Lea-Plaza, ruego 
"- Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Esta 
petición de querella es sólo una manifestación 
más del deseo de estoe Gobierno de crear, en 
nuestro pals, una dictadura de carácter legal. 
Muchos son los síntomas ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha t€rminado el tiempo del Comité de Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ (dor! SergIo, .-- Senor 
Presidente, solicito a Su Señoría qUe se sir­
va recabar el asentimIento de la Sala para 
que se me prorrogue el tiempo, siempre que 
los Honorables colegas quieran discutir este 
problema. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cuántos minutos desea Su Se­
ñoría? 

El señor GONZALEZ (don S€rgio).- Diez 
minutos, señor Presidente. 

El señor CORREA. L'ETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Honorable s,e­
ñor González, don Sergio, por diez minutos. 

El señor LEA-PLAZA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor MALLET.- Solicito que se vote la 
petición de prórroga, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la petición de prórro­
ga. 

-Durante la votación: 
El señor BART.- ¡Los conservadores de 

acuerdo con los comunistas! 
Un señor DIPUTADO.- No es la primera 

vez. 
El señor MALLET. - ¿Lo encuentra poco 

distinguido, Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Honorable señor Bart, llamo al or­
den a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir' 
mativa, 39 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI' 
dente).- Aprobada la proposición de pró' 
rraga. 

-HABLAN VARIOS' SE¡\¡'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Eonorab1e seríor Barra, llamo al 
orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Honorable señor Barra, amonesto 
a Su Señoría. 

El señor LIRA.- ¡Práctico dental! 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Honorable señor Lira, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS ~EÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresI­
dente).- Honorable señor Barra, ruego a 
Su Señoría se sirva retirar las expresIones 
antirreglamentarias que acaba de expresar. 

-HABLAN VARIOS SE¡\¡,ORES IHPUT1\.­
DOS A LA VEZ. 

-Suprimido en conformidad con el artículo 
12 d~l Reglamento. 

El senor CORREA LETELIER (VIcepresI­
dente) ,'- Honorable señor Barra, ruego a 
Su Señoría se sirva retirar las expresione~ 
ttntiparlamentarias, 

El señor BARRA.- Como una deferenCIa 
a la Mesa, las retiro, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre:;i­
dente) ,- Quedan retiradas, 

Puede continuar el Honorable senor Gon­
zá1ez, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don SergIo).- La­
mento, señor Presidente, que, en este cuma, 
deba yo hacer estas críticas. que son duras, 
pero verdaderas. Ellas tienen una base reaL 
Se trata de hechos que conoce todo él pueblo 
de Chile. El pueblo es el que hace estas en' 
tlcas que nosotros repetimos aquí. Nosotros 
s610 somos sus portavoces ... 

El señor LIRA.- Siempre han querido ser 
lo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don SergIo). - senor 
Presidente, como estaba diciendo, esta acti­
tud del actual GobIerno sólo tiende a crear 
la dictadura legal en nuestro país. Mú.1tiple::l 
son los síntomas que revelan el propósito de 
instaurar esa dictadura.,. 

El señor LIRA.- Enumérelos, Honorable 
colega. 

El señor WEBER.- ¿Por qué no los enu­
mera? 

El señor GONZALEZ (don SerglO). - El 
Honorable colega señor Salinas dio a conocer 
muchos de ellos. Entre otros, está la aplica­
Clan de la Ley de Defensa de la Democracla, 
a todos los movimientos de los trabajado"ell 
en pro de sus reivindicaciones". 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El senor CORREA LETELIER (Vícepresr 
dente) . - Honorable señor Barra, ruego a 
Su Señoría se SIrva guardar silencIo, 

El señor GONZALEZ (don Sergiol. - El 
ejemplo lo tenemos, en estos momentos, ell 
la aplicación de la Ley de Defensa de la De­
mocracia contra los obreros de "Electrogás" 
Se trata de un mov1mIento que se ha gesta­
do durante largo tiempo." 

El señor LOYOLA.- Es un movImIento pa­
trocinado por las propias compañía3, Hono­
rable colega. 

V9.rios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor LOYOLA. - Esa es la realidad Oe 

Las cosas. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ, 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Senor 

Presidente, estaba diciendo que este movl~ 
miento se ha gestado durante mucho tiem­
po, El señor Felipe Herrera intervino eh éL 
El señor Koch lo hizo posterlormen te, Ahtll a 
le ha tocado intervenir al señor Wilson. Des­
pués de esta larga tramitación, que ha dura' 
do más de cinco meses, porque los obrero:; 
han recurrido, justamente, a la ún1c:a forma 
de protesta que, en estos momentos, puede 
O1r el Gobierno, ya que de otra manera no se 
les oye.,. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ, 

El señor GONZALEZ (don SergIO) ,--o ,.se 
les aplica la Ley de Defensa de la Democra­
CIa, ordenándose la c!etención de los dirigen­
tes ... 

- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ, 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) . - Honorable señor Galleguillo:;, don 
Víctor, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio, 

El señor GONZALEZ (don Sergio), 
También se ha atacado la libertad de pren­
sa, El Honorable colega señor Salinas ha da­
do una larga lista de los diarios que no pue­
den continuar su publicación, de los periO­
distas detenidos, de los periodistas apostro­
fados de los periodistas a quienes se prohibe 
expresar su pensamiento A diario, se amena­
za con la clausura de imprentas y de radi03. 
De hecho, se controla los diarios. La censu­
ra de las radios significa, sencillamente, un 
nuevo síntoma de dictadura. 
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Junto con este ataque a la emisIón libre 
del pensamiento a través de la prensa y de 
la radio, estamos, en estos momentos, en pre­
senci~ de un ataque a las instituciones na­
cionales. El Servicio Nacional de Salud es 
atacadu, en estos instantes, por el GObier­
no ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Qué sucede erl 
Rusia? 

_ HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos A LA VF.Z. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .-- Señor 
Presidente, permítame que no conteste estas 
interrupciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. La 
Mesa ampara su derecho. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Gra­
cias, señor Presidente. No deso contestar es­
tas interpelaciones tan sin fundamento y 
tan poco serias. Ellas desprestigian a los Ho­
norables colegas que las formulan. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Cuántos partidos 
políticos hay en Rusia, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Senor 
Presidente, los ataques al Servicio Nacional de 
Salud se proyectan, en estos momentos, en 
contra del Colegio Médico. Se pretende des­
truir o dividir a las organizaciones médicas. 
A eso van dirigidos los ataques del Ejecutivo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

~l señor CORREA LETELIER (Viceprest­
dente) .--- Honorable señor Lea-Plaza, ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio, 

El señor GONZALEZ (don Sergio) ,- Tu­
das conocen los ataques al Parlamento. Ellos 
han sido denunciados en múltiples ocasiones. 
En esta forma, se continúa con la campana 
ele desprestigio de las Instituclones democrá­
ticas nacionales. Los ataques a los partidos 
políticos, que son precisamente los represen­
tantes de la libertaa de expresión democra' 
tica, han venido a constituir la característica 
de este Gobierno. 

El señor LIRA.- ¿Cuántos partidos hay 
en RusIa? 

-ffABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor UALLEGUILLOS (don Víctor) ,-­
Allá no exIsten partidos que socaven el re" 
gImen democrático ... 

}!jI señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, llamo al orden a Su Señoría. 

-ffABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don SergIo). - La 
pregonera de este GobIerno, la señora Man:-s 
de la Cruz, se ha encargado, en el último tiem­
po, de recoger esta bandera de descrédito as 
los partidos políticos, porque los partidos de 

Gobierno no quieren recogerla. Es demasiado 
sucio el papel. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOR A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSl" 
dente) ,- Honorable señor Lea -Plaza, ruego 
a Su 8e11oría se sirva guardar silencIo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (VIcepres1' 
dente) ,- Ruego a los Honorables Diputados 
se SIrvan guardar silencIo. 

El señor GONZALEZ (don SerglO) ,- Se 
ataca y se inician querellas judiCiales en con­
tra de los representantes de los partidOS pU' 
líticos. Es norma del actual Gobierno atacar 
a los dirigentes de los partidOS políticos. 
Precisamente, en estos moment03 existe una 
querella judicial en contra del Honorable 
Diputado señor Undurraga. Pues bien, el Ho­
norable colega, uno de los autores y crea­
dores de la Ley de Defensa de la Democra­
cia, tiene que sufrir ahora los efectos de sus 
disposiciones, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergiol.- Pero, 
señor Presidente, esta ley, que se esta apll­
cando a todos los sectores nacionales, que se 
está aplicando para ahugar la libertad de ex­
presión y en centra de los que piden mejores 
condiciones de vida para nuestro pueblo, ¿se 
aplica contra el imperialismo YanquI, contra 
los elementos extranjeros que meten sus ma­
nos sucias en nuestra economía? 

No. señor Presidente, Para ellos no existe 
la Ley de Defensa de la Democracia ni la 
represión. 

El señor BENAVIDES,- (,Me concede una 
interruDción, Honorable colega? 

El sefíor GONZALEZ (don Sergio).-No voy 
a conceder interrupciones a los Diputadus 
que se sientan en los bancos de Su Señoría. 

Ninguna medida SE' adopta contra el Impe­
rialismo que amenaza nuestrasoberania y 
que presiona los acuerdos que toman nue::;tros 
organismos esta tales, 

Aauí se ha protestado mil veces, por la pre­
Sión-de los obreros y sindicatos frente a acuer­
dos de la Honorable Cámara. Cuando el pue' 
blo de Santiago, con justa inquietud, reallz0 
manifestaciones, en las puertas del Congre­
so, para pedir que no se aprobara el indig­
no Pacto Militar, surgieron protestas por ~:sa. 
actitud. En cambio, actualmente el Gobier­
no y algunos sectores que lo respaldan están 
aceptando la presión del lmperiali~mo norte 
americano, que se ejerce a través de emba­
jadas y misiones que entran y salen de nues­
tro país, cuando se discute el problema del 
cobre. que es fundamental para la economía 
de Chile. 

Señor Presidente, la querella contra elPre­
sidente del Frente del Pueblo tiene un obj~­
Uva muy claro y preciso. 
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El señor LEA-PLAZA.- Que no sIga lnJU­
dando al Presidente de la República. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - No 
me he referido a él, Honorable colega. 

El Frente del Pueblo, en estos mOlllentus, 
constituYe la clave del movimiento popular. 
El Frente del Pueblo está creciendo. Nuevos 
partidos políticos se incorporan en él. Re­
c1entemente lo ha hecho el Partido Democra­
tIco de Chile, y estamos orgullosos de ello. 
Luego serán otros sectores populares los que 
también Ingresarán en el Frente del Pue­
blo. 

Nuestra colectividad es atacada porque na 
tocado los puntos más dolorosos, los que más 
duelen, al imperialismo y a la oligarquía na' 
cIonal. Por este motivo, se persigue a los di­
rigentes del Frente del Pueblo, Y también 
porque ellos comprenden que está destinado 
a ser el nervio y el corazón del movImiento 
de liberación nacional en Chile. Al atacar al 
Frente del Pueblo, se ataca a ese núdeo y a 
ese corazón. Por todo esto, se ataca tambleu 
al Presidente de esa organización, doctor Sal­
vador Allende. Esta tarde deseo protestar. 
ante la Honorable Cámara por este ataque y 
por lo que él significa. Y hago un llamado a 
todos los sectores progresistas a que juntos 
defendamos nuestros derechos ciudadanos en 
peligro. He dicho. 

23.-REUNION DE COMITES PARLAMENTA' 
RIOS 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) .-Ruego a los Comités se sirvan pa­
sar a la Sala de la Presidencia, una vez ter­
mlDada la sesión. 

24. -IRREGULARIDADES QUE SE HABRIA.N 
COMETIDO EN EL SERVICIO NACIO­
NAL DE SAJ~UD.- SESION ESPECIAL 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI' 
dente).- La Secretaría me inÍorma que los 
señores Ministros de Salud Pública, del Tra­
bajO y de Tierras, han aceptado la invitación 
para concurrir a la Honorable Cámara, y es­
tán en condiciones de asistir a una sesión 
especial que se celebraría el martes 6 de abril, 
de 19.30 a 21 horas. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, ¿que 
razones tiene el señor Ministro de Salud Pú" 
blica para no concurrir a la sesión de maña­
na? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- En realidad, Honorable DiputadO, 
el señor Ministro de Salud Pública ha mani­
festado que, por deferencia a la Corporac10Il, 
está llano a concurrir a la sesión de mañana, 
pero que preferiría venir la próxima semana 
para traer todos los antecedentes que logre 
reunir sobre la materia. 

En consecuencia, la Mesa ha estimado pre­
ferible postergar la sesión de mañana para 
el martes de la próxima semana, a fin de 
que dicho Secretario de Estado pueda reunir 
todos los antecedentes sobre dicho asunto. 

Se levanta la sesian. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 59 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


